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lNTRODUCION 1 
EL PRESENTE -mA!lA.JO TIENE COMJ OBJETO, EL DE HPCER UNA 

INVESTIGACION DEL TEMA QUE ES SOBRE, Peros EN MATERIA -

AGRARIA QUE IMPLICAN PRIVACIÓN TEMPORAL O PERMPl<ENTE DE -

DEREOiOS A NÚCLEOS DE POBLACIÓN E.JlDALES, 

1-W::IENOO LA ACLARPCIÓN QUE ESTE TRABAJO ES fJODESTO POR

<JJE EL TEMA Qi.JE ME OCUPA ES TAN l'MPLIO QUE.SERfA IMPOSIBLÉ 

APORTAR, TOOOS Y CNJA UNO DE LOS PROBl...El"'.AS QUE AL RESPECTO 

SE PRESENTA. 

ADEMAS AL RESPECTO POR. lK'I LADO TENEl'OS LAS ACCIOOES 

EJIDALES Y POR EL OTRO LADO, LA EXPROPIACIÓN POR C..'\USAS DE 

UTiLIDAD PÜBLICA Y ""1BPS ACTIVIDADES SE CONTEMPLAN: EN -

.LEYES, DECRc.l"OS, JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS. 

C0-0 #ll'ECEDENTE TENEl'OS EL S~GIMIENTO DE LA INDEPENDEN

ClADC !"tXICO,DE 1810 A 1910, H'JBO l'UOiOS MlVIMIENTOS DE 

Cl>MPESIOOS ARMADOS QUE DEMANDABAN JUSTICIA Y LIBERTAD,. ASf 

CG1l LA RECUPERACióN DE .SUS TIERRAS, AtolBos OBJETIVOS, HAN 

SIDO MIVOS DE GRANDES DEBATES EN LA APROBl\CidN DE LEYES 

APLICABLES PJ... CONSTANTE CJ'MBIO DE ACIJERIJO A LA NECESIDA

DES QUE VAA SURGIENDO. 

SOBRE LA LEGISLACIÓN AGRARIA SE ENCUENTRA EL DATO MA$ 
__ · .. . . . . 

ANTIGuo SOBRE EL FUNDO L.EGPJ..., QUE NACIO DE LAS ORDENANZAS ·· 

DEL 26 DE MAYO DE 1567, DICTADAS POR EL f'lARQuEZ DE fALCEs, 

~E .DE SANTIESTEBAN, VIRREY DE LA NlJEVA EsPAflA CÓNCEDIEt! 

OOl..ES.A LOS PUEBLOS DE NATURALES 00o VNW;., PARTIENDO DE.·LA 

IGLESIA DEL CENTRO DEL PUEBLO A LOS. CUATRO VIENroS O PUN -

TOS CARDINALES DE TERRITORIO,TAMBIEN CONFGRME A LAS .AN"ía 
RI~'i l..E'(ES, DE 



1218, CONTENIDAS EN EL TITULO 12,LIBRO lV DE LA RECOP~L
AC IÓN DE LEYES DE.INDIAS, 

UNA REAL CEDULA DEL 1 DE DICIEMBRE DE 1575 DISPUSO 
QUE LOS SITIOS DESTINADOS A LA CREACIÓN DE PUEBLOS DE -
REDUCCIÓNES DE INDIOS, TUVIERAN AGUAS, TIERRAS Y MONTES 

• 
Y UN EJIDO. DE UNA LEGUA DE LARGO, DONDE PUDIERAN TENER 
SUS GANADOS, CUYA DISPOSICIÓN FUE REPRODUCIDA EL 15 DE
OCTUBRE DE 1713, 

fiE AQUELLAS FECHAS NO TENEMOS CONOCIMIENTO DE QUE
A LOS PUEBLOS DE IND!GENAS CON SUS TIERRA EJIDALES DE 
FUNDO LEGAL, DE PROPIOS O DE PARCIALIDAD, SE LES HAYA 
PRIVADO POR UN ACTO DE AUTORIDAD, DE ESOS BIENES AGRA~ 
RIOS, LO QUE SUCEDIO ES QUE DE HECHO FUERON INVADIDOS
POR LOS CRIOLLOS Y ESPAÑOLES, 

DURANTE EL Mi!XICO INDEPENDIENTE AUNQUE DON MIGUEL 
HIDALGO Y COSTILLA PROCLAMA LA RESTITUCIÓN DE BIENES -
AGRAR>OS A LOS PUEBLOS, NADA SE HIZO PORQUE EL PADRE -
DE LA PATR.IA NURIO ANTES DE HACER LEY SUS PROCLAMAS, 

CON .LA LEY DE DEZAMORTIZACIÓN SE PRIVO POR ACTOS
DE AUTORIDAD A LAS COMUNIDADES DE SUS BIENES AGRARIOS, 

lo RATIFICQ LA CONSTITUCIÓN DEL 5 DE FEBRERO DE -
1857. Y ES. HASTA LA LEY. DEL 6 DE ENERO DE1915 CUANDO -
A LA,S COMUNIDADES SE LES RECONOCIO CAPACIDAD PARA QUE -
SE LES RESTITUYERAN SUS BIENES AGRA.RIOS Y TAMBIEN PARA_ 
QUE· SE .. LES DOTE DE LOS MISM6S, PERO LA PRIVACIÓN DE. D¡¡B 
ECHOS AGRAIOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACI·..:. 
ÓN EN LA LEY AGRARIA, 

2 



EN NUESTRO DERECHO ~NCONTRAMOS LA EXPROPIACION 
POR OlIISAS DE UTILIDAD PUBLICA DURANTE LA EPOCA DE LA 
COLONIA ES EL LLAMADO DERECHO DE REVERSIOii Y HASTA LA 
FECHA SE CONSERVA 
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CONCEPTO DE DERECHO 4 . 
TODOS LOS AUTORES ADMITEN QUE EL DERECHO ES UNA REGULARIZACION 
DEL PROCEDER DEL HOMBRE EN LA VIDA EN SOCIEDAD·; Y SOLO DISC~-

PAN EN LO QUE -. ATASE A LA NATURALEZA DE LOS PRECEPTOS JURÍDICO 
LA DIVERGENCIA FUNDAMENTAL GIRA, EN TOR..'10 AL PROBLEMA QUE CONSlS 

TE EN SABER SI TALES PRECEPTOS ~ SON NORMAS AUTÉNTICAS O EXIGE
NCI·AS DOTADAS DE UNA PRETENCiéN DE VALIDEZ AESOLUTA, PERO DES-
PREVISTAS EN OCASIÓNES DE VALOR INTRÍNSECO " 1LOS DESACUERDOS QUE 
SE MENCIONAN POSEEN GRAN IMPORTANCIA ENORME, Y ENTRE LAS DIVER
S~S, POSICIONES MEDIANTE TALES ABISMOS QUE EL RESULT~DO FINAL -

SOLO PUEDE SER LA COMISIÓN DE LOS JURÍSTAS, T!ENEN QUE UNIFICAR 
Y SEGUIR BUSCANDO LA DEFINICIÓN DE NUESTRO CONCEPTO DE DERECHO -
SUELE REFERIRSE SON LOS LJ..AMADOS POR LOS JURISTAS " DERECHO FOR~
~AL VÁLIDO, DERECHO INTR1.nsec::iment.e VÁLIDO Y DERECHO POSITIVO 

CADA UNO DE ESTOS OBJETOS CORRESPONDEN A UN PUNTO DE VISTA SUI -
GENERIS y s5Lo EUEDE SER CONVENIENTE CONOCIDO A TRAVES DE UN -
MÉTODO ESPEdFICO,, LA DIVERSIDADDE TALES OBJETOS SE COMPRENDEN 
CLARANENTE SI SE REFLEXIONA EN QUE LAS DEFINICIONES QUE DE ELLOS 
SE DAN EN BASE DEL SUPUESTOS DIFERENTES CONDICIONADOS POR LA -
¡>osrcrfü; DE CADA INVESTIGAD(J)R y POR EL PROCEDIMIENTO METÓDJ:CO 
DE QUE SE VALE"z ELLO IMPLICA LA IMPOSIBILIDAD DE QUE UNA DEFI. -
HICIÓN OBTENIDA DESDE CIERTO PUNTO· DE VISTA Y EN RELACIÓN CON 
UN DETERMINADO, OBJETO DE CONOCIMIENTO PUEDE SE ADMITIDO POR --

.QUIENES OCUPAN UNA POSICI0N ,:DHiERfill<l:E, Y. CONTEMPLAR UN OBJETO -
DIVERSO, " ENTRE LOS CONCEPTOS DE DERECHO !NTRÍNSEC.Al-!ENTE VÁLT· 

DO Y.DERECHO POSITIVO, EXISTEN RELACION MU}' ES'fitÉeHA.?, Y NO IM-· 
PLICAN RECÍPROCANENTE,TAMPOco SE EXCLUYEN ENTRE st-pei!. Le ~UE ES 
POSIBLE QUE CONCURRAN EN UN MISMO I';tECI:PTO JURÍDICO E INCLUSO·EN, 

TODOS LO. QUE INTEGRAN UN MISMO SISTEMA, CONJUNTO Y BOSIBILIDAD .. 
QUE-CORRESPONDE AL CASO. 
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5 
IDEAL DE UN DERECHO .JUSTO VIGENTE, .JUSTO Y EFICA~'3 EL G~NERO-
MÁS-\ PRÓXIMO DE LA DEFINICIÓN DE DERECHO RESIDE, DE ACUERDO -
CON LA TESIS KELSENIANA EN LA NACIÓN DE NORMA, EL ORDEN .JURfDJ_ 
CO NO ES UN CON.JUNTO DE PROPOSICIONES ENUNCIATIVAS O EXISTEN-
C!ALES, SI NO DE REGLAS DE CONDUCTA QUE POSTULAN DEBERES, LOS
PRECEPTOS DEL DERECHO, NO DERIVAN COMO REGLAS ~TICAS DE LA VO
LUNTAD, DE QUIENES DEBEN ACATARSE, EN SU ORIGEN DE BUSCARSE EN 
UNA VOLUNTAD D!STJrlTAA SABER, LA DEL ESTADO, REPRESENTADA POR
SUS ÓRGANOS, 

"EL CARÁCTER NORMATIVO DE LOS PRECEPTOS .JURlDICOS OBEDECEN 
EXLCLUSIVANTE A LAS FORMAS O ESTRUCTURAS LÓGICAS DE LAS MISMAS"l.I 
ES DECIR, A LA IMPUTACIÓN DE U!lA CIERTA CONSECUENCIA A UN HECHO 
CONDIC!ONANETE, " LA TEORfA .JURfDICA PURA ASPIRA A EXPONER AL -
DERECHO TAL COMO ES SIN LEGfTIMARLO POR SU .JUSTICIA"S EL.DERE-
CHO ES UN ORDEN COERCITIVO EN LA MEDIDA EN QUE ESTABLECE COMO -
SANCIONES CIERTAS·, FORMAS DE COACCIÓN, QUE CONSISTEO EN LOGRAR -
LA·OBSERVANCIA DE LA CONDUCTA CREADA MEDIANTE LA AMENAZA DE UNA 
MEDIDA COERCITIVA QUE DEBE ÉMPLEARSE EN EL SUPUESTO DE QUE EL -
DESTINATARIO DEL PRECEPTO E.JECUTE LA CONDUCTA CONTRARIA, A LOS
PRECEPTOS DEL DERECHO QUE TIENEN VALIDEZ, EN LA MEDIDA EN QUE -
SE .JUZGA QUE DEBE SER OBEDECIDA POR LOS PARTICULARES Y APLICADA 
POR EL PODER PÚBLICO, SON EF!CASES, POSITIVOS CUANDO LA CONDUC
TA REAL DE LOS OBLIGADOS COINCIDEN CON LO QUE TALES PRECEPTOS -
ESTATUYEN, LA VALIDEZ ES UNA CUALIDAD DEL DERECHO, LA POSI5!LÍ
DAD ES EN CAMBIO UN ATRIBUTO DEL COMPORTAMIENTO REAL DE LOS HO~ 
BRES, 

, LA TEORIA DE LA AUTENTISIDAD, QUIENES SOSTIENEN QUc só1_0-
EL DERECHO AIJT~NTICO EL QUE EFECTIVAMENTE REGULA LA VIDA DE UNA 
COMUNIDAD EN UN MOMENTO DADO DE SU HISTORIA"G LO QUE.VEMOS EN.
ESTA TESIS LA EXISTENCIA DE UN ORDEN .JURÍDICO EN SU POSITIVIDADJ 
LA" TESIS·DEL RECO.NOCIMIENTO, DE ACUERDO CON ESTA TESIS .SÓLO ES 



6 
VERDADERO EL DERECHO AQUEL EN QUE LOS DESTINATARIOS Y APLICÁN-
DOSE DEL MISMO REPUTAN COMO TAL, LA FUERZA OBLIGATORIA DE UN -
ORDENAMIENTO SE HACE DEPENDER, EN TAL TEOR!A DEL RECONOCIMIEN
TO A QUIENES ES CIENCIA DE LOS SUJETOS A QUIENES LAS NORMAS -
SON DIRIGIDAS, ~o IMPORTANTE NO ES UN MANDATO HAYA SIDO FORMU
LADO DE ACUERDO CON TALES O CUALES REQUISITOS DE !NDOLE EXTRI~ 
St:cA NO QUE EN CIERRE UNA PRETENClÓN JUSTA SINO QUE LOS tNDIVI 
DUOS LE ATRIBUYEN StGNIFICANCIA NORMATIVA"] LA TEORfA ANTES -= 
MENCIONADA, ES UNA DE LA MÁS ORIGINALES ES LA PROPUESTA POR -
GOODHART ,., LA NORMA JUR!DICA ES PARA GOODHART"" UNA REGLA DE -
CONDUCTA RECONOCIDA COMO OBLlGATORIA"S EL DERECHO FORMALMENTE
VÁLIDO, O VIGENTE NO ES OTRA COSA, QUE EL DERECHO ESTATAL, O -
MEJOR DICHO ES EL CONJUNTO DE PRECEPTOS QUE EN, CIERTA ~POCA -
Y UN LUGAR DETERMINADO, EL PODER PÚBLICO CONSIDERA OBLIGAT-ORIO. 



DEFINICION DE DERECHO 7 

LA CARACTERISTICA GENERAL MÁS DESTACADA, DEL DERECHO EN -
TODO TIEMPO Y LUGAR, ES SU EXISTENCIA SIGNIFICA QUE EN CIERTO
TIPO DE CONDUCTA HUMANA, NO SON YA OPTATIVAS SINO OBLIGATORIA
EN ALGÜN SENTIDO DE DEFINICIÓN COMO LA PALABRA SUGIERE PRIMER~ 
MENTE ES UNA CUESTIÓN DE TRAZAR LIMITES DESCRIMINANDO CIERTOS
TIPOS DE COSAS Y OTRA QUE EL QUE DISTINGAMOS LA REPARACIÓN DE
LAS PALABRAS QUE DICE ACERCA DE LA DEFINICIÓN ES MERAMENTE VEE_ 
BAL. " EL DERECHO COMO ÓRDENES COERCITIVAS EN UNA SOCIEDAD TAN 
GRANDE Y COMPLEJA, CON TODO UN ESTADO MODERNO HAY OCACIONES -
QUE UN FUNCIONARIO SE VE DE CARA EN CARA CON UN INDIVIDUO, LE
ORDENA ALGO, UN POLJCIA ORDENA A UN INDIVIDUO DETENERSE A UN -
DETERMINADO CONDUCTOR, PARA ESTA SITUACIÓN SIMPLE, NO SON Y N'O 
PODR!A SER, LA FORMA Tf PICA EN QUE FUNCIONA EL DERECHO DE ·AQU! 
QUE LA FORMA Tf PICA INCLUSO DE UNA LEY CRIMINAL ( QUE DE TODAS 
LAS VARIEDADES DE NORMAS JUR[DICAS ES LA QUE MÁS SE ASEMEJA A
UN ORDEN RESPALDADO DE AMENANZAS ) LAS DIRECTIVAS OFICIALES I~ 
DIVIDUALIZAN, CARA A CARA, OCUPAN AQUÍ UN LUGAR SECUNDARIO, SI 
LA DIRECTIVA, Y SI NO SON OBEDECIDAS POR UN INDIVIDUO, PARTIC~ 
LAR, LOS FUNCIONARIOS PUEDEN RECORDÁRSELAS Y EXIGIRLE QUE LO -
ACATEN, POR EJEMPLO CUANDO UN Ir~SPECTOR DE IMPUESTOS LA DESOBg, 
DECEN LO PUEDEN IDENTIFICARSE OFICIALMENTE Y EL CASTIGO PUEDE
SER IMPUESTO POR UN TRIBUNAL Y POR LO TANTO EN FORMA PRIMARIA
AlJtlQUE NO EXCLUSIVA ) ,,g EL CONTROL JUR1DICO ES UN CONTROL ME--
DIANTE DIRECTIVA, AS! VEMOS QUE EL DERECHO FRANC~S Y EL INGLIOS 
COMO CUALESQUIER DERECHO DEL MUNDO MODERNO, EL DERECHO REGULA
LA CONDUCTA DE LA POBLACIÓrl QUE HABITA EL TERRITORIO CON LIMI
TES GEOGRÁFICOS BASTANTES BI~N DEFINIDOS. LA CONCEPCIÓN DEL Dg_ 
RECHO COMO ÓRDENES COERCITIVAS SEGÜN ESTA.CONCEPCIÓN, EL DERE
CHO ES LA.ORDEN DEL SOBERANO Y NO DE UN SUBORDINADO DE QUIEN -
AQUEL PUEDE ELEGIR PARA QUE DE ÓRDENES EN SU NOMBRE, YA QUE. EL 



8 
DERECHO ES CREADOR POR LA ORDEN DEL SOBERANO, EN EL SENTIDO -
MAS LITERAL DEL ORDEN, EN SEGUNDO CASO LA ORDEN DADA POR El.
SUBORDINADO SÓLO SERÁ CONSIDERADA DERECHO, SI A SU VEZ ES DI~ 
TADA EN CUMPLIMIEMTO DE ALGUNA ORDEI~ OMITIDA POR EL SOBERANO, 
EL SUBORDINADO DEBE DE TENER ALGUNA AUTORIDAD DELEGADA POR EL 
SOBERANO PARA DAR ÓRDENES EN SU NOMBRE Y A VECES SE SOSTIENE
QüE EL SOBERANO PUEDE EXPRESAR SU VOLUNTAD DE UNA MANERA ME-
NOS DIRECTA Y SUS 6RDENES PUEDEN SER TAXITAS ~L PUEDE SIN -
DAR UNA ORDEN EXPRESA SIGN!FICARIA SUS INTENCIONES DE QUE LOS 
SUBDITOS HAGAN CIERTAS COSAS NO INTERVINIENDO CUANDO SUS SUB
DITOS DAN 8RDENES ~STOS LOS CASTIGAN SI LAS DESOBEDECEN UN -
TRIBUNAL SUPERIOR TIENE LA ÚLTIMA PALABRA AL ESTABLECER QUE -
ES DERECHO Y DESPU~S QUE LO HA ESTABLECIDO, LA AFIRMACIÓN DE
QUE EL TRIBUNAL SE EQUIVOCÓ ES LA DEC 1 S l ÓN CLARA, ESTA PUEDE
SER PRIVADA DE SUS EFECTOS JURfDICOS POR UNA LEY. 

-<'LA CARACTERIST!CA DISTINTIVA DEL DERECHO COMO MEDIO DE -
CONTROL SOCIAL DEMANDA DEL DERECHO SON, LA AMENAZA, OBEDIENCIA, 
HÁBITO Y GENERALIDAD"lO 

" DERECHO, ETIMOLÓGICAMENTE, TIENE DIVERSAS ECEPCIONES -
SIGNIFICA; RECTO, IGUAL, SEGUIDO, SIN TORCERSE A UN LADO NI A 
OTRO; SEVERO, RIGIDO; JUSTO, FUNDADO, RAZONABLE, CONJUNTO DE
LEYES QUE REGULA!l LA CONVIVENCIA SOCIAL Y QUE IMPONE COACTIVA 
MENTE ,EL ESTADO"ll -

ETIMOLÓGICAMENTE LA PALABRA DERECHO SE DERIVA DEL VOCABLO 
LATIN "DIRECTUM" QUE EN SU SENTIDO FIGURADO SIGNIFICA "'LO -
QUE ESTA CONFORME A LA REGLA, A LA LEY A LA NORMA" u DERECHO
ES LO QUE NO SE DESVfA A UN LADO NI OTRO, LO QUE ES RECTO, LO 
QUE SE, DIREGE SIN OSCILACIONES A SU PROPIO FIN" 

EN OTRO SENTIDO DE "RECTITUDu ES TODAVfA MÁS EXPLfCITO, 
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PARA ROGINA VILLEGAS NOS DA LA SIGUIENTE DEFINICIÓN DE DE
RECHO " EL DERECHO ES UN SISTEMA O CONJUNTO DE NORMAS QUE RÉG\! 
LA LA CONDUCTA HUMANA, ESTATUYENDO, FACULTA9ES, DEBERES Y SAN
CIONES"lZ 

EN LA DEFINICIÓN DE CELSO, ADOPTADA POR ULPIANO DICE QUE -
EL " EL DERECHO ES EL ARTE DE LO BUENO Y DE LO EQUITATIVO"l3 -
COMO VEMOS EN ESTA LO ESENCIAL QUE LO JURÍDICO A SU VEZ ESTARÁ 
EN FUNCIÓN DE LO QUE ES BUENO Y EQUITATIVO, EN EL CÓDIGO NAPO
LEÓN TRATAN DE ENSAYAR DISTINTAS DEFINICIONES, Y EN ELLO ENCON 
TRARNOS LA TENDENCIA DE EQUIPARAR EL DERECHO CON LA LEY O EL -
CONJUNTO DE LEYES, BRANDY SU DEFINICIÓN ES " EL DERECHO ES EL
CONJUNTO DE PRECEPTOS QUE RIGEN LA CONDUCTA DEL HOMBRE EN REL~ 
CIÓN CON SUS SEMEJANTES POR CUYO MEDIO ES POSIBLE, AL MISMO -
TIEMPO QUE JUSTO Y ÚTIL, ASEGURA SU CUMPLIMIENTO POR MEDIO DE
LA. COACIÓN EXTRERIOR"l4 COMO VEMOS ESTE AUTOR DISTINGUE EL DE
RECHO NATURAL DEL POSITIVO, CONSIDERA QUE LO PR !MERO SE MANI--
FI ESTA EN ESTADO LATENTE COMO CONCEPCIÓN IDEAL, CUYA NORMA SON 
TRADUCIDAS EN LAS REGLAS DE DERECHO POSITIVO, DE MANERA MÁS -
O MENOS ACERTADAS POR, LA ~UTORIDAD LEGILATIVll.. PLAN IÓN DEFINE 
AL DERECHO DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO, Y DICE QUE EL -
" DERECHO ES EL CONJUNTO DE REGLAS, A LAS CUALES LA SANCIÓN -
DEL PODER SOCIAL, ESTÁ SOMETIDO EL USO QUE EL HOMBRE A SU LI-
BERTAD EN SUS RELACIOllES CON SUS SEMEJANTES"lS 

COL!N Y CAPITANT, DIFERENCIA, TAMBIÉN EL DERECHO OBJETIVO
DEL DERECHO SUBJETIVO, POR SU PARTE DUGUIT, A SU VEZ LO DEFINE 

e DE. LA SIGUIENTE MANERA " EL DERECHO OBJETlVO O LAS REGLAS DE-
DERECHO; ES LA Lll-IEA.DE CONDUCTA QUE SE IMPONEN A LOS INDIVI-
DUOS QUE·VIVEN EN SOCIEDAD, REGLAS CUYO·RESPECTO SE CÓNSIDERAN 
EN UN MOMENTO DADO POR UNA SOCIEDAD, COMO. LA GARANT.!A DEL IN-
TERÉS COMÚN Y CUYA, VIOLACIÓN LLEVA CONSIGO UN.A SANCIÓN COLE(;.:. 
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TIVA CONTRA EL AUTOR DE ESTA VIOLACIÓN"lG RESPECTO DE LA DEF!. 
NICIÓN FORMAL, SE PIENSA QUE SE DEBE A AUBERY Y RAU, EL PRI-
VILEGIO DE HABER, DOTADO A LA LITERATURA JURfDICA FRANCESA A
SU VEZ EL FRANC~S ZACHAR 1 AE CONC 1 BE AS I " LA NOC 1 ÓN QUE SE -
INSCRIBE EN LA REGLA EN LAS QUE LO PECULIAR ES QUE SU OBSER-
VANCIA PUEDE SER IMPUESTA AL HOMBRE POR MEDIO O VÍAS DE LA -
COACCIÓN EXTERIOR (O FfSICO) ES EL DERECHO AUBAY y RAu, E:~ su 
TERCERA EDICIÓN DE su CURSO DE DERECHO CIVIL FRANci;s DICE QUE 
EL " DERECHO ES EL CONJUNTO DE PRECEPTOS NO REGLAS DE CONDUC
TA A LA OBSERVANCIA DE LOS CUALES ESTÁN PERMITIDOS SUJETAR AL 
HOMBRE POR UNA COACCIÓN EXTERIOR O FfSICA"lG PODEMOS CONCLU
IR QUE LA DEFINICIÓN EN NUESTRO PUNTO DE VISTA TIENE LOS SI
GUIENTES DEFECTOS, PRIMERO QUE EMPLEA UNA FORMA Y EXPRESIÓN -
DENOMINADA ABSTRACTA, SEGUNDO CONFUNDE LA NOCIÓN DEL DERECHO 
CON LAS REGLAS DEL MISMO, ENTRE LAS DEFINICIONES QUE TOMAN EN 
CUENTA EL OBJETO DEL DERECHO SE CITA AL AUTOR BUFNIOR CONFOR
ME A LA CUAL DEFINE AL DERECHO " COMO EL CONJUNTO DE REGLAS A 
LAS CUALES ESTÁ SOMETIDO, BAJO LA SANCIÓN DEL PODER SOCIAL, -
LA LIBERTAD DEL HOMBRE EN CONFLICTO CON LA LIBERTAD DE OTRO"l? 
GENY NOS DEFINE AL DERECHO " SE NOS PRESENTA COMO EL CONJUNTO 
DE-NORMAS A LAS CUALES ESTÁN SOMETIDAS LAS CONDUCTAS EXTERIOR 
DEL HOMBRE EN SUS RELACIONES CON SUS SEMEJANTES Y, BAJO LA -
INSPIRACIÓN DE LA IDEA NATURAL DE JUSTICIA EN UN ESTADO DADO
DE LA CONCIENCIA COLETIVA DE LA HUMANIDAD, APARECE SUCEPTIBLE 
DE UNA .SANCIÓH SOCIAL NECESARIAMENTE COERCITIVA, SON O TIEN-
DEN A SER IJOTADAS DE SEMEJANTE SANCIÓN Y DESDE LUEGO SE PRE-
SENTA BAJO LA FORMA DE MANDAMIENTO CATGÓRI\:O QUE DOMINA LAS -
VOLUNTADES PARTlCULARES PARA ASEGURAR EL ORDEN EN LA SOCIEDAD 
nl8 COMO VEMOS E5TA DEFINICIÓN, ES MUY EXTENSA, CONCEBIDO AL
DERECHO. COMO CONJIJNTCI DE-REGLAS, Y LIMITA A LAS RELACIONES -
ENTRE SERES HUMANOS, Y NO CUMPLE EL PROPÓSITO DE ABARCAR TAN-
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TO EL DERECHO POSITIVO COMO EL DERECHO NATURAL Y SÓLO CONSISTE 
AL DERECHO POSITIVO, PARA DIFERENCIAR EL DERECHO DE LA REGIÓN
LA MORAL. 

LA DEFINICIÓN DE IHERING " EL DERECHO ES LA FORMA QUE RE-
VISTE LA GARANTfA DE LAS CONDICIONES VITALES DE LA SOCIEDAD, -
FUNDADOS EN EL PODER COERCITIVO DEL t.STADO"lg; PARA EL .JURlSTA 
BONNECASE JUL!Ófl ESTE TRATADISTA DESPUIOS DE CONSIDERAR QUE EL
TlORMINO DERECHO PRESENTA GRAVES DIFICULTADES DE ORDEN TERMINO
LÓGICO DADAS LAS NUMEROSAS ACEPCIONES DEL MISMO, PLANTEA LAS -
DIFICULTADES DE ORDEN CIENT!FICO RELATIVO A SU DEFINICIÓN Y -
PROPONE LAS DEFINICIONES DESDE VARIOS PUNTOS DE VISTA QUE SON. 

" PRIMERO UNA DEFINICIÓN DE DERECHO DESDE EL PUNTO DE VIS
TA LÓGICO MATERIAL. 

•• SEGUNDO UNA DEFINICIÓN DE DERECHO DESDE EL PUNTO DE VIS
TA DE LA, TECNICA .JUR!DICA. 

-" TERCERO UN CONCEPTO DEL DERECHO DESDE El- PUNTO DE VI STA
C I ENTl F ICO. 

" CUARTO UNA DEFINICIÓN INTEGRAR DEL DERECHo."2 0 
Asf EL AUTOR NOS DEFINE DE LA MANERA SIGUIENTE, LA DEFINI

CIÓN DEL DERECHO DESDE EL PUNTO DE VISTA LÓGICO Y MATERIAL "ES 
EL CON.JUNTO DE REGLAS QUE TIENEN POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE

-LA ARMONIA SOCIAL"21 COMO VEMOS LA VIDA SOCIAL NO SE CONCIBÉ -
SIN EL DERECHO-, ESTE SU CONDICIÓN DE EXISTENCIA, YA OUÉ LA VÍ
DA SOCIAL POSTULA, EL ORDEN Y EL DERECHO POR DEFINICIÓN, REPRg 
SENTA EL ORDEN. 

LA DEFINICIÓN DEL DERECHO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA -
T~CNICA .JURID!CA " SE REFIERE A LAS FUENTES FORMALES DESDE LAS 
DISTINTAS NORMAS, E INSTITUCIONES .JUR(DICAS PRINCIPALMENTE.ES-
CONSIDERADA COMO LEY":.!2 LAS FUENTES FORMALES DE LAS RÉGLAS, DE 
DERECHO .Y EL DE l.AS HISTITUCIONES .JUR!DICAS CON_ LAS FORMAS 
OBLIGATORIAS Y .PREDETERMINADAS QUE _DEBEN INDEFECTIBLEMENTE RE-
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VISTE LOS PRECEPTOS DE CONDUCTA EXTERIOR, POR IMPONER SOCIALME~ 
TE BAJO LA INVESTIDURA DE LA POTESTAD COERCITIVA DEL DERECHO, 

LA DEFINICIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA INTEGRAL ES " COMO EL 
CONJUNTO DE REGLAS, DE CONDUCTA EXTERIORES QUE CONSAGRA, O NO -
EXPRESAMENTE POR LA LEY EN SU SENTIDO GÉNERICO ASEGURA EFECTl-
VAMENTE, EN UN MEDIO DADO Y EN UNA ~POCA DADA, LA REALIZACIÓN -
DE LA, ARMON[A SOCIAL, SOBRE EL FUNDAMENTO, POR UNA PARTE DE LA 
COOPERACION UN TANTO PRECISA, DE LA NOCIÓN DEL DERECHO"Z3 

CITAMOS TAMBitN LA DEFINICiór~ DEL JURISTA JORGE DEL VECCHIO 
QUE NO LOS DEFINE DE LA SIGUIENTE MANERA " EL DERECHO COMO LA -
COORDINACIÓN OBJETIVA DE LAS SANCIONES POSIBLES ENTRE VARIOS -
SUJETOS, SEGÚN UN PRINCIPIO tTICO QUE LAS DETERMINA Y EXCLUYENDO 
TODO IMPEDIMENTO"Zl.J COMO VEMOS LA RELACIÓN FUNDAMENTAL SE EXPRJ;. 
SA EN LO MÁXIMO EN EL SIGUIENTE ARGUMENTO LO QUE ES DEliER ES -
SIEMPRE DERECHO Y NO PUEDE SER DEBER AQUELLO QUE NO SEA DERECHO, 
JAMES GOLDCHIAT,- EN SU OBRA EL PROBLEMA GENERAL EL DERECHO D~ 
FINE AL MISMO COMO SIGUE " EL DERECHO ES EL CONJUNTO DE NORMAS
SOCIALES ATRIBUTIVAS, O MEJOR DICHO, EL COMPLEJO, DE LAS NORMAS 
GENERALES E INQUEBRANTABLES PRODUCIDAS POR LA CULTURA DE UNA -
COMUNIDAD, INSPIRADAS EN LA IDEA DE LA JUSTICIA PARA POSIBILI-
TAR, LA COEXISTENCIA DE LOS HOMBRES, LES IMPONEN DEBERES DE HA
CER U OMITIR, TlPICAMENTE CORRELATITIVA CON DERECHO Y QUE_EN -
GENERAL ESTABLECEN CONTRA LA VIOLACIÓN DE DEBERES, LA REPRESIÓN 
POR PARTE DE LA COMUtlDAD ORGANIZADA~'ZS 

EL TRATADISTA f.DUARDO GARC{A MAYNi=.z DA su DEFINICIÓN DESDE
TRES PUNTOS DE VISTA Y SON: 

N UERECHO FORMALMENTE VÁLIDO; DERECHO INTRINSICAMENTE VÁLI
DO; DERECHO POSITIVO, DERECHO FORMALMENTE VÁLIDO ES EL CONJUNTO 
DE REGLAS BILATERALES DE CONDUCTA QUE EN UN DETERMINADO PAÍS Y
EN CIERTA EPOCA LA AUTORIDAD SUPREMA CONSIDERA OBLiGATORIA. - -
DERECHO INTRlttSICAMENTE VÁLIDO ES LA REGULARIZACIÓN BILATERAL -



JUSTO DE LA VIDA DE UNA COMUNIDAD EN UN MOMENTO DADO~' 
13 

''DERECHO POSITIVO ES EL CONJUNTO DE REGLAS BILATERALES DE 
CONDUCTA QUE EFECTIVAMENTE RIGE LA VIDA DE UNA COMUNIDAD, EN UN 
CIERTO MOMENTO DE SU HISTORIA"Zc PARA LA CORRECTA INTERPRETA- -
CIÓN DE LAS DEFINICIONES ANTERIORES DEPEtlDE QUE TENGAMOS EN - -
CUENTA; PRIMERO QUE LA PALABRA DERECHO NO SEA EMPLEADA EN ELLA
Et~ EL MISMO SEUTI no POR LA CUAL LOS OBJETOS A QUE SE REFIERE NO 
DEBEN CONSIDERARSE COMO ESPECIE DISTINTA DE UN MISMO G~NERO, -
SEGUNDO QUE LA EXPRESION REGLAS BILATERALES DE CONDUCTA TAMPOCO 
SIGNIFICA LO MISMO EN CADA CASO, 

TEORIA DE LA HiDEFIN!ClOtl DE DERECHO 

A SIDO SOSTENIDO POR EL JURÍSíA GABRIEL GARC!A ROJAS Y EL -
AUSTRIACO FRITZ SCHEIER; LA TESIS SOSTENIDA POR EL JURISTA GAR
ClA KOJAS, ESTE JURfSTA SOSTUVO EN UNA CONFERENCIA SUSTENTADA -
EL u_7 DE JULIO DE 1938 ARGUMENTO QUE TODAS LAS DEFINICIONES -
FORMALES SOBRE DERECHO PADECEN DEL SIGUIENTE ERROR COMÜN ES PR.l 
MERO NO EXPLICAN EL CONTENIDO DEL MISMO DOS, - NO EXPLICAN SU Oª 
JETO, NO SU FINALIDAD NI EL PUNTO DE PARTIDA, NI LA DIVISIÓN -
IMPUESTA, LOS LEGISLADORES NO TENDRÁN PUNTO DE APOYO PARA DIS-
TI_NGUIR LO JURfDICO DE LO NO JURIDICO CUANDO SE TRATE DE JURE. -
CONDENADO, NO OBTENER UNA DIVISIÓN NI UN PUNTO DE VISTA CARAC-
TER[STICO DE LO JURIDICO, PORQUE EL FORMULISMO NO LO SACA DEL -

.ATOLLADERO, ENTONCES LA CONSECUENCIA SERÁ QUE EL LEGISLADOR LE-
GISLE AD LIBITIM IMPONIENDO SU VOLUNTAD EN EL SENTIDO QUE QUIE-
RJ',, LE BASTARÁ LLENAR LA FORMA Y LA APARIENCIA":¿? LA DEFINIÓÓN 

DESDE EL PUNTO DE VISTA NORMATIVA DEL DERECHO " Es EL CONJUNTO -
DE NORMAS BILATERALES, EXTERl-IAS HETERONOMAS Y COERCIBLES QUE -
TIENE POR OBJETO REGULAR LA CONDUCTA HUMANA EN SU INTERFERENCIA 
INTESUBJETIVA~2S LA DEFINICIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA TELEOLÓ
GICO DEL DERECllO SE FcJRMULA DE ACUERDO.CON EL FIN QUE SE PROPONE 
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EL DERECHO Y SE DEFINE AL DERECHO" COMO LA ACTIVIDAD NORMATIVA 
TELEOLOGICA CONSISTEN DE SINERGÍA SOCIAL, INTEGRAL QUE SE MANI
FIESTA ATRAV~S DE NORMAS HETERÓNOMAS, BILATERALES, EXTERNAS Y -
COERCIBLEs"2ª EL PRIMER FACTO DE DICHA DEFINICIÓN LA ACTIVIDAD 
NORMATIVA COMO ACTIVIDAD NORMATIVA EL DERECHO ES UNA FUERZA SO
CIAL, ES ALGO DINÁMICO QUE ESTÁ EN CONSTANTE ACCIÓN SOBRE LA -
HUMANIDAD, E. SEGUNDO ELEMENTO DE LA DEFINICIÓN, TELEOLOGfCAME~ 
TE CONSISTE, EL DERECHO COMO SISTEMA DE NORMAS POSTULA NECESA-
RIAMENTE UN FIN EN sf, YA QUE LAS NORMAS TIENEN POR OBJETO REGJ! 
LAR, LA CONDUCTA HUMANA DE EXIGIR CIERTOS COMPORTAMIENTOS DE -
LOS HOMBRES Y, POR EL ÚLTIMO ELEMENTO DE LA DEFINICIÓN SE DEBE -
AL SOCIOLÜGO NORTE AMERICA!lO lESTER F. WART QUE SIGNIFICA UNA -
ARMON[A DE FUERZAS, EN OTRAS PALABRAS UN EQUILIBRIO, POR LO TA~ 
TO, LA SINERGÍA, IMPLICA UNA COMBINACIÓN DE FUERAZAS TANTO F[S!_ 
CAS COMO EN SOCIOLOGIA, MERCED A LA CUAL SE LOGRA UN EQUILIBRIO 
EN CONCIENCIA LA SINERGIA SOCIAL SERÁ EL EQUILIBRIO DE LA FUER
ZA y· FACTORES SOCIALES PARA OBTENER UN EQUILIBRIO EN LA VIDA -
COLECTIVA, 

PARA EL JURISTA MARCADÉ SU DEFINICIÓN DICE.- "Es EL CONJUN
TO. MÁS Bl~N EL RESULTADO GENERAL DE UNAS DISPOSICIONES DE LAS -· 
LEYES A LAS CUALES EL HOMBRE ESTÁN SOMETIDAS CON LA FACTULTAD -
DE OBSERVARLAS O VIOLARLAs"29 .coMO VEMOS EN LA DEFINICIÓN DE 
MERCAD~ PARA SUBORDINAR COMPLEMENTE EL DERECHO A LA LEY, 

PARA EL JURfSTA M. GASTÓN MAY LO DEFINE AL DERECHO DE LA 
SIGUIENTE MANERA" EL DERECHO ES EL CONJUNTO DE PRECEPTOS QUE 
TODOS LOS MI~~BROS DE LA SOCIEDAD RECONOCE COMO REGLAS.DE SUS-· 
RELACIONES RECf PROCAS Y CUYO MANTENIMIENTO ASEGURA EL- PODER SO
CIAL POR MEDIO DE LA SANCIÓN"30 COMO VEMOS LA DEFINICIÓN ONICA 
QUE RESPONDE A ESTA CONCEPCIÓN MÁS. DESCRIPTIVA. DE LA DEFINICIÓN 
DEL DERECHO. 
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KAN DEFINE AL DERECHO DESDE EL PUNTO DE VISTA METAFfSICO Y 

SU DEFINICION ES - Es LA NOCIÓN QUE SE DEDUCE DE LAS CONDICIO
NES BAJO LAS CUALES LA FACULTAD DE OBRAR DE CADA UNO, PUEDE AR
MONIZARSE CON LA FACULTAD DE OBRAR DE OTRO, SEGÚN UNA LEY UNI-
VERSAL DE LIBERTAD u30 PÁRA TONON NOS DA LA SIGUIENTE DEFINI
CION DE DERECHO COMO " LA DE!>TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES OBL.!_ 
GATORIAS DE COEXISTENCIA Y DE COOPERACIÓN DE LOS HOMBRES ENTRE 
SI DE ACUERDO CON SUS INTERESES INDIVIDUALES Y COLECTIVOS Y 
CON LA IDEA DE JUSTICIA GRAVADOS EN LA CONCIENCIA SOC!AL~31 
POR ÚLTIMO TENEMOS LA DEFINJC!ON DE HENRI PARA EL DERECHO" Es 
EL DESLINDE DE LO QUE LOS HOMBRES Y SUS AGRUPACIONES TIENEN LI 
BERTAD DE HACER Y DE NO HACER SIN RECURRIR EN UNA CONDENA, ES 
SIN EMBARGO O EN UNA ACCIÓN PARTICULAR DE LA FUERZA",32 



CONCEPTO DE DERECHO AGRARIO lb 

REFIRltNDOSE A ESTAS CONCEPTUACIONES AL TEMA QUE NOS OCUPA Y 
EN OTROS PAISES LOS DENOMINAN MÁS COMÚN COMO EL DERECHO NATURAL, 
DERECHO AGRARIO TAMBltN SE LE HA LLAMADO DERECHO AGR!COLA, EN -
LOS ÚLTIMOS AÑOS SE EMPIEZA HABLARSE DE UN DERECHO DE TIERRA Y -
TAMBitN DE UN DERECHO FUNDIARIO. 

EL VOCABLO RURAL, RÚSTICO, VIENE DEL VOCABLO "LATfN RURALIS 
DE RUS, RURIS QUE SIGNIFICA, CAMPO LO RELATIVO AL CAMPO Y A LAS 
LABORES DEL MISMO" COMO VEMOS TI ENE MÁS REZONANCIA SOCIOLÓGICA 
QUE LEGISLATIVA POR ESO SE HABLA DE UNA SOCIOLOGÍA RURAL Y NO DE 
UNA SOCIOLOGfA AGRARIA O AGRfCOLA, 

EL TtRMINO AGRARIO DEL LATIN "AGRARIUS" DE AGER, AGRI" QUE -
TRADUCIDO AL ESPAÑOL SIGNIFICA CAMPO, LO PERTENECIENTE AL CAMPO" 
COMO VEMOS TIENE UN SENTIDO TRADICIONAL .JUR[DICO YA QUE VEMOS, -
DESDE LA ANTIGUEDAD LAS DENOMINACIONES, ROMANAS {LEX AGRARIAS O 
LEYES AGRARIAS QUE SON ORIENTADAS HACIA LA DISTRIBUCIÓN DE LA -
TIERRA Y PROPIEDAD, SENTIDO QUE HOY DÍA SE SIGUE COMO TAL, EN -
LOS PAISES LATINOAMERICANOS Y OTROS DE EUROPA, LA PALABRA SE USA 
EN NUESTROS D!AS PARA CARACTERIZAR TAMBI~N EL GRAN PROBLEMA QUE 
AÚN NOS AGOBIA A LAS MAYORfAS DE LOS PAISES DEL MUNDO, 

EL VOCABLO AGRlCOLA DEL LAT!N "AGRICULTURA DE AGER, AGRI, -
CAMPO Y CULTIVO" SE REFIERE DE MODO PREFERENTE AL CULTIVO O LA-
BRANZA, DE TIERRA, COMO VEMOS SU CONNOTACIÓN NO ALCANZA SÓLO El: 
CULTIVO TtCNICO DE LA TIERRA, SINO A ADQUIRIDO EL DOMINIO SOBRE 
LAS RAMAS DE LA ECONOMfA, DEL CRtDITO Y DE LOS SEGUROS, 

EN MtXICO, PAfS EN ESTE SIGLO, DE LAS DOCTRINAS CONSTITUCIO
NALES DE LA REFORMA AGRARIA 1915 Y 1917 SIEMPRE SE HA HABLADO DE 
DERECHO AGRARIO, REFIRltNDOSE A LOS PROBLEMAS DE LA DISTRIBUCIÓN 
DE LA TIERRA Y EL DERECHO AGRlCOLA PARA ALUDIR A LAS POSICIONES 
LEGALES· y REGLAMENTOS RELATIVOS AL CULTIVO DE LA M.ISMA TIERRA, -
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PERO ESO SE A CREADO DE ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS, EN DIFERENTES 
Y CONCERNIENTE EN ALGUNA DISPOSIC!CiN EN LA LEY DE SECRETARfAS Y -
DEPARTAMENTOS DEL ESTADO, LA SECRETARfA DE AGRICULTURA Y GANADE-
RIA Y EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN (HOY SE-· 
CRETARfA DE LA REFORMA AGRARIA), 
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PARA EL DOCTOR MENDIETA Y N0ÑEZ NOS LA DEFINE DE LA SIGUIENTE 
MANE!oRA "t:.L DERECHO AGRARIO ES EL CONJUNTO DE NORMAS, LEYES, REG~ 
MENTOS Y DISPOSICIONES, EN GENERAL, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA QUE 
SE REFIERE A LA PROPIEDAD RÚSTICA Y A LA EXPLOTACIÓN DE CARÁCTER 
AGRfCOLA"3 3 POSTERIORMENTE NOS DA OTRA DEFINICIÓN QUE DICE EL DE
RECHO AGRARIO "ES EL CONJUNTO DE NORMAS, LEYES, REGLAMENTOS Y DI§. 
POSICIONES EN GENERAL, DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA, QUE REGULA, LA 
ACTIVIDAD PROFESIONAL DEL AGRICULTOR, LA PROPIEDAD RÚSTICA Y LA -
EXPLOTACIÓN DE CARÁCTER RURAL, AS! COMO EL TRÁFICO CONSECUENTE A 
LA PRODUCCióN"3LI COMO VEMOS LA DOCTRINA Y, JURISPRUDENCIA Y EX-
PLOTACIÓN AGRfCOLA VEMOS QUE ÚLTIMO QUE SE REGULA EN GENERAL POR 
OTRAS DISCIPLINAS, POR OTRO LADO TENEMOS QUE LA DOCTRINA Y LA JU
RISPRUDENCIA SON FUENTE DEL DERECHO PERO NO ES DERECHO, Y SE OLVL 
DA COMO DEBIERA, DE LA TENENCIA QUE ABARCA LA POSE5ióN Y A LA PRQ 
PIEDAD DE LA TIERRA, 

MÁS TARDE DEFINE AL DERECHO AGRARIO DESDE DOS PUNTOS DE VISTA 
QUE SON DESDE EL PUNTO DE VISTA SUBJETIVO Y DESDE EL PUNTO DE VI§. 
TA OBJETIVO, DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO LA DEFINE "COMO EL 
.CONJUNTO DE NORMAS JUR!DICAS QUE FINGEN LAS PERSONAS, Y LAS VfNCU 
LA REFERENTE A LA INDUSTRIA":3S EN TANTO QUE SU DEFINICIÓN DESDE
EL PUNTO DE VISTA SUBJETIVO" COMO EL CONJUNTO DE FACULTADES QUE 
NACEN EN VIRTUD DE ESAS NORMAsH36 . 

PARA EL JURISTA ANTONIO LUNA.ARROYO NOS DA LA SIGUIENTE DEFI
NICIÓN DEL DERECHO AGRARIO" Es UNA RAMA DEL DERECHO PÚBLICO Y -
QUE REGULA, LA TENENCIA, Y ECONOMfA DE LOS EJIDOS TIERRAS COMUNA
LES, NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN, AGRfCOLA Y, EN ALGUNOS ASPECTOS, 
DE LA-PEQUEÑA PROPIEDAD (DIFERENCIA ESPEFICA)H37 

.COMO VfaMOS SE EMPIICA EL T~RMINO A LA TENENCIA DE LA TIERRA. -
PORQUE JURfÍlICAMENTE ES UN CONCEPTO MÁS AMPLIO QUE EL DE PROPIEDAD, 
YA .QUE SE REFIERE A LA OCUPACIÓN DE UNA CASA, YA QUE TAMBI~N PUEDE 
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POSARSE O NO EN EL DERECHO, TAMBI~N EL T~RMINO PÚBLICO ESTA MUY 
INADECUADO YA QUE EN ESTE TIEMPO YA SE QUEDÓ MUY ATRAZADO ::'-EL 
T~RMINO AHORA YA QUE HABLA DE UN DERECHO AGRARIO SOCIAL QUE- ES 
EL MÁS ACTUALIZADO DE NUESTRA• ~POCA, 

PARA LA DOCTORA MARTHA CHÁVEZ P. DE VELÁZQUEZ DEFINE AL DE
RECHO AGRARIO nEs UN SISTEMA JURfDICO QUE REGULA LA ORGANIZA--
CIÓN TERRITORIAL RÚSTICA .. TODO LO RELACIONADO CON LA EXPLOTACIÓN 
APROVECHAMIENTO QUE ESTE SISTEMA CONSIDERA COMO AGRfcoLA, GANADE 
RA, y E:_ORESTAL y LA MAYOR FORMA DE LLEVARLO A CABo"3ª POSTERIOR 
MENTE ESTA MISMA AUTORA DEFINE AL DERECHO AGRARIO "ES EL CONJUN
TO DE NORMAS (TEÓRICAS Y PRÁCTICAS) QUE SE REFIEREN, A .LA TfPICt\. 
MENTE JURÍDICA, ENFOCA HACIA EL CULTIVO DEL CAMPO, Y AL SISTEMA 
NORMATIVO QUE REGULA TODO LO RELAT.IVO A LA ORGANIZACIÓN TERRITO
RIAL RÚSTICO Y A LA EXPLOTACIÓN QUE DETERMINA COMO AGRfCOLA GANA 
DERA Y. FORESTAL"37 

PARA EL lI C, ANGEL ALAN 1 S FUENTES EXPRESA QUE EL DERECHO - -
AGRARIO "Es EL CONJUNTO DEL DERECHO EN GENERAL FORMADAS POR UN -
CONJUNTO DE NORMAS, LEYES REGLAMENTOS, PRINCIPIOS, DOCTRINAS Y -
JURISPRUDENCIA QUE TIENEN POR OBJETO LA RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA 
AGRARIO DE M~XICO, ES DECIR EL DE LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESI
DADES DE LAS CLASES CAMPESINAS,. INSPIRÁNDOSE EN UN ESPfRITU DE -
JUSTICIA Y EQUIDAD'"3 B PARA JURfSTA ANGEL CASO EL DERECHO AGRA-
RIO" EN SU ASPECTO OBJETIVO, ES EL CONJUNTO DE NORMAS QUE RIGEN 
A LAS PERSONAS LAS COSAS Y LAS. VfNCULACIONES REFERENTES A LAS -
INDUSTRIAS AGRfcoLA. EN TANTO EN EL ASPECTO SUBJETIVO ES EL COli 
JUNTO DE FACULTADES QUE NACEN EN VIRTUD DE ESAS NORMAs•39 
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h íDALGO Y ¡.joRELOS COMO PRECURSORES DEL DERECHO AGRARIO CON 

CARÁCTER.-SOClAL. 

HACIA EL AÑO DE lólQ, EL PADRE DE LA PATRIA DON ;'iIGUEL HID

ALGO y c;osnLLA VUELVE A RECORDAR y A RECONTRU!R EL, IDEALisr10-

AGRARIO' Y DE .JUSTICIA SOCIAL EL CAMINO A QUE HABIA SIDO BORRADO-

DURANTE TRECIENTOS AÑOS DANDO EL PRIMER DECRETO EN ;·!A TER JA AGRA

RIA EN EL AÑO DE lcsliJ QUE DICE ASf " DoN iÜGUEL HIDALGO y CoSil-

LLA· GENERAL! S IMO DE AHÉiHCA "ETC, PORJ;L PRESENTE MANDO A LOS

.JUECES Y JUSTICIA DEL DISTRITO DE ESTA CAPITAL QUE INMEDIATAMEN

TE PROCEDAN A LA RECAUDACIÓN DE LAS RENTAS VENCIDAS HASTA.EL DÍA 

PORLOS ARRENDATARIOS DE LAS TIERRAS PERTENECIENTES A LAS COMUNI

DADES DE LOS NATURALES, PARA QUE ENTRÉGANDOLAS EN LA CA.JA NACIO

NA SE El~TREGUEN A LOS REFERIDOS NATURALES LAS TIERRAS PARA SU -

CULTIVO SIN QUE PARA LO SUCESIVO PUEDAN ARRENDARSE, PUES MI VúL

!-JNTA QUE SE GOSE SEA UNÍCAMENTE DE LOS NATURALES EN SUS RESPE

TIVOS PUEBLOS. 

UANDO EN MI CUARTEL GENERAL DE GUANAJUATO, A :> DE DICIEMBRE 

DE ...J.C!lQ Í'lIGUEL HIDALGO, GENERAL DE AMÉRICA POR MANDATO DE S.A. 

LIC. IGNACIO RAYON, SECRETARIO " 

DoN JOSÉ MARfA MoRELOS EL GRAN REFORMADOR SOCIAL CON MAYOR 
- - - . 

PRECISIÓN, APUNTO QUE LA JUSTICIA EST~A EN QUE SE DEDIQUE A,'-

CULTIVAR UN PEDAZO DE TIERRA PARA QUE RUEDA ASISTIR CON SU .ES·"-· 
FUERZO Y TRABAJO,· Y QUI' NO POCAS MANOS SE DEDIQUEN A CULTIVAR-

GRANDES EXTENCIONES" qQ ESTE FUE EL PRINCIPIO VITAL DE NUES-

TRÁ REFORMA AGRARIA Y SE SEÑALA EN 1810 UN SIGLO MÁS TARDE EN·-

1910 VIEBE A RECORDARSE Y SE ENARBOLA.DEFINITIVAMENTE COMO PRO
GRAMA POSTULADO .DEL PLAN DE AYALA PARA HACER aue NUEVP..MENTE EL 

CAMINO AGRARIO DE MÉXICO SE CONTRUYE SOBR.E BASÉ'sSÓLIDAS DE JUS

TICIA· DE. LA REVOLUCIÓN DEL SUR, LA POSICIÓN DEL PLAN DE AVALA -
LA CONVICCIÓN, • 
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DE EMILIANO ZAPATA, Y DE QUIENES LO SIGUIERON CONVIVIENDO FELl.X
MENTE CON EL PENSAMIENTO DE LOS HOMBRES DEL CENTRO, SU BASE FUN
DAMENTAL ES EL PRINCIPIO DE JUSTICIA SOCIAL, Y CON ESE PRINCIPIO 
Y CON EL REPARTO DE LA TIERRA SE DEMOLIERON LAS CERCAS DE LAS -
HACIENDAS LAS BARRERAS QUE IMPEDIAN AL CAMPESINO TRANSITAR LIBR~ 
MENTE POR ESTE PAfS, EMILIANO ZAPATA QUIEN DIO PRÁCTICAMENTE EL 
CONTENIDO SOCIAL A NUESTRO SISTEMA AGRARIO Y AFIRMAMOS CON PRO-
FUNDA CONVICCIÓN QUE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA SOCIAL COLUMNA VER 
TEBRAL D-E TODAS NUESTRAS INSTITUCIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS NA
CIO DEL FUERTE BRAZO DE EMILIANO ZAPATA, Y CRISTALIZÓ CON LAS 
PRIMERAS RESTITUCIONES DE TIERRAS, LA PRIMERA DE ELLAS HECHAS -
PRÉc·:t:S,,0.MENTE POR EMILIANO ZAPATA EN UN PUEBLO DEL SUR LLAMADO -
!XCAMILPA DE GUERRERO EL PRINCIPIO DE JUSTICIA SOCIAL QUE EN SU 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA FUE MATERIALIZÁNDOSE, VIGORIZANDO CON LAS -
NUEVAS FORMAS.DE DOTACIÓN, YA AMPLIACIÓN DE TIERRAS Y DE CREA--
CIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN, 

NUESTRO CA~INO COMIENZA CON LA MISMA FORMA DE ORGANIZACIÓN -
SOCIAL DE LOS PUEBLOS PREHISPÁNICOS, YA LATIA EN NUESTROS PUE--
BLOS AUTÓCTONAS EL DESEO DE QUE LA TIERRA CUMPLIERA, UNA VERDAD~ 
RA FUNCIÓN SOCIAL, LA REVOLUCIÓN DE M~XICO DE 1Yl0 MOVIMIENTO SQ 

CIAL FUERON ASPIRACIONES DE NUESTRO PUEBLO, CON LA CONSTITUCIÓN 
DE 1917, EN LAS CUALES LA REFORMA AGRARIA QUEDÓ PLASMADA COMO -
JMF-·ERATIVO .DE LOS GOBIERNOS, LAS D.ISPOSICIONES -CONTENDIDAS. EN EL 
ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL CONOCIERON TACITAMENTE Y EL ESFUERZO 
COMBATIVO DE DON EMILIANO ZAPATA, EN LA EJECUC!Ótl DE TAL ELEVADO 
PRINCIPIO DE JUSTICIA SOCIAL DISTRIBUTIVA DE LA TIERRA SE FUE -~ 

REPARTIENDO ENTRE AQUELLOS QUE TENIENDO DERECHO A ELLOS QUE NO -
LO HABfAN TENIDO NI POSEfDO Y EL REPARTO, TUVO POR OBJETO HACER
LOS LIBRES E INDEPENDIENTES ROMPIENDO LA HEGEMÓNfAS ECONÓMICAS -
SOCIALÉS y., LA POLITICA QUE EL HACENDADO TENIA SOBRE EL RESTO DEL 

·.PUEBLO, 



22 
EL DERECHO SOCIAL ES "AQUELLA RAMA DEL DERECHO FORMADO POR 

EL CONJUNTO DE INSTITUCIONES Y NORMAS JUR[DICAS PROTECTORAS DE 
LAS CLASES SOCIALES ECONÓMICAS D~BILES QUE TIENEN POR OBJETO -
ASEGURAR LA CONVIVENCIA DE LOS DIVERSOS SECTORES DEMQGRÁFICOS 
DE UNA SOCIEDAD DENTRO DE PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y EQUIDAD, 

PARA DON CARLOS GARCIA OVIEDO" EL DERECHO SOCIAL ES EL co~ 
JUNTO DE REGLAS E INSTITUCIONES IDEAS CON FINES DE PROTECCIÓN 
AL TRABAJADOR"4 l PARA EL DR. MENDIETA NúÑEZ A SU VEZ EXPRESA, 
LO SIGUIENTE DEL DERECHO AGRARIO SOCIAL " QU~ EL DERECHO SO--
CIAL ES EL CONJUNTO DE LEYES Y DISPOSICIONES AUTÓNOMAS QUE ES
TABLECEN EL DESARROLLO DIFERENTES PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS 
PROTECTORES EN FAVOR DE LAS PERSONAS, GRUPOS Y SECTORES DE LA 
SOCIEDAD INTEGRADAS POR INDIVIDUOS ECONOMICAMENTE DEBILES, PA
RA LOGRAR SU CONVIVENCIA CON LAS OTRAS CLASES SOCIALES DENTRO 
DE UN ORDEN JUST0"42 

~EFORMA SOCIAL SE LLAMA " AQUELLA DIVISIÓN DE IDEAS QUE, -
APOYÁNDOSE EN LAS DOCTRINAS DE LA ESCUELA DE LA ECONOMfA ATACA 
AL INDIVIDUALISMO, ESPECIALMENTE EN SU ORIENTACIÓN POLITICA, -
ECONÓMICAMENTE Y DEFENDIENDO UNA AMPLIA LEGISLACIÓN AGRARIA, -
LA REFORMA SOCIAL PARTE DE LA CONVICCIÓN DE QUE EL CAPITALISMO 
SOSLAYA A LOS HOMBRES, Y NO LOS HOMBRES PARA LA ECONOMfA, LA -
REFORMA SOCIAL DESCANSA EN LA CONVICCIÓN DE QUE EL CAPITALISMO 
HA-DESARROLLADO LA PUGNA DE CLASES CON UNA CRUDEZA QUE_PONE EN 
PELIGRO LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MIENTRAS UNA PRIVACIÓN -
SISTEMÁTICAS NO MITIGUE ESTOS CONTRATOS, EL PROGRAMA DE LA RE
FORMA SOCIAL COINCIDE CON EL DESARROLLO Y CON EL SOCIALISMO DE 
CASTRO Ruz, EL CUAL NO ES PRECISAMENTE UN PROGRAMA SOCIALISTA, 
SINO EL DE LA REFORMA SOCIAL, 

EN M~XICO LOS ÓRGANOS Y AUTORIDADES AGRARIAS TIENEN LA FA
CULTAD PARA DIRIGIR, SUPLIR, COMPLEMENTAR EL PROCESO O ACTUAR 
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DE OFICIO EN MATERIA AGRARIA NO SE CONOCE LA FIGURA DEL DESISTI-
MIENTO DE LAS PARTES Y POR EDEN, EL SOBRESEIMIENTO NO EXISTE CO
MO VEMOS SE CONTINUA EL PRBCESO HASTA RESOLVERSE MEDIANTE LA RE
SOLUCIÓN PRESIDENCIAL YA SEA POSITIVA O NEGATIVA Y DICHA CONTI-
NUIDAD CORRE A CARGO DEL ÓRGANO O AUTORIDAD AGRARIA, A FIN DE -
DARLE A LA TIERRA LA FUNCIÓN SOCIAL QUE DEBE DE TENER, QUE ES EL 
PRINCIPIO Y EL DE NUESTRO SISTEMA JURÍDICO AGRARIO COMO VEMOS -
POR ESOS ÓRGANOS AGRARIOS CONTINUAN ADELANTE CON EL PROCEDIMIEN
TO AÚN _!:UANDO LOS CAMPESINOS SOLICITANTES SE DESISTAN sr AÚN EN 
EL CASO DE UNA RESOLUCIÓN PASITIVA ESTOS SE, NIEGAN A RECIBIR -
LAS TIERRAS, EJIDALES, LA REFORMA AGRARIA TAMBIÉN YA TIENE RESU!il.~ 

TO ESTE PROBLEMA Y DICE QUE SE ACOMODARAN EN ELLAS A OTROS CAMPE
SINOS QUE TIENEN SUS DERECHOS A SALVO O ÉSTAS NECESITAN LAS TIE
RRAS". 

LA PROPIEDAD EN EL MUNDO COMTEMPORÁNEQ EN"EL SE ENCUENTRAN -
DOS GRUPOS ANTAGÓNICOS, CLARAMENTE INDENTIFICADOS, CON AQUELLOS 
QUE CARECEN DE TODO Y LOS PROPIETARIOS QUE TODO TIENEN HAN HECHO 
NECESARIAMENTE UN REPLANTAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DISTIN---
GUIENDO COMO ATINADAMENTE LO SEÑALA EL JURISTA CUBANO MARIO DfAZ 
CRUZ, SI EL "DERECHO DE PROPIEDAD ES SIMPLEMENTE LA RELACIÓN DEL 
HOMBRE CON EL BIÉN DE SU PERTENENCIA EN CUYO CASO SERÁ LIMITADO, 
EXCLUSIVO Y ABSOLUTO O SI BIÉN SE SÚPONE LA OBLIGACIÓN DE TODOS 
LOS DEMÁS_ CIUDADANOS A SU RESPECTO, 43 LO QUE P.LANTEA ESTA DEF IN.!_ 
CIÓN ES HASTA QUE PUNTO EL USO DE ESE DERECHO PUÉDE IR EN CONTRA 
DEL INTERÉS GENERAL De TODOS LOS CIUDADANOS, O EN SUMA HASTA QUE 
LIMITE LLEGA LA OBLIGACIÓN DE LOS CIUDADANOS DE RESPETAR ESE DE
RECHO, QUE SE CONVIERTE EN UNA AGRESIÓN PARA EL CUERPO SOCIAL. -
PRECISAMENTE LA FUNCIÓN SOCIAL QUE REVISTE NUESTROS DfAS LAS PRQ. 
PIEDAD EN ELLA SE HA ESTABLECIDO QUE EL DERECHO DE PROPIEDAD SU
PONE EL SERVICIO A LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD, UNA OBLIGACióN 

·DE·SOLIDARIDAD,.SOCIAL, DIVERSAS IMITACIONES A LA PROPIEDAD DEBS. 
RES DEL PROPIETARIO DE REALIZAR ACTOS POSITIVOS EN BENEFICIO DE 
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LA PROPIEDAD Y LA OBLIGACIÓN DE OBTENER UNA MÁS ABUNDANTE Y ME
JOR PRODUCCIÓN PARA PROVECHO INDIVIDUAL Y COLECTIVA, Y SE BUSCA 
DE UN JUSTO EQUILIBRIO QUE PRETENDE ENCONTRARSE NO SÓLO EN LA -
LIMITACIÓN DEL DERECHO, SINO •EN LA IMPOSICIÓN DE DEBERES, 

LEÓN DUGUIT EL PRECURSOR DE LA IDEA DE EXPLICAR A LA PROPI~ 
DAD MEDIANTE LA FUNCIÓN SOCIAL, EL CONTENIDO DE LA PROPIEDAD -
SEGON DURGUIT, SE PUEDE RECURRIR EN LAS SIGUIENTES CARACTERfSTL 
CAS. 

"PRIMERO.- EL PROPIETARIO TIENE EL DEBER Y POR LO TANTO LA 
FACULTAD DE EMPLEAR LOS BIENES OUE DETENTEN EN LA SATISFACCIÓN 
DE SUS NECESIDADES, E INDIVIDUALES Y PARTICULARES DE LA SUYAS -
PROPIAS DE EMPLEAR LAS COSAS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDA-
DES FfSICAS, INTELECTUALES Y MORALES, 

SEGUNDO,- EL PROPIETARIO TIENE EL DEBER Y POR LO TANTO LA 
FACULTAD DE EMPLEAR SUS BIENES A LA S~ISFACCIÓN DE LAS NECESID~ 
DES COMUNES DE LA COLECTIVIDAD"~4 

POR SU PARTE JUAN ARELLANOS ALARCÓN, CUANDO AFIRMA QUE "LA 
PROPIEDAD MODERNA SE CARACTERIZA POR LA RESTAURACIÓN DE LA PRO
PIEDAD INDIVIDUAL LIBRE, Y LA iPOCA, ACTUAL POR SU SENTIDO SO-·
CIAL, QUE IMPIDE LA HUMAtl!ZACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y SU 
SUB-ORDINACIÓN, A LA EXIGENCIA DE UNA TOTALIDAD SUPERIOR ÓRGANl
CA"45 POR su PARTE JUAN Jos~ SANY JORGE REFIRil'ONDOSE A LA PRO-
.PIEDAD DE LA TIERRA SEÑALADA" QUE SE NOS PRES~NTA CONFORME A -
LAS- EXIGENCIAS DE NUESTRO TIEMPO COMO-UNA PODER DINÁPOSITIVOY 
PARTICIPANTE; ESTE ES FUNCIONAL, QUE ATRIBUYA FACTULTADES, DEB~ 
RES Y LIMITACIONES A SUS TITUTLARES, Y ELLOS .NO SÓLO HACIA AFUE 
RA TAMBil'ON HACIA DENTRO, O MEJOR DICHO EN SU PROPIA ESTRUCTURA 
PARA HACER POSIBLE LA CONVIVENCIA DE LOS FRUTOS DE TODO ORDEN Y 
NO-SÓLO MATERIAL y ECONÓMICO~ QUE LA PROPIEDAD HA DE PRODUCIR -
EL BENEFICIO DE LOS PROPIETARIOS .Y DE' LA COMUNlDAD,,46 • 
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Los ACTOS JURÍDICOS- Los DIVIDE CARNELUTTI EN LAS SIGUINETES 

PARTES O CLASEs•A) ,- ACTO JUfDICO EN EL SENTIDO AMPLIO DEL VO -
CABLO, Es EL ACTO LfCITO O SEA 'EL ACTO VOLUNTARIO QUE PRODUCE 
EFECTOS JUR!D;cos, :::IN QUE LA PRODUCCIÓN DE ESTOS HAYAN SIDO LA 
FINALIDAD '..!?ERSEGUIDA .ROR QUIEN EFECTUO EL ACTO, AUNQUE TAMPOCO 
EXISTID INCOMPATIBILIDAD ENTRE'- EL ACTO, AUNQUE TAMPOCO SUS Er 
E)\l"OS POR EJEMPLO DEL ACTO DE ESCRIBIR ALI TRATADO DE .:QUE NACE 
SUS DERECHOS DE ESCRITOR, 

B~.- ACTO JURÍDICO EN EL SENTID0_5TRICTO SENSU QUE ES EL -
ACTO VOLUNTARIO QUE SE REALIZA A FIN DE PRODUCIR DETERMINADOS 
EFECTOS JURIDICOS Y QUE SUBDIVIDE EN LAS SIGUIENTES SUBESPECIES 

1),- PROVINIENTES QUE CONSISTE EN LOS ACTOS MEDIANTE LOS 
CUALES SE EJERCITAN UN PODER EN INTERESES AJENOS 2),- ACTO DEB
IDO, O SEA EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN 3) .-NEGACIÓN JURf
RIOO , QUE SE REALIZA MEDIANTE EL EJERCICIO DE UN DERECHO SUB-
JETIVO EN INTERES PROPIO 4) ,- ACTO !LICITO QUE CONSliSITE EN LA 
VIOLACIÓN DE. UNA OBLIGACIÓN 5) ,- ACTO ,JUR(DICO SIMPLES, OUE SON 
LOS QUE CONSISTEN EN UN SOLO ACTO " '-18 TAMBIEóN SE A DICHO EL 
ACTO JURÍDICO " SON LAS CONDUCTAS DEL HOMBRE QUE EN HQY U_NA MA
NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, CON LA INTENCIÓN DE PRODUCIR CONSECUE
NCIAS DE DERECHO, SIEMPRE Y CUANDO LA NORMA AMPARE ESA MANlfES
TACIÓ~g DE VOLUNTAD Y SANCIÓNE LOS EFECTOS D~SEADOS POR EL Au-
TOR" 

Asf QUE EL "ACTO JIRÍDICO SON AQUELLOS EN QUE EL DERECHO 
TOMA EN CONSIDERACIÓN DE MANERA FUN¡;>AMENTAL, CUANDO SE ORIGINAN 
CAMBIOS DE CIERTA INPORTANCIA PARA EL DERECHO Y SE MANIFIESTA 
COMO DECLARACIÓNES DE VOLUNTAD, HUMANA, DIRIGIDA A FINES 
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PRUTEGIDUS POR EL DERECHO OBJETIV0"50 LE DEFINEN TAMSI~N AL 
ACTO JUR[DICO, MARCEL PLAN!ÓN LA-PALABRA ACTO, TIENE EN LA TER 
MINOLOGfA JURÍDICO DOS SENTIDOS DIFERENTES " DESIGNA EN OCASIQ. 
NES UNA APLICACIÓN JURÍDICA CORRESPONDIENTE, ENTONCES, LA PALei_ 
SRA, LATINA NEGOTIUM, OTKAS VECES DESIGNA UN DOCUMENTO, PROBA
TOH.10, DESTINADO A -Ü~i-lOSTRAR ALGUNA COSA, RESPONDIENDO EN ESTE 
CASO AL T~RMINO INSTRUMENTUM" ACTO JURfDICO, ES UNA MANIFESTA
CIÓN DE LA VOLUNTAD.HUMANA SUSCEPTIBLE DE EFECTOS JURfD!COS"5l 
PARA QUE PKODUZCA EFECTOS ADEMAS DE LA CAPACIUAD, PARA REALl~
ZARLOS SE PRECISA QUE SE VERIFIQUE DE ACUERDO CON LOS REQUISI
TOS LEGALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS PARA CADA CASO, LO HAN -
DEFINIDO TAMBI~N DE LA SIGUIENTE MANERA " Es AQUEL QUE TIENE -
CONSECUENCIAS O EFECTOS EN EL CAMPO DEL DERECl-IO Y SI !:.STE, ES 
NORMA QUE RIGE LA CONDUCTA OBLIGADA, DE LOS INDIVIDUOS Y CREA 
ENTRE ELLOS RELACIONES RESPECTO A DICHA CONDUCTA ESTABLECIDA -
DE DERECHO POR UN LADO Y OBLIGACIONES COKRELATIVAS POK EL OTRO, 
TALES CONSECUENCIAS JURÍDICAS, NO PUEDEN SER QUE ESTAS, CREAR., 
MODIFICAR, EXTINGUIR OBLIGACIONES Y DERECHOS"SZ, 

EL CONCEPTO DE ACTO IJUR~DICO, ES EN COMPARACIÓN CON EL HE
CHO, UN CONCtPTO DE ESPECIE, EN AMBOS SE ALUDE UNA CUALIDAD QUE 
POSEER, ES DECIR, UNA U¡t>ON1EDAD .. PARA PKODUCIR EFECTOS. JURÍDI
COS "'AHORA BIEN TENEMOS QUE EL ACTO JURÍDICO PARA SER COMO.TAL 
DEBE PRODUCIR UN CAMBIO SOCIAL COMO fAMBit;N EL ACTO SE HA HABLA 
!JO. QUE ES UNA REALIZACIÓN QUt:-.R.llJA O AL MtNOs, O PREVOSIBLE DE -
UN RESULTADO EXTERIOH, Asf COMO LA _ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN -
EL EJERc"1c10 DE sus FUNCIONt:-.S, EXPRESA su VOLUNTAD EN LAS DIS-
TINTAS SITUACIONES, EN QUE ACTÚAN CADA UNA DE ESAS SITUACIONES, 
LA VOLUNTAD ADMINISTRATIVA SE EXTERIORIZA, EN OTRA TANTOS ACTOS 
DE NATURALtZA, ESPECIFICA QUE SE DISTINGUE ENTRE SÍ, NO SÓLO -
POR EL.ÁMBITO Dt. VIGENCIA UE ELLA Y POK EL OBJETO A QUE KESPON-
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"EL ACTO JURÍDICO ES UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD QUE SE HACE 
CON LA INTENCIÓN DE PRODUCIR CONSECUENCIAS DE g3RECHO, LAS CUALES -
CON RECONOCIDAS POR EL ORDENAMIENTO .JURÍDICO" 

EL ACTO Y EL DERECHO JURÍDICO CONSTITUYEN LA FORMA DE REALIZA
CIÓN DE LOS SUPUESTOS JURÍDICOS DE DERECHO. EL SUPUESTO EN EL PRO
CESO NORMATIVO DESEMPEÑA UN PAPEL SEMEJANTE A LA DE LA CAUSA EN EL 
PROCESO DE.LA CASUALIDAD, EL HECHO Y ACTO JURÍDICO, EN SENTIDO GE
NERAL, LA DOCTRINA F~ANCESA HABLA DE HECHO JUR{DICO, COMPRENDIENDO 
TODO AQUELLO ACONTES!MIENTO NATURAL POR EL HOMBRE QUE ORIGINA CONS;_ 
CUENCIAS DE DERECHO DE ESTA SUERTE DISTINGUE LOS HECHOS JURÍDICOS -
EN EXTRICTO SENTIDO, DE LOS ACTOS JURÍDICOS, CONSIDERA QUE HAY HE-
CHOS JURÍDICOS CUANDO POR UN ACONTESIMI ENTO NATURAL O POR UN HECHO 
DEL HOMBRE, EN EL QUE NO INTERVIENE LA INTENSIÓN DE ORIGINAR CONSE
CUENCI·AS DE DERECHO, SE ORIGINA, NO OBSTANTE ÉSTAS, POR OTRA PARTE, 
ESTIMO QUE HAY ACTOS JURÍDICOS, ENQUELLOS HECHOS VOLUNTARIOS EJECU
TADOS CON LA INTENSIÓN DE REALIZAR CONSECUENCIAS DE DERECHO Y POR -
ESO SE DEFINE COMO UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD QUE SE HACE CON LA 
INTENSIÓN DE ORIGINARLA. 

LA DIFERENCIA SEGÚN LA DOCTRlNA FRANCESA, ENTRE LOS HECHOS Y -
ACTOS JURÍDICOS, NO ESTAN A LA INTERVENCIÓN DEL HOMBRE TODA VEZ QUE 
EL .HECHO JURÍDICO, PUEDE SER NATURAL Y DEL HOMBRE, Y EN ESTOS ÚLTT
MOS EXISTEN LOS VOLUNTARIOS, Y LOS INVOLUNTARIOS Y LOS EJECUTADOS -
CONTRA LA VOLUNTAD, POR LO TANTO, HAY HECHOS JURÍDICOS VOLUTARIOS, 
ES DECIR EJECUTADOS POR EL HOMBRE, PERO EN ELLOS LA VOLUNTAD NO ES-. 
TÁ ANIMADA DE LA INTENSIÓN DE PRODUCIR CONSECUENCIAS DE DERECHO, -
ESOS ioX.ECHOS JURÍDICOS VOLUNTARIOS PUEDEN SER LÍCITOS O BIEN _IL!Cl.. 
TOS. Los H'ECHOS ILÍCITOS SON LOS DELITOS y LOS CUASIDELITOS. EN -
LOS DELITOS EXISTE LA INTENSIÓN DE PRODUCIR CONSECUENCIAS DE.DERE--



CHO,- ESTOS HECHOS JURÍDICOS VOLUNTARIOS PUEDEN 
CITOS, 
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SER LÍCITOS O ~LI-

DIFERENCIA ENTRE EL !JECHO Y EL ACTO JURIDICO 

EL HECHO JURÍDICO PUEDE SER NATURAL O DEL HOMBRE, No HAY PRO
BLEMA ALGUNO DE DIFERENCIARLO DE LOS HECHOS NATURALES Y LOS ACTOS -
JURÍDICOS, EN LOS HECHOS NATURALES SIEMPRE PARTIREMOS DE UN FENÓME
NO NATURAL RELACIONADO O NO CON EL HOMBRE. POR EJEMPLO, EL NACIMIE!i 
TO O EL ALUVIÓN. EN UNO U OTRO CASO NO PODEMOS ENCONTRAR PUNTOS DE 
CONTACTO CON EL ACTO JURÍDICO EN QUE NECESARIAMENTE DEBE DE HABER -
UNA -MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, EN LOS HECHOS DEL HOMBRE TENEMOS LOS 
INVOLUNTARIOS, LOS EJECUTADOS CONTRA SU VOLUNTAD, SOLO ESTOS TIENEN 
ASPECTOS SEMEJANTES CON LOS ACTOS JURÍDICTOS, BASTA DECIR QUE EL -
HECHO INVOLUNTARIO O CONTRA LA VOLUNTAD, POR QUE TAMPOCO SE LE PUEDE 
CONFUNDIR CON EL ACTO JURÍDICO QUE POR DEFINICIÓN DEBE SER UN FENÓ:
MENO VOLUNTARIO, PERO EN CAMBIO, ENTRE LOS HECHOS VOLUNTARIOS Y LOS 
ACTOS JURfDICOS SI YA ENCONTRAMOS UN PUNTO ESENCIAL DEL CONTACTO, -
PUES EN AMBOS CASOS SE REALIZA ESE FENÓMENO VOLUTIVO, 

"EL DERECHO OBJETIVO-EL DERECHO, EN SU SENTIDO OBJETIVO, ES UN -
CONJUNTO DE NORMAS TRATADOS_DE PRECEPTOS IMPERATIVOS, ATRIBUTIVOS"54 
Etl OTRAS PALABRAS, DE REGLAS QUE ADEMÁS DE IMPONER DEBERES, CONCEDE -
FACULTADES. PONGAMOS ÜN EJEMPLO: UNA PERSONA PRESTA A OTRA 100 PESOS 
COMPROMETIENDOSE EL DEUDOR A PAGARLOS EN UN PLAZO DE DOS MESES. AL 
VENCERSE EL T~RMINO ESTÍPULADO, EL MUTUANTE PUEDE, FUNDANDOSE EN-UNA 
NORMA, Ex1j1R EL MUTUANTE LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO. EL DEBER JUR_fDl
co DE AQUEL NO PODRÍA SER CONSIDERADO COMO DEUDA, SI CORRELATIVAMENTE 
NO EXISTIESE UN DERECHO DE OTRA PERSONA, 

"EL DERECHO, EN SU SENTIDO S!.!BJETIVO, ES LA POSIBILIDAD DE HACER -
(o DE OMITIR) LfCITAMENTE ALGO" S5, Ct.ÍANDO. DECIMOS QUE EL COMPRADOR -
TI.ENE EL DERECHO DE RECLAMAR AL VENDEDOR LA ENTREGA DE LA COSA, ELLO -
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SIGNIFICA QUE EL PRECEPTO LE FACULTA PARA FORMULAR TAL EXIGENCIA. 
l.A CONDUCTA DEL QUE EXIGE TIENE EL ATRIBUTO DE LA LICITUD PRECISA
MENTE PORQUE CONSTITUYE EL EJERCICIO DE UN DERECHO, l.As FACULTA-
DES CONFERIDAS Y LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA NORMA JURÍDICA 
IMPLICA DE MODO RECÍPROCO, PONGAMOS OTRO EJEMPLO: UNA PERSONA 
VENDE UN RELOJ EN 20 PESOS, CUANDO EL COMPRADOR Y EL VENDEDOR SE 
HAN PUESTO DE ACUERDO .~CERCA DE LA COSA Y EL PRECIO, ADQUIERE --
AQUEL EL DERECHO DE EXIGIR LA ENTREGA DEL OBJETO Y CONTRAER, AL -
MISMO TIEMPO, LA OBLIGACIÓN DE PAGARLO, Y EL SEGUNDO POR SU PARTE, 
DEBE DE ENTREGAR LA COSA Y PUEDE LÍCITAMENTE EXIJIR EL PRECIO., EL 
DEBER DE CADA UNO ES CORRELATIVO DE UN DERECHO DEL OTRO, "EL NACI
CIMIENTO DEL DERECHO SUBJETIVO DEPENDE DE LA REALIZACIÓN DE LOS SM 
PUESTOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS POR EL LEGISLADOR" 5G, EL NACIM.l.. 
ENTO DEL DERECHO SUBJETIVO SUPONE, POR LO TANTO, EL NACIMIENTO DE 
UNA RELACIÓN JURÍDICA, 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL ACTO JURIDICO 

EL ACTO JURÍDICO DE ACUERDO CON EL COMCEPTO QUE DEL MISMO SE -
TIENE PRECISA DE LOS ELEMENTOS BÁSICOS: 

A),-.UNA OMÁS VOLUNTADES JURÍDICAS 

B).- ÜUE ESA O ESAS VOLUNTADES TENGAN COMO FINALIDAD DE. PRODU--
CIR UNA CONSECUENCIA SANCIONADA POR EL DERECHO, ESTO. ES, -
QUE SE PERS 1 GA UN OBJETO, SI NO SE DAN ESTOS ELEMENTOS, -
LA VOLUNTAD O VOLUNTADES Y EL OBJETO. NO SE PODRÁ CR.EAR --· 
UN ACTO·JURÍDICO. ÜNA VEZ QUE EL ACTO EXl$TE •. POR DARSE -
LA VOLUNTAD O REUNIRSE LAS VOLUNTADES Y REFERIRSE A UN OB
JETO, SE PRECISAN OTROS REQUISITOS PARA QUE· EL ACTO VALGA, 
AS{ LA LEY, HA ESTABLECIDO QUE NO BASTA CREACIÓN DE UN AC
TO, SINO QUE SE REQUIERE ADEMÁS QUE LA VOLUNTAD O VOLUNTA-
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DES QUE EN EL INTERVIENE, SEA DE PERSONAS CONCIENTES DE LO QUE 
HACEN·; DE PERSONAS CAPACES, PERO NO BASTA QUE LAS PARTES SEAN
CAPACES; SE REQUIERE ADEMAS QUE EXTERNEN &UVOLUNTAD DE MANER
RÁ _LtBRE .;. NuNci>. FoRzADÁ. se NEcEsiTÁ TAMBIÉN PÁRÁ 0.uE. EL Aáa 
VALGA A MÁS DE INTERVENIR~EN: EL VOLUNTADES CAPACES Y LIBRES, 
QUE ÉSTAS PERSIGE UN OBJETIVO, LES GUIE O.PERSIGAN -UN FIN 
DE LOS QUE LA LEY, O :LAS"BOENAS COSTUMBRES DE LAEPOCA, CONSI
DERE COMO LICITOS, Y POR ULTIMO, UNA VEZ QUE ESAS VOLUNTADES -
CAPACES Y LIBRES PERSIGUEN UN OBJETO, SE GUfA POR UN MOTIVO -
O PERSIGUEN UN FIN LICITO. SE OE~EN EXTERIORIZAR AL MUNDO DEL 
DEEtECHO, EN LA FORMA O MANERA QUE ÉSTE DETERMINA. 

LOS· ·ACTOS Eli DERECl-IO AGRARIO 

Se ENTIENDE POR ACTO JURfDlCO AGRARIO " A TODA VOLUNTAD LL 

CITA E INHERENTE A LAS ACTIVIDADES AGRARIA, QUE PRODUCEN EFECT
OS JUR(DICOS AGRARIOS,O SEA QUE CREAN. ~QDIFICAN. TRANSFIERE O 
EXTINGUE VfCULOS JURiDICOS AGRARIOS " ~/ TAMBIEN SE LE HA DEF
INIDO A L ACTO AGRARIO " SON AQUELLOS CUYA FlNALIDAD ESENCIAL 

ES·LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA NECESITA QUE SE PUEDE DENOMll'tAR 
ACCESOBIA". Sl:S Es DEC'IR AQUELLOS QUE ASUMEN ESE CARáCT_ER POR 
RAZON DE LA RELACIÓN CON LOS PRINCIPALES, TAMBIÉN PUEDE SER -
CONEXÓS Y VÍCULOS, SEGÚN SEA EL GRADO DE RELACIÓN CON RESPEC
TO A LO PRINCIPAL, 

f EN LA;.DOCTRINA AGRARIA RESPECTO A LOS ACTOS AGRARIOS ADM-t -
~TEN LA MISMA, CLASIFICACIÓN QUE LOS ACTOS JURfDICOS DEL DERECHO 
COMÚN, TAMBtEN ACEPTAN LA CLASIFICACIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA 
ARRIBA YA EXPLICADOS, ACCESORIA Y PRINCIPAL, LOS ACOTS JURiDtCOS 
DESDE EL PUNTO DE VISTA SUBJETIVO " SON AQUELC.OS QUE TIENEN EL -
CABÁCTER, DE TAL RAZO~. 
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DEL SUJETO QUE LO REALIZA" 5ª. Los ACTOS JURfDICOS AGRARIOS OBJETI-
VOS "SON L9S QUE ASUMÉN EL CARÁCTEB DE TALES, EN RAZÓN DE SU NATURA 
LEZA INTRÍNStCA Y DE LA FINALIDAD"S9, DE LOS QUE HAN HECHO DEL ANÁ 
LISIS DEL CONCEPTO DEL ALCANCE DE LA ACTIVIDAD AGRARIA COMO TAMBIÉN 
DE SU NATURALEZA Y LfMITES CORRESPONDIENTES AHORA EL ESTUDIO, EN RE 
LAClÓN A LOS HECHOS Y ACTOS JURfDICOS SON LAS CARACTER!STICAS QUE -
HACEN QUE UN HECHO Y UN ACTO JURfDICO SEAN AGRARIOS, ES DIFÍCIV.SE
ÑALAR METAS O LfMITES, POR QUE ES UN DERECHO DINÁMICO, Y NO ES ESÍA 
TICO SE TRATA DE UN DERECHO FUNCIONAL E INSTRUMENTAL, QUE PRECISA-
MENTE QUE POR SER TAN DINÁMICO LA ACTIVIDAD QUE REGULA Y TAN PROGR~ 
SISTA DEL DESARROLLO DE LA MISMA, LA REGULACIÓN JURÍDICA AGRARIA DE 
BE SER ELÁSTICA, LA ELASTISIDAD NO DEBE SER INTERPRETADA COMO.IMPRE 
SICIÓN O DEFICIENTE EN LA OBJETIVIDAD DE LA TERMINACIÓN. LAS CARA
TERfSTICAS DE LOS ACTOS Y HECHOS JURÍDICOS AGRARIOS, DEBEN PRESEN-
TARSE LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS, 

"1).- Que TENGAN POR FINALIDAD ESENCIAL y DIRECTA. LA CONEXIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN CUALESQUIER DE SUS FORMAS, 

2).- QuE TENGAN POR OBJETO FUNDAMENTAR CON LA PRODUCCIÓN AGR.[ 
COLA. GANADERA O QUE SE TRATE DE UN ACTO DE LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA, 

3).- Que SE TRATE DE UN ACTO ACCESORIO CON LA PRODUCCIÓN o LA 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA DE LOS PRINCIPALES QUE SE REFIE ... 
RAN A LA .PRODUCCIÓN y SEAN CONEXAS. ES DECIR QUE PRESEN
TEN AUNQUE CONEXIONES, .MANIFIESTEN CON LOS ACTOS AGRARIOS 
PROPIAMENTE CON LA PRODUCTIVIDAD, AUNQUE NO EXISTAN RELA
CIÓN DE DEPENDENCIA O ACCESORIAS. 

4).- QÜECOMPRENDAN A UN OBJETO AGRARIO, EN LA RELACIÓN JURf
DICA SE REFIERE A UNA COSA O SERVICIO DE ÍNDOLE PRODUCTl 
YA O A LA PRODUCCIÓN AGRfCOLA, GANADERA"60~ CUALESQUIER 
ACTO CONSISTENTE EN ADQUISICIÓN, TRASMISIÓN, .ALMACENA.JE, 
c;:oNSERYAcI6N. TRANSPORTE. EMBARQUE. RECOLECCIÓN, cÓsECHA, 
ARADO. 
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DE LOS BARR !OS 

<CALPULLALLI l 
34 

ERAN TIERRAS DEL CALPULLI, QUE SE DIVIDIAN EN PARCELA CUYO 
USUFRUTO CORRESPONDfA A LA FAMILIA QUE LO DETENTABAN Y LOS QUE 
ERAN TRANSMITIDAS POR HERENCIA ENTRE LOS MIEMBROS DE UNA FAMI~ 
LIA, u Y A SU VEZ EL CAPULLI, SE PUEDE RESUMIR SU NATURA~EZA Y 
REGIME~ NORMATIVO EN LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN" "EL CAPULLI -
EN PLURAL CALPULLEC-, ES UNA UNIDAD SOC!OPOLfTICA, QUE ORIGINA 
RIAMENTÉ SIGNIFICA BARRIO DE GENTE CONOCIDA O LINAJE ANTIGUO"T 
TENIENDO SUS TIERRAS Y TlORMINOS CONOCIDOS DESDE SU PASADO REMQ. 
TO. 

LAS TIERRAS DENOMINADAS, CALPULLALLI PERTENENCIAN A LOS HA
BITANTES DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN, ENTRE GENTE DEL CALPULLI Y A 
SU VEZ ESTAS TIERRAS SE DIVID!AN EN PARCELAS, A LAS QUE SE DE
NOMINABAN TLAMILLI CUYA POSICIÓN Y DOMINIO ÚTIL SE OTORGABA A 
LA FAMILIA Y NO COLECTIVA"z Y CADA FAMILIA TENIA DERECHO A -
UNA PARCELA QUE SE LE DOTABA POR ACUERDO, PARTICULARMENTE POR 
EL JEFE DE FAMILIA. 

"EL TITULAR DE LA PARCELA LO USUFRUTABA DE POR VIDA, Y SI -
EL POSEEDOR MORIA SIN SUCESIÓN, LA PARCELA, VOLVÍA A LA CORPO
RACIÓN, EL POSEEDOR DE UNA PARCELA PEDIA. SUS TIERRAS Sf ABANDQ. 
NÁBAN EL BARRIO PARA.AVECINARSE EN OTRO O ERA EXPULSADO DEL -
CLAN, SI EL TITULAR DE UNA PARCELA DEJABA DE CULTIVARLA, SIN -
CAUSA LEGITIMA, DURANTE DOS AÑOS CONSECUTIVOS ERA AMONESTADO -
Y REQUERIDO PARA QUE LA CULTIVARA AL AÑO SIGUIENTE, Y SINO LO 
HACIA PERDIA SUS TIERRAS QUE RÉVERTIAN AL CAPULLI"3 EL REYNO 
DE LA TRIPLE ALIANZA FUERON FUrmADOS POR TRIBUS QUE VINIERON -
DEL NORTE YA ORGANIZADOS CADA TRIBU SE COMPONfA DE PEQUEÑOS -
GRUPOS EMPARENTADOS SUJETOS A LA AUTORIDAD DEL INDIVIDUO MÁS -
ANCIANO AL OCUPAR EL TERRITORIO ELEGIDO COMO RESIDENCIA DEFINL 
TIVA, LOS GRUPOS DESCENDIENTES DE UNA MISMA CEPA SE UNIERON EN 
PEQUEÑAS SECCIO,NES EN DONDE EDIFICARIAN SUS HOGARES Y SE APRO-
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PIARON DE LAS TIERRAS NECESARIAS PARA SU SUBSISTENCIA Y A ESTAS 
PEQUEÑAS SECCIONES O BARRIOS SE LES DIO EL NOMBRE DE CHINANCALLI 
O CALPULLI PALABRA QUE SIGNIFICA " SEGÚN ALONSO DE ZURITAN BA- -
RRIO DE GENTE CONOCIDA O DE LI°NAJE ANTIGUI0"4 Y A LAS TIERRAS -
QUE LE PERTENECIA AL CALPULLALLI, OUE SIGNIFICA TIERRA DEL CALP~ 
LLI. 

" EN LA IOPOCA DE TECHOTLALA Y CON EL OBJETO DE DESTRUIR LA -
UNIDAD DE LOS CALPULLI, FUNDADO EN EL PARENTESCO O LINAJE, PARA 
EVITAR QUE SUS HABITANTES SE ENTENDIERAN FÁCILMENTE EN UN LEVAN
TAMIENTO, SE MANDO QUE DE CADA PUEBLO SALIERAN CIERTOS NÚMEROS -
DE HABITANTES Y QUE FUERAN A POBLAR OTROS LUGARES DE DISTANTAS -
FAMILIAS, DE LOS QUE A SU VEZ, SALTO IGUAL NÚMERO DE POBLADORES 
A OCUPAR LAS TIERRAS Y HOGARES ABONDAONADOS POR AOUELLOS EN ACA
TAMIENTO DE LA REAL ORDEN"s DEBIDO A ESTE INTERCAMBIO, EN LO s~ 
CESIVO LOS CALPULLI 0UEDARON COMO PROPIETARIOS DE LAS TIERRAS OUE 
CADA UNO COMPRENDIO EN SUS T~RMINOS, SEGÚN LA PRIMITIVA DISTR!B~ 
CIÓN, PERO LOS. USUFRUTARIOS YA NO FUERON GENTE DE LA MISMA CEPA, 
SINO SIMPLES VECINOS DEL BARRIO, HABIIONDOSE QUEDADO POR COSTUM-
BRE, LA DESIGi~ACIÓN DEL CALPULLI, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LA TIERRA DEL CALPULLI PERTENECIA A ESTE 
PERO EL USUFRUTO DE LA MISMA, A LA FAMILIA QUE LA POSEfAN EN LO
TES PERFECTAMENTE BIEll DELIMITADOS CON CERCA DE PIEDRA O DE - -

. MAGUEYES, EL USUFRUTO ERA TRANSMISIBLE DE PADRES.A HIJOS, SIN LL 
MITACIÓN Y SIN T~RMINO, PERO ESTABA SUJETO A DOS CONDICIONES - -
ESENCIALES "LA PRIMERA ERA QUE CULTIVARAtl LA TIERRA SIN INTERRUE. 
CIÓN, SI LA FAMILIA DEJABA DE CULTIVARLA DOS AÑOS CONSECUTIVOS, 
EL JEFE Y SEÑOR PRINCIPAL DE CADA BARRIO LA RECONVENC!A POR ELLO 
y SI .. EN EL SIGUIENTE AÑO NO SE ENMENDABA, PERDIA EL USUFRUTO ERA 
LA SEGUNDA CONDICIÓN PERMANECER EN EL BARRIO A QUE CORRESPONDÍA 
LA PARECELA USUFRUTADA, PUIOS EL CAMBIO DE UN BARRIO A OTRO"G CON 
MAYOR RAZÓN DE UNA A OTRO PUEBLO IMPLICABA LA PERDIDA DEL USUFR~ 
TO Y COMO RESULTADO DE ESTA ORGANIZACIÓN, EN TODO TIEMPO ÚNICA--
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MENTE QUIENES DESCENDIAN DE LOS HABITANTES DEL CALPULLI, ESTABAN 
CAPACITADOS PARA GOZAR DE l,.A PROPIEDAD COMUNAL " CUANDO ALGUNA -
TIERRA DEL CALPULLI, QUEDABA LIBRE POR CUALQUIER CAUSA, EL JEFE 
O SEÑOR PRINCIPAL DEL MISMO CON ACUERDO DE LOS ANCIANOS, LA RE-
PARTfAN, ENTRE LOS FAMILIARES rlUEVAMENTE FORMADOS, LA TIERRA DEL 
CALPULLI CONSTITUfAN LA PEQUEÑA PROPIEDAD DE LOS INDfGENAS SE -
CARECE DE DATOS SOBRE LA EXTENC!ÓN DE LAS PARCELAS QUE EN CADA -
BARRIO, SE ASIGNABAN A UNA FAMILIA"¡ LO MÁS PROBABLEMENTE ES DE 
QUE NO HUBIERA REGLAS POR LA CALIDAD DE LAS TIERRAS Y LA POCA 
POBLACIÓN QUE EXISTfA ES POR ESO PENSAMOS flUE NO HABÍA LfMITE DE 
LA EXTENCIÓN QUE PODfA POSEER UNA FAMILIA. 

"EN MAPAS ESPECIALES ESTABAN LAS TIERRAS PERFECTAMENTE DELI--
MITADAS Y DIFERENCIADAS, UNA DE OTRA POR COLORES ESCOGIDOS AL -

EFECTO, LAS TIERRAS PERTENECIENTES A LOS BARRIOS PINTADAS DE CO
LOR AMARILLO CLARO, LA DE LOS NOBLES DE ENCARNADO Y LA DEL REY, 
DE PÚRPURA"ª " AL SUR DEL R!O LERMA, EL CONTRASTE ERA VIVO E IM
PRESIONANTE,VERDADEROS POBLADORES ESTABLES DE CULTIVADORES Y AR
TESANOS, CAMPOS DE MA!Z Y ORGANIZACIONES COMPLEJAS Y POLfTICAS, 
UNA POBLACIÓN INDfGENA ORGANIZADA EN TRIBUS, CADA UNA DE LAS cu~ 
LES SE HALLABA COMPUESTA DE GRUPOS O CLANES UNIDOS POR LAZOS DE 
PARENTESCO Y DENOMINADOS, CALPULLI DE GRUPOS O CLANES UNIDOS POR 
LAZOS DE PARENTESCO Y DENOMINADOS CALPULLI .,9 LA PARTE CULTIVA
BLE DE CADA CALPULLI, ERA DISTRIBUIDA EN PARCELA ARABLE ENTFlE -
LOS JEFES DE FAMILIA POR UN ANCIANO, QUE ERA EL PARIENTE MAYOR 
QUIEN ESCRUPULOSAMENTE REVISABA DATOS, PLANOS Y REGISTRABA, QUE 
FUERON LUEGO DE GRAN UTILIDAD A LOS ESPAÑOLES, AUNQUE NO SE 0-
TORGABAN TjTULOS ÉSCRITOS DE LAS PARCELAS, SU USO PODfA TRANSML 
TIRSE DE PADRE A HIJOS, SI UN OCUPANTE DEJABA DE CULT.IVARLA DU
RANTE DOS AÑOS CONSECUTIVOS, LA PERDfA ESTA NO PODIA SER TRANS
FERIDA. A UN MIEMBRO DE ESTE CLAN, PERO SI PODfA SER, DADA EN -
APARCERJA, LA AUSENCIA DE UNA FAMILIA O SU EXTINCIÓ HACfAN QUE 
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LA PARCELA, VOLVIERA AL CLAN, DEL TAMAÑO QUE ELLA TUVO SEGURAME~ 
TE FUE VARIABLE, EL AREA DEL CALPULLI NO UTILIZADA, PARA EL CUL
TIVO, LO ERA POR CUALQUIERA DE LOS MIEMBROS DEL CLAN, PEZCA Y -
DEMÁS COMO EL CORTE DE MADERA Y OTROS USOS, NO ERAN UTILIZADOS -
POR MIEMBROS DE ALGUNO DE OTRO CLAN. 

PARA CHEVALIER CONSIDERA AL CALPULLI, AL IGUAL QUE ÜROZCO.Y -
BECERRA" LINAJE ANTIGUO", 

DE LOS BIENES DEL ALTEPETLALLI 
CTIERRAS DEL PUEBLO> 

EN LOS PUEBLOS FUNDADOS POR LOS NATURALES TAMBI~N ALGUNAS TIE~ 
RRAS COMUNALES . EN . su_ APROVECHAM_I ENTO ERAN CONOCIDAS BAJO EL NOM-
BRE DE ALTEPETLALLI_E~ ESTAS TIERRAS CONTINUARON CON EL MISMO DE~ 
TINO Y QUE FUERON PARA ESTOS PUEBLOS LO QUE EL EJIDO EN LA NUEVA 
FUNDACIÓN QUE FUE LA NUEVA ESPAÑA. 
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DE LOS PUEBLOS CONQUISTADOS POR LOS AZTECAS 

EL PUEBLO AZTECA FUE UNA DE LAS CULTURAS PATRIAS QUE HIC~ERON NO
TABLE EL NOMBRE DE NUESTRO SUELO EN AQUEL ENTONCES ANTES DE LA LLEGA 
DA DE HERNÁN CORTÉS Y LLEVO A CABO UNA DE LAS MÁS DÍFICILES EMPRESAS 
(LA CONQUISTA DE MÉXICO), DICHO PUEBLO VIVIÓ HASTA EL AÑO 1160 DE LA 
~RA VULGAR, EN UN PAÍS LLAMADO AZTLÁN, DE DONDE LES VIENE EL NOMBRE 
AZTECA. PAÍS CITUADO AL NORTE DEL SENO DE LA CALIFORNIA, 

SE IGNORA EL MOTIVO CIERTO QUE TUVIERON LOS AZTECAS PARA ABANDONAR 
L~ TIERRA EN QUE POBLARON, Y DIRIGIENDOSE EN BUSCA DE OTRO LUGAR EN
PRENDIERON su MARCHA PENOSA. Los HISTORIADORES QUE HAN TRATADO DE -
DAR A CONOCER LAS CAUSAS QUE CONCURRIERON PARA OBLIGARLES A TOMAR 
ESA RESOLUCIÓN, NO ESTÁN DE ACUERDO EN ELLAS, Y CADA UNO ATRIBUYE EL 
ABANDONO DE LA PATRIA, O MOTIVOS DISlBOLOS, DE LOS CUALES, EN LO -
ÚNICO EN QUE SE HAYAN EN PERFECTO ACUERDO, POR SER UNA VERDAD !NEGA
BLE, ES EN QUE E~ VIAJE LO EMPRENDIERON EN EL AÑO ARRIBA MENSIONADO, 
SEGÚN VEMOS EN LAS PINTURAS EN QUE ESTÁ REPRESENTADA CON FIDELIDAD -
DE AQUELLA MARCHA,"/ 

EL LUGAR ELEGIDO POR LOS MEXICANOS PARA ESTABLECERSE EN EL LUGAR -
QUE SE CONOCE HOY CON EL NOMBRE DE CASA GRANDE, ENTRE EL NORESTE Y -
NORTE DE CHIHUAHUA, NOMBRE QUE SE LE HA PUESTO A CAUSA DE EXJSTIR ALLf 
HASTA EL DfA, UN GRAN EDIFICIO DE LA TRADICIÓN UNIVERSAL LE ATRIBUYE -
A LOS AZTECAS CUANDO PASARON POR AQUEL LUGAR, NUEVE AÑOS PERMANECIERON 
LOS MEXICÁNOS EN CHICOMQXTOC, LUGAR UBICADO A SIETE LUGAS DE ZAcATECAS 
HAClÁ LA PARTE ;1Ás ALTA Y ATRAVESARON AMECA, COCULA Y ZAYULA, BAJARON 

.ALÁ PROVINCIÁ MARÍTIMA DE COLIMA DE ALLÍ MARCHARON A LA DE ZACATULA -
TOMARON EN SEGUIDA RUMBO DE ORIENTE, LOGRARON SUBIR A MALINALCO POSTE
RIORMENTE LLEGÁRON A LA ANTIGUA CIUDAD DE TULA EN 1196 POS.TERIORMENTE 
DE HABER PERMANEC1DO ALLÍ NUEVE AÑOS, MÁS TARDE LA ABANDONARON, LLEGAK 
DO ZUMPANGO, CIUDÁD DE LAS MÁS IMPORTANTES DEL VALLE DE.MÉXICO, EN EL. 
AÑO. DE 1216, ZUMPANGO RECONO¿IO ENTONCES COMO SOBERANO ·A TLOTZIN TER-
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CER REY DE LOS CHICHIMECAS. SEÑOR DE LA CIUDAD SIETE AÑOS PER

~ANECIERON LOS MEXICANOS EN ZUMPANGO AL CABO DE LOS CUALES Y MÁS 
TARDE SE DIRIGIERON A_ OTRA C_tUDAD QUE SE LLAMABA TEXAYOCAN, NO ERA 
SIN EMBARGO, TEXAYOCAN EL PUNTO EN QUE ASPIRABAN HA VIVIR LOS MEXI
CANOS, CON ESTE OB.JETO DE.JARON LA CIUDÁD TEXAYOCAN Y MAS TÁRDE PAS
ARON HA TOLPETLAC Y A TEPEYÁCAC, SITUADO LOS DOS EN LAS ORILLAS 
DEL LAGO DE TEXCOCO Y MUY DE c'ERCA AL LUGAR QUE MÁS TARDE SE FUND
ARIA EL TMPERIO AZ~ECA. 

los MEXICANOS VENCEN A LOS TEPANECA Y A S.IJGENERAL t·1AXTLATON, -
EL VALÍENTE MAXTLATON AL VER Á sus TROPAS y A ·SUS MEJORES GENERA~
ES ENTRE ELLOS ERA MAZATL, MAS TARDE DE INICIO EL COMBATE CON U. 

MISMÁ FUERZA QUE EN PRINCIPIO y POR FIN LOS TEPANECAS EN TODAS ·
PARTES EMPRENDIERON LA HUIDA, LOS MEXICANOS SIGUIERON MUY DE CERCA
A SUS ENEMIGOS, HACIENDO EN ELLOS UNA TERRIBLE MATANZA Y POR FIN, 
LOS TEPANECAS RECONOCIERON POR GOBERNADOS AL REY DE i·1ÉX1CO, Los 
TEPÁNECAS VIERON EN LA PALABRA DEL REY ITéÓATL LA MÁS SEGURA G~-
~NTIA DE SUVlDAS Y LIBERTADES VOLV.IERON 1 NMEDIATAMENTE Á LÁ CI.t[ 
JlAD DE AZCAPOTZALCO. DONDE SE OCUPARON ARDIENTEMENTE DE REPARAR 

LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA GUERRA. DESDE ENTONCES AQUELLA CIUDAD 
Y LOS PUEBLOS CIRCUNVENCINOS QUEDARON Y RECONOCIERON, COMO SOBE-

. RANO AL MONARCA. DE MÉXC I CO. 

CONQUISTA DE HuexoTLA POR EL REY DE MÉXICO y NEZAHUALC6YOTL 
EL RaY"> NEZAHUALcáY'OTL EN CHIMALHUACAN. APRETARON sus TROPÁs r.ARÁ 
ATACAREN LA CIUDAD LISTA YA TODO PARA EL ATAQUE, ANTES ENVIARON 
U_NA EMBAJADA A HUITZNAHUATL1 SEÑOR DE LA CIUDAD PIDIENDOLE QUE -
SE RINDIERA QUE SI LO HICIERA SI LA POBl.ACIÓN SE PONÍÁ Á D1$pO
SIC'IóN DE SUSU:H::eGITIMO SOBERANO LOS. HABITANTES, SERIAN PERDO-:' r 

NADOS PORSUS PASADAS .FALTAS J "». QUE SI HACIA N RESISTENCIAS_ -
SERIAN ENTREGADOS A LAS LLAMAS Y CASTIGOS SEVERAMENTE EN CUANTOS 
EN EL!..AS ;.HABfA, LA RESPUESTA DE HUITZ.NAHUATL, FUE SALIR AL ENQJ. 
ENTR DE LAS TROPAS CONTRARIAS, EN FORMA DE BA:í.ALLA• PROVOCANDO~ 

_ASAL COMBATE, LA GUERRA SE INICIO A LOS Pocos. 
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INSTANTES Y LOS CONTRARIOS FUERON COMPLETAMENTE VENCIDOS, SIENDO 
PRISIONEROS sus DIRIGENTES POR EL VALIENTE MocTEZUMA, LOS HABITAN 
TES DE LA POBLACIÓN SALIERON A SU ENCUENTRO PIDlENDO PERDON HUMIL.. 
DEMENTE, PRESENTANDO AL VENCEDOR, COMO ERA COSTUMBRE DE AQUELLOS 
PUEBLOS, SUS MUJERES EMBARAZADAS Y SUS TIERNOS HIJOS Y SUS ANCIA
NOS y ENFERMOS. Los ALTOS JEFES LLENOS DE JUBILO LES OFRECIERON 
EL PERDON Y DUEÑOS DE LA CIUDAD, Y POR ÚLTIMO RECONOCIERON POR -
REY HA NEZAHUALC6YOTL, SE OCUPO ÉSTE.DE DAR LAS DISPOSICIONES NE
CESARIAS PARA EL BUEN GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓtl DE LA POBLACIÓN¡ 

CONQUISTA DE COYOHUACAN, Y DE OTRO PUEBLOS POR LOS MEXICANOS 
Y ACOLHUAS, LOS HABITATES DE COYOHUACAN, DE HUITZILOPOCOC Y DE -
ATLACUIHUAYAN, HACI COMO LOS DEMÁS PUEBLOS QUE LE PRESTARON SU -
AYUDA RECONOCIERON COMO SOBERANO AL REY DE MÉXICO,PROMETIENDOLE -
OBEDIENCIA ITZCÓATL LES PROMETIÓ GOBERNARLES COMO UN BUEN GOBERN8. 
DOS Y POSTERIORMENTE DE HABER DEJADO EN BUEN ORDEN LOS ASUNTO PÚ
BLICOS, 

Los XoCHIMILCAS SON VENCIDOS POR LOS MEXICANOS. Los XOCHIMIL.. 
CAS ADVIRTIENDO LA AMENAZA DE LOS MEXICANOS Y D~DABAN DE SU INDEPE!i 
DENCIA, C0NVOCARON UNA ASAMBLEA CON LA FINALIDAD DE RESOLVER SI DE
BfAN DECLARARSE FEUDATARIOS.DE LA CORONA DE MÉXICO, PARA NO SUF.RIR 
LA SUERTE DE LOS TEPANECAS, O SI DEBÍAN UNIRSE CON OTROS PUEBLOS -
CON EL OBJETO DE DECLARLES LA GUERRA Y DESTRUIR SU PODER DE LOS AZ
TECAS ANTES DE QUE LLEGASE A MAYOR PELIGRO, AUNQUE LAS ASAMBLEAS -
SE LLEVARON CON MAYOR SECRETO LA INFORMACIÓN LLEGÓ AL MONARCA MEXI
CANO. QUE ERA ITZCÓATL, LLEGÓ A TENER LA INFORMACIÓN DE ELLOS, Y SE 
PREPARO A COMBATIR A SUS ENEMIGOS ANTES DE DARLES TIEMPO A QUE SE ~ 
PUSIERAN Y SE UNIERAN.Y PONER EN PRÁCTICA LO QUE HABÍAN ACORDADO, -
PROCURAN!JO DE NO PERDER. NINGÚN INSTANTE, PREPARÁN SU EJÉRCITO, .Y -
VIENDO A LOS REYES DE TACUBA Y DE AcOLHUACAN, SEGÚN EL CONVENIO.DE 
FORMAR LA'TRIPLE·ALIANZA, QUE LES ENVIARAN SUS TROPAS PARA CONQUIS
TAR, Y PUESTAS TODAS AL MANDO DEL GENERAL MoCTEZUMA TOMARON DIREC--



41 
CIÓN·A DONDE ESTABA SU ENEMIGO LA GUERRA COMENZÓ EN LAS ORILLAS 
DE XocHIMILCO CUBRIENDOSE DE GLORIA LOS MEXICANOS, Los XoCHIMIL
CAS VIENDOSE PERDIDOS COMPLETAMENTE, TOMARON DIRECCIÓN A LA Ciu-
DAD PARA Y REANUDAR Y PODER DEFENDERSE; PERO PERSEGUIDOS MOY DE -
CERCA POR LOS CONTRARIOS DESTRUYENDO TODO A SU PASO ASf COMO CA-
SAS, DERRUMBA~DO LAS TORRES D~ SUS TEMPLOS Y PERSEGUIDOS POR LOS 
MEXICANOS .EN LOS MONTES._ Y POR ÚLTIMO SE REFUGIARON Y VIENDOSE -
DERROTADOS Y MÁS TARDE ARROJARON LAS ARMAS AL SUELO, EN SEÑAL DE 
RENDIMIENTO, Y PROMETIENDO OBEDIENCIA AL REY DE f'IÉXICO, 

Los CHALQUEÑOS SON VEi~CIDOS y su TERRITORIO SOMETIDO AL IMPE
R I o AZTECA. Los CHALQLIENCES PELEARON PARA DETENER EL AVANCE DE -
SUS ENEMIGOS PERO AL FIN FUERON VENC!DOS, DESPUÉS DE HABER VISTO 
CAER MUERTOS A SUS MEJORES GUERREROS, Y DEJANDO EN PODER DE SUS -
ENEMIGOS, MILLARES DE PRISIONES, DUEÑOS DE LA CIUDAD LOS AZTECAS 
LA SOMETIERON AL !MPERIO AZTECA, Y APODERÁNDOSE DE TODO CUANTO DE 
VALOR HABfA EN ELLA COMO EN TODAS SUS CONQUISTAS TOMARON PRISION~ 
ROS ALGUNAS MUJERES Y HABIENDO LOGRADO CAPTURAR A SU JEFE QUE ERA 
TETEOTZIN QUE HABfA PROVOCADO AQUELLA GUERRA CON EL ACTO !NHUMANO 
QUE ERA EL REY DE AQUEL ENTONCES DE LOS CHALQUENCES Y CON ARREGLO 
AL CONVEN!O CELEBRADO ENTRE EL REY AcOLHUACAN, EL DE México y DE 
TACUBA1 EL REYNADO DEL MONARCA MEXICANO QUE ERA IzcÓATL, LOS TRES 
SOBERANOS COMO ES BIEN SABIDO SE REPARTIERON EL BOTfN; DEL TERRI
TORIO DE CHALCO, ASÍ COMO TODO SUS PERTENENCIAS QUE LE CORRESPON
DIAN Y DESDE ENTONCES QUEDO SOMETIDO DESDE AQUEL MOMENTO AL REINO 
DE LOS AZTECAS. 

CONQUISTA DE TLATELOLCO QUE EN AQUEL ENTONCES SU REY ERA EL -
GENERAL CUAUHTLÁTOA, TERCER REY DE TLATELOLCO, EL MISMO QUE SE -
UNIÓ CON LOS SEÑORES DE LOS LUGARES ALEDAÑOS CUANDO PROYECTARON -
ASESINAR AL REY fTZC~ATL, CON EL FIN DE' APODERARSE VOLVIÓ A _CONSE.
VIR EL.MISNO.PENSAMIENTO RESPECTO A MocTEZUMA, COMUNICANDOLE A Mo'c. 
TEZUMALOS PROYECTOS DE su VECINO EL REY DE TLATELOLCO, SE PROPUSO' 
SQRPRENDERLO CUANDO MÁS CONFIADO ESTABA EN QUE IBA A SORPRENDER,-
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DISPONIENDO DE SUS EJÉRCITOS, ASALTO CON EXTRAORDINARIA VA~ENTIA LA 
CIUDAD DE SU ENEMIGO; HIZO PRISIONERO A SU REY CUAUHTOA, Y MANDO -
_si:; LE QUITARÁ LA VIDA~MÁS TARDE MoCTEZUMA AGREGÓ A LA CORONA DE -
MÉXICO LOS PUEBLOS DE YAUTEPÉC, TEPOZTLÁN, HOAXTEPEC, YACAPICHTLA,
TOTOLAPAN, TLACOzAUHTITLÁN, QUILAPAN ó CHILAPAN, OzTAMATLAN, Coiz
co, TLACHMALAC; TZONPAHUACAN MÁS TARDE FUERON TOMADAS LAS PROVIN-
CIAS DE COAXTLAHUACAN, ÉSTA Y TODOS LOS PUEBLOS RECONOCIERON POR -
REY AL MONARCA DE LOS AZTECAS, DE QUIEN EN ADELANTE FUERON TRIBUTA
RIOSdSIGUIERON TOMAN-DO LAS PUEBLOS DE TocHTEPEC, TZAPOTAN, TOLTO- -
TLAN Y CH!NANTLA, ·_LUEGO TOMARON LAS PROVINCIAS DE COZOMALOAPAN 
y Cu.ó:uTOCl:ICO, A LAS CUALES DESPUÉS DE CONQUISTARLAS HICIERON TRIBU
TARIOS DE LA CORONA AZTECA. 

EN 1457 FUERON SOMETIDAS A LA CORONA DE LA TRIPLE ALIANZA LA -
PROVINCIA DE COTASTA POR EL VALIENTE MocTZUMA. Los COTASTENSES, LOS 
TLAXCALTECAS, LOS CHULULENSES y LOS HUEXOTZINGOS, SE ALIARON TODAS 
SUS TROPAS Y ESPERANDO A LAS TROPAS DE LOS MEXICANOS DUDOSO ESTUVÓ -
POR MUCHO TIEMPO, .PERO AL FIN VENCIERON LOS MEXICANOS, LOS COTASTEN
SES Y SUS ALIADOS FUERON COMPLETAMENTE VENCIOS, Y DEJARON EN SU PO
DER DE SUS VENCEDORES UN SIN FIN DE NÚMEROS PRISIONEROS, LA PROVIN-~ 
CIA DE COTASTA, TEMIENDO LA DESTRUCCIÓN DE SUS PUEBLOS JURÓ OBEDIE~ 
CIA AL MONARCA DE MÉXICO QUEDANDO DESDE ESE TIEMPO ADHERIDO A LA CO-
RONA AZTECA, MIENTRAS LOS NUMEROSOS PRISIONEROS ERAN COLOCADOS EN SUS 
JAULAS Y LISTOS PARA EL SACRIFICIO SE, HABJAN CAPTURADO EN LAS CIUDA
DES, 

Los ZAPOTECAS MANDABAN CADA AÑO A PARTE DE sus IMPUESTOS ORDINA
RIOS 20 SACOS DE CHOCHINILLA, 40 TAZAS GRANDES DE ORO, .200 SACOS.DE -
CACAO; 4000 MANOJOS DE PLUMAS DE DIVERSAS VARIEDADES Y COLORES, 40 -
PIELES DE TIGRE· 160 PÁJAROS DE BELLOS PLUMAJES, LA CIUDAD HUEHUCTLP.N, 
XocoMOCHCO, y MAZATLÁN ENTREGABAN TODOS ELLOS ALGODÓN QUE SE LES IMPU
só COMO _TAL .IMPUSTO, A LOS PUEBLOS DE ExOTLAN, TLACHQUl!\UHCO Y TEÜTZA
POTLAN ENTREGABA 20 VASOS DE POLVO DE ORO LOS .PUEBLOS CERCANOS A LA -'--
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CAPITAL, COMO ACATZINGO, TECAMACHALCO Y TEPEYACAC, MANDABAN -

8000 CAÑAS LLENAS DE MATERIAS AROMATICAS, 4000 DE OTRAS ESPECIES -
PARA CONSTRUCCIÓN DE SUS SAGRADOS EDIFICIOS, 

GUERRA CONTRA TEHUANTEPEC Y DERROTA DE LOS MISMOS PARA VEN- -
CER A SUS CONTRARIOS LOS AZTECAS ORDENARON A VARIOS D~ SUS JEFES -. . . 

QUE SE OCULTARÁN EN PUNTOS EXTRATÉGICOS Y A PROPÓSITO EMPRENDIERAN 
UNA RETIRADA FALSA, LOS TEHUANTEPECAS, CREYENDOSE VICTORIOSOS EM-
PRENDI ENDO SU PERSECUCIÓN SIN GUARDAR ORDEN ALGUNO, Y CUANDO MÁS -
CONFIADOS ESTABAN EN EL TRIUNFO MARCHABAN SE VIERON ATACADOS POR -
SUS CONTRARIOS POR LA RETAGUARDIA Y POR TODOS LADOS POR LAS TROPAS 
DEL REY AxÁYACATL, RETOCEDIENDO A REFUGIARSE EN SU PROVINCIA, PERO 
LOS AZTECAS NO PARANDO SU PERSECUCIÓN PENETRARON AL MISMO TIEMPO -
EN ELLAS Y DESTRUYENDO TODO A SU ENCUENTRO Y A LA VEZ PRENDIENDO -
FUEGO A LA CIUDAD, QUE SE VIO ALUMBRADA DE ECENAS DE MUERTE Y EXTER 
MINIO, Y SIGUIERON POSTERIORMENTE A LA TOMA DE LA POBLACIÓN, 

CONQUISTA DE COATULCO, EL TERROR QUE HABfA CAUSADO, EN LOS -
PUEBLOS. VECI.NOS SIGUIERON SU MARCHA, ARRAZANDO TODO A SU ENCUENTRO 
Y DE ESTA. FORMA LLEGAN A CONQUISTAR A COATULCO, CARGADOS DE RICOS 
DESPOJOS, DIRIGIENDOSE AXAYACTL CON SUS TROPAS AL IMPERIO AZTECA, 
LLEBANDO UN NÚMERO CONSIDERABLE DE PRISIONEROS, QUE FUERON SACRI
FICADOS EN LAS FIESTAS COMO ERA COSTUMBRE EN LA CORONACIÓN DE SUS 
MONARCAS, Y ESTUVIERON SATISFECHOS Y ALCANZÓ UNA COMPLETA VICTO-
RIA EN 1457 SOBRE LOS HUEXOTZINGOS Y ATLIXQUENCES Y SE LES IMPUSO 
EL TRIBUTO EN GRANO, COMO ERÁN EN TELAS Y ARMAS, Y TAMBIÉN A RE-
CONSTRUIR SIEMPRE QUE FUESE NECESARIO. EL TEMPLO DE HUITZNAUAC, 

.Su ANHELO ÉRA DESCARGAR LA MISMA SEVERIDAD SOBRE OTROS QUE CONSI
DERANDOSE PODEROSOS, 
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EL EJÉRCITO MEXICANO VENCIENDO A SU PASO EN CUANTO ENFRENTE SE 
OPON(A DIRIGE SU MARCHA, A LOS PUEBLOS DE ATLALPOCO Y XALATLAUACO, 
Y PENETRARON AL VALLE DE TOLUCA POSTERIORMENTE CONQUISTARON TERRITQ 
RIO DE LOS PUEBLOS DE TETENANCO, METEPEC, TZINACANTEPEC, CALIMAYA -
Y OTROS PUEBLOS Y LUGARES DE LA PARTE MERIDIONAL VIENDO Y CONVENSI
DOS LOS MATLAZINQUE DE QUE ERA TODO IMPOSIBLE DE IMPONER RESISTEN-
CIA A SU ENEMIGOS, Y TEMEROSOSO DE ARRUINAR COi1PLETAMENTE SU PUEBLO 
DESIDIERON FORMAR PARTE Y SER TRIBUTARIOS DEL IMPERIO AZTECA, EN-
TRE LOS PUEBLO Y SUS NUEVAS CONQUISTAS, SE HAYABA XIQUIPILCO PUEBLO 
MUY PODEROSO DE TERRITORIO DE LOS ÜTOMITES GOBERNADO POR AQUEL TIM
PO DE SU REY CLIHUEZPALIN HOMBRE DE GRAN VALOR, Y SE APROXIMARON -
LAS TROPAS DE LOS AZTECAS, POSTERIORMENTE CLJHUEZPALIN SE LANZÓ A -
LA GUERRA ENTRE LOS DOS EJÉRCITOS FUE TENAZ EL ENFRENTAMIENTO MÁS -
TARDE LOS AZTECAS ALCANZARON EL TRIUNFO SOBRE LOS ÜTOMITES, AXAYACA 
TL AGREGA A LA CORONA DE MÉXICO, l.AS PROVINCIAS DE XocOTJTLAN, M1---
QUIPILC01 ATLACOMULCO Y TODOS LOS LOS DEMÁS QUE NO POSEÍAN EN AQUEL 

TIEMPO. Sus PLANES DE AXAYACATL, FUE AMPLIAR su REYNO E IMPERIO -
POR L4 PARTE DEL PONIENTE QUE LE PARECÍA DEMASIADO REDUCIDO POR AQUE 
LLA PARTE, Y CONTINUAR EN SEGUIDA Y PENETRANDO MÁS TARDE EN TERRITO
RIO MICHOÁCANO, Y SÓLO LOGRÓ APODERARSE DE TOCHIAN, Y DE TLAXIMALO-
YAN, TODOS LOS RICOS Y NUEVOS DESPOJOS DE ORO, PERLAS Y ALAJAS DE -
SUS FRECUENTES CONQUISTAS, DURANTE SUS TRECE ANOS DE REYNADO AGREGA

·P.ON AL REY AXAYACATL A LA CAPITAL, ASf COMO LOS VALIOSOS TRIBUTOS,--

NUEVAS CONQUISTAS DEL REY AHUITZQTL, ~UE FUERON LAS PROVINCIAS 
DE CoZCACUAUHTENANC01 LOS MEXICANOS VENCIERON y NO PERDONARON A NJ-
ÑOS NI- ANCIÁNOS ASf COMO MUJERES y AQUEL BRILLANTE TRIUNFO POSTERIOB. 
MENTE SE DIRIGIERON AL PUEBLO DE QuETZALCUTLATYLL QUE LA SOMETIERON 
A LA CORONA DE LOS AZTECAS, Y POR ÚLTIMO SE DIRIGIERON EN SU NUEVA -
CONQUISTA SOBRE LA PROVINCIA DE CUAUTLA, LOS PUEBLOS SOMÉTIDOS AL -
:IMPERIO AZTECA UNÁ VEZ QUE TENfAN LA SEGURIDAD DE NO PODERSE QUITAR
SE EL YUGO DE LOS MONARCAS AZTECAS SE LE IMPONfA EL TRIBUTO QUE TE-
NÍAN QUE MANDAR Á ESTE IMPERIO. 
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NUEVAS CONQUISTAS POR EL IMPERIO AZTECA. los PUEBLOS CONQUISTADOS 

NO PERDÍAN ESPERANZAS DE PODER INDEPENDIZARSE Y EN EL MOMENTO QUE SE -
CREÍAN CON BASTANTE FUERZA PARA LUCHAR CONTRA EL IMPERIO QUE PAGABAN -
TRIBUTO YA QUE ERAN SUS OPRESORES, EL REY HUITZOTL REUNIDOS EN NUMERO
SO E.JÉRCITO OCUPÓ LOS ÚLTIMOS AÑOS DE SU REYNADO Y LLEVO A LA CONQUISTA 
A LOS PUEBLOS DE lZQUIZOCHITLAN, AMATLAN, XALPETEC, TEHUANTEPEC Y HUEX~ 
TLA.: Y LAS NU!OVAS TOMAS QUE FUERON HASTA LAS REGIONES DE GUATEMALA Y -
NICARAGUA Y COMO ERA COSTUMBRE DE LOS MEXICANOS DE LLEVAR PRISIONEROS, 
Y DE.JAR PARTE DE SU E.JÉRCITO EN LOS PUEBLOS CONQUISTADOS, VOLVIENDO Y -
DIRIGIENDOSE A M!OXICO CARGADO DE VALIOSOS DESPOJOS, y LLEVANDO UN NUME
RO CONSIDERABLE DE PRISIONEROS DESTINADOS PARA EL SACRIFICIO Y EL REY
NO DE.MocTEZUMA MAS TARDE CONQUISTO LAS PROVINCIAS DE ACHIOTLAN QUE su
.JETO A su IMPERIO y A su CORONA. MocTEZUMA LIBRE DEL CUIDADO QUE LE -
OBLIGABA A TENER QUIETAS A SUS E.JÉRCITOS, MÁS TARDE ENVIO UNA FUERZA -
CONSIDERABLE A COMBATIR A LOS GUATEMALTECOS QUE HABÍAN COMETIDO ALGUNOS 
DESPRECIOS CON SUS GOBERNADOS DE SU REYNO LOS AZTECAS, MÁS VICTORIOSOS 
LOS AZTECAS CONTRA LOS GUATEMALTECOS QUE CONTRA LOS TLAXCALTECAS, LO--
GRARON VENCERLOS EN VARIAS BATALLAS, Y CARGADOS DE RICOS DESPOJOS VOL-
VIERON A LA CAP.ITAL.CON NUMEROSOS PRISIONEROS QUE LLEVARON Y FUERON - -
SACRIFICADOS EL DÍA QUE LE FESTE.JABAN AL TEMPLO, DE LA DIOSA CENTUATL -
AUNQUE LAS PROVINCIAS QUE PAGABAN TRIBUTO Y SU.JETOS AL REYNO DE LA CORQ 
NA COMPRENDIERON LC DIFÍCIL QUE ERA QUITARSE EL YUGO, NO POR ESTO IN-
TENTABAN DE RECOBRAR SU INDEPENDENCIA, LOS PUEBLOS, ESTABAN CANSADOS -
DE LOS ALTOS IMPUESTOS QUE DÍA A DÍA IBAN EN AUMENTO EN UNA DESMEDIDA -
DESPROPORCIÓN DE LU.JO Y FAUSTO DE LOS MONARCAS, 

EN 1511.- MAL AYADOS LOS XOPES CON SER TRIBUTARIOS DE LA COROl'fA -
'AZTECA· MÁS TARDE EMPEÑARON LAS ARMAS PARA SACUDIRSE EL YUGO DE LOS AZTE. 
. CAS, y TRATARON DE ASESINAR A LA GUARNICIÓN MEXICANA QUE SE HAYABA EN -

TLACOTEPEC ... DESCUBIERTO SU INTENSO, FUERON SU.JETADOS. DE NUEVO, Y DOS.-
CIENTOS DE LOS REBELDES FUERON iúiYúi.DOS 1'1RLSIONEROS A LA CAPITAL, DONDE 
MÁS TARDE FUERON SACRIFICADOS. 
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EN 1512,- AL AÑO SIGUIENTE ENVÍO MOCTUZUMA UNA EXPEDICIÓN EN 

LA PARTE NORTE CONTRA QUETZALAPANECA, lA CAMPAÑfA FUE POSITIVA -
PARA LOS AZTECAS, YA QUE LOGRARON SOMETER A SUS CONTRARIOS Y HA-
CER UN NÚMERO. BASTANTE DE PRISIONEROS QUE FUERON LLEVADOS HACIA -
LA CIUDAD AZTECA PARA SACRIFICARLES A SUS DIOSES, 
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LA PROCEDENCIA DE LOS YucATECOS TAMBIÉN DESIGNADOS MAYAS, NO HA 
SIDO PO.S IBLE SABER CUAL A S-'DO EL ORIGEN HASTA NUESTROS DÍAS, PERO -
LAS RUINAS QUE AÚN EXISTEN DE AL~UNO DE LOS TEMPLOS QUE CONSTRUYE-
RON ATESTIGUAN QUE LOS PRIMEROS POBLADORES O HABITANTES NO PEDIAN -
NADA A LA CULTURA Y CIVILIZACIÓN DE LOS ACOLHUAS NI AZTECAS, PARE
CE QUE. LOS PRIMEROS DfAS LA PENÍNSULA GOBERNABA UNA MONARQUIÁ HERE
DITARIA, CUYA LEYES ERAN VERDADERAMENTE DE JUSTICIA ADMIRABLE, LA -
CAPITAL Y RESIDENCIA DEL GOBIERNO, SE ESTABLECIÓ EN EL AÑO 1160 Y -
SE DOMOMINABA MAYAPAN, DONDE POSIBLEMENTE SE LE DIO EL NOMBRE A TO
DA LA PENÍNSULA, 

LA LENGUA MAYA NO TENfA NI. LA MÁS LIGERA SEME.JANZA CON LA ME.J.I
CANA NI CON NINGUNA DE LAS DEMÁS TRIBUS QUE POBLARON EL VALLE DEL -
ANAHUAC NACIONAL DE LOS MAYAS NI MUCHO MENOS DEL CARÁCTER AZTECA,-
l:A PROVINCIA SEMBRABA ALGODÓN, MAÍZ Y OTRAS SEMILLAS, Y ERAN NUMER~ 
SAS DE TODO TIPO. DE CASA Y DISTINTAS ESPECIES PERO SE DISTIGUIA LA 
CASA DEL PAVO Y VENADO, TAN ES ASf QUE SE LE DOTÓ A LA PENÍNSULA -
EL NOMBRE DE TIERRA DEL PAVO y VENADO. Los MAYAS SE ESTABLECIERON 
POR ALGÚN TIEMPO GOZANDO DE LA PAZ, DED!CANDOSE A SU TRABA.JO POR EL 
CAMINO DEL PROGRESO PERO BROTARON LA CODICIA DE ALGUNOS SEÑORES PO
DEROSOS Y LA-AMBICIÓN DEL MANDO, Y LOS MOVI.MIENTOS ARMANDO SACUDIE
RON LA TRANQUILIDAD Y LA CALMA, LA DISCORDIA EN TODA LA PENÍNSULA -
Y LA DESTRUCCIÓN CUBRIERON, ENTRE ESCOMBROS LAS MONUMENTOS Y OBRAS 
DE SUS ANTEPASADOS, LOS INSTRUMENTOS AGRICOLAS Y DE ARQU"!TECTURA -
SE.ABANDONARON PARA EMPUÑAR EL ARCO, LA LANZA Y DEMÁS OBJETOS DE -
GUERRA, Y NI AÚN LA CAPITAL PUDO SALVARSE DE LA FURIA DE LAS INCAN
SABLES. GUERRAS,' Y LA MA.JESTUOSA CIUDAD DE MAYAPAN FUE COMPLETAMENTE 

. DESTROZADA EN EL AÑO 1420, Y FRACCIONÁNDOSE LA PROV.lNCIA EN UN SIN 
FIN DE CASICASGOS O TERRATENIENTES INDEPENDIENTEMENTE, YA NO CONSTR~ 
YERON MÁS QUE HUMÍLnES CASAS y ESPECIALMENTE EN ALGUNOS SITIOS DE LA 
COSTA, QUE EN ALGUNOS CONSTRUÍAN CASAS DE AGRADABLE ASPECTO AUNQUE -
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LIGERAS Y DE POCA IMPORTANCIA, EL TIEMPO SE ENCARGO DE DESTRUIR LO 
POCO QUE LAS GUERRAS QUE HABÍA DEJADO EN PIE NO QUEDABA EN YucATÁN 
MÁS QUE CUEVAS DE LOS GLORIOSOS TEMPLOS DE SUS PRIMEROS POBLADORES, 
CUYO ANTECEDENTE SE HAYA ENVUELTO EN SOMBRAS, DONDE UN TIEMeo SE -
LEVANTARON HERMOSOS PALACIOS, SÓL? SE VEÍA CRECER UN MONTON DE YER~ 
BAS Y PIEDRAS DISPERSADAS Y EN LUGAR EN QUE BRILLO LA GRAN CIUDAD -
DE MAYAPAN, SE CONSTRUYÓ LA HERMOSA HABITACIÓN DE UN CASIQUE DE PO
CO? SÚBIDITOS. PERO SI LAS BATALLAS HABÍAN HECHO PERDER A LOS MA-
YAS TODOS SUS MONUMENTOS CONSTRUIDOS POR SUS ANTEPASADOS, NO LES -
PRIVÓ DE LAS BELLEZAS Y CUAL!DADES DE QUE LOS DOTÓ LA NATURALEZA, -
Los MAYAS o YUCATECOS ERAN DE MUY ALTO INGENIO DESTACADOS EN LA IN
DUSTRIA, SOBRESALIENDO EN EL ASEO E INTELIGENTES EN LA AGRICULTURA 
Y LA ARTES, Y SOBRESALIERON POR SU VALENTfA; 

EL TRIBUTO QUE PAGABAN A SUS GOBIERNOS, CONSISTÍAN EN ALGODÓN, 
GALLINAS, CACAO, CIERTAS RESINAS QUE SERVÍAN DE INCIENSO Y SAL, EN 
UN MONEDA QUE USABAN LLAMADA CAZCA, Y UN DETERMINADO NÚMERO DE DON
CELLAS EN RESUMÉN COMO VEMOS EN LA HISTORIA DE LOS MAYAS o YucATE-
cos ERAN GRANDES CONSTRUCTORES DE OBRAS Y SU GRAN CAPACIDAD·. E INTE
LIGENCIA PARA LAS ARTES Y AGRICULTURA COMO SE VE EN ELLOS NO ERAN -
AMANTES DE LA GUERRA Y ASÍ COMO ESTO NO SE CONOCÍAN, LO QUE RESPEC
TO CUALES ERAN LOS MOTIVOS PARA QUE LES QUITARAN SUS TIERRAS POR LO 
TANTO NO HABÍA DISPOSICIONES QUE REGLAMENTARAN TALES ACTOS; 
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CAPITULO lll 

l.A PRIVACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS A LOS NÚCLEOS C

~ESINOS EN LA COLONIA. 

A. - A LOS PUEBLOS CON EJIDO • 

. B, - A LOS PUEBLOS CON FUNDO LEGAL Y PROPIOS. 

"c.-: A Los PuEBLos. iN nERRAs ne~ PARc.1AL10An. 



A LOS PUEBLOS CON EJIDO 51 

EsTRICHE DEFINE AL EJIDO DICIENDO QUE ES "EL CAMPO QUE ESTA A 
LA SALIDA DEL LUGAR, Y NO SE PLANTA NI SE LABRA, Y ES COMÚN A TODOS 
LOS VECINOS: Y VIENE DE LA PALABRA LATINA EXITUS, QUE SIGNIFICA SA
LIDA"l, 

DON FELIPE SEGUNDO: MANDÓ EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1873 EN -
LA LEY VIII TÍTULO, TERCERO, LIBRO IV DE RECOPILACIÓN OE LEYES DE -
INDIAS "LOS SITIOS EN QUE SE HAN DE FORMAR LOS PUEBLOS Y REDUCCIO-
NES TENGAN COMODIDAD DE AGUAS, TIERRAS Y MONTES, ENTRADA Y SALIDA -
Y LABRANZAS Y UN EJIDO DE UNA LEGUA DE LARGO, DONDE LOS INDIOS PUE~ 
DAN TENER SUS GANADOS, SIN QUE SE REVULVAN CON OTROS DE ESPAÑOLES"¿_, 
COMO VEMOS LA CÉDULA ARRIBA ANOTADA FUE LA QUE DIO ORIGEN EN LA Nu¡;: 
VA ESPAÑA A LOS EJIDOS, QUE POR OTRA PARTE. EXISTÍAN TAMBiiiN EN Es
P~ÑA CON EL CARÁCTER DE TIERRAS DE USO COMÚN, SITUADOS A LA SALIDA
DE LAS POBLACIONES, EN LAS LEYES ESPAÑOLAS NO HABÍA DISPOSICIÓN AL
GUNA SOBRE LA PORCIÓN DE TIERRA QUE SE DEBERÍA DE CONOCER POR EJIDO, 
DON ÜROZCO EXPLICA Y EXPONE AL RESFECTO SU PUNTO DE VISTA Y TAMBIÉN 
ESTAMOS DE ACUERDO CON ÉL "PARECE, DICE, EL LEJ I SLADOR DA POR SU PUE$_ 
TO QUE ESAS DIMENSIONES SE FIJAN EN CADA CASO POR LA CONSECIÓN RES-
PECTIVA O TfTULO DE FUNDACIÓN DE LOS PUEBLos"3 , 

PoR LO QUE RESPECTA A LA NUEVA ESPAÑA y EN GENERAL A LAS INDIAS. 
SE ESTABLECIÓ UNA LEGUA DE LARGO LA EXTENSIÓN DE LOS EJIDOS, PERO SIN 
EL PERJUICIO DE QUE EN CADA CASO ESPECIALES EXPRESAMENTE DETERMINADOS, 
SE.HICIERE CONSECIONES DE MAYOR SUPERFICIE. LA DEFINICIÓN QUE NOS -
DA ESTRICHE ACERCA DEL EJIDO ESTAMOS DE ACUERDO CON ÉL, ASf ES QUE DE. 
BE T.ENERSE PRESENTE LA DIFERENCIA ÉSCENCIAL QUE EXISTE ENTRE EL CON-- · 

. CEPTO DEL TIEMPO PASADO SOBRE EL EJIDO ESPAÑOL Y EL NUEVO. CONCEP.TO 

. DE EJIDO QUE, A CÁSO POR UNA CONFUSIÓN lAMENTABLE, SE SUSTENTA EN .LA. 
LEGISLACIÓN REVOLUCIONARIA DE MÉXICO. 
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CONSECUENTEMENTE, EL EJIDO EN LOS PUEBLOS DE LOS NATURALES -

ADEMÁS DE LAS FINALIDADES INDICADAS HABLAMOS DE LA INSTITUCIÓN EN 
LOS PUEBLOS, SU EXTENSIÓN ERA RELATIVAMENTE MUY PEQUEÑA, PUES LA 
LEGUA EQUIVALE A 5572 MTS. DE LA MEDIDAS DE HOY DfA, 

EL EJIDO ES UNA INSTITUCIÓN QUE SE GENERÓ EN EL MÉXICO PR~HI~ 
PÁNICO, CUANDO LA TRIBU MEXICA SE ASENTO EN TENOCHTITLAN y LAS TI~ 
RRAS SE DIVIDIERON EN CUATRO CALPULLI, CUYA PROPIEDAD CORRESPONDÍO 
A CADA UNO DE LOS CUATRO GRANDES PLANES FAMILIARES, CADA UNO REGI
DO POR UN CALPUTETEO O DIOS FAMILIAR, NÚCLEO DE. POBLACIÓN GOBERNA
DOS POR EL CALPULLEQUE O CHINANCALLE, CABEZA O PARIENTE MAYOR QUIEN 
REPARTIA LA TIERRA EN PARCELAS LLAMADAS CALPULLI, A CADA CABEZA DE 
FAMILIA RESIDENTE DEL BARRIO, MANEJANDO UN CONCEPTO DE PROPIEDAD -
CON FUNCIÓN SOCIAL, PUES EL TITULAR DEL CALPULLI DEB(A DE TRABAJAR 
PERSONALMENTE Y CONSTANTEMENTE, SIENDO AMONESTADO SI DEJABA DE CUL
TIVARLA EN EL TRANSCUERSO DE UN AÑO Y SUSPENDIDO DIFINITIVAMENTE 
EN SUS DERECHOS SI LA ABANDONABA MÁS DE LOS AÑOS, 

LA DEHESA EN ESPAÑA ERA EL LUGAR A DONDE SE LLEVABA A PASTAR -
AL GANADO INSTITUCIÓN CREADA TAMBIÉN COll LA NATURALEZA SEÑALADA PA
RA EL EJIDO, POR ESTA RAZÓN LAS PRIMERAS LEYES DE IND !AS Y ESPECIA!,._ 
MENTE- LA LEY XI L TÍTULO VII, LIBRO IV DE 1523 DICE EN RELACIÓN CON 
EL EJIDO 11 QUE LA··GENTE SE PUEDA RECREAR", LA LEY XIV, SIGUIENTE DI
CE QUE "LA DEHESA CONFINE CON EL EJIDO" Y LA DISPOSICIÓN DEL PRIMERO 
DE DICIEMBRE DE 1573 DICTADA POR FELIPE JI ORDENO QUE ~S TIERRAS DE 
CAPITULACIÓN SE SACARAN •EL EJIDO COMPETENTE Y DEHESA" , 

lo CUAL SIGNIFICA QUE ERAN DOS INSTITUCIONES DISTINTAS QUE QUI
·C!ERON INTRODUCIR EN LA NUEVA ESPAÑA, SINEMBARGO, LA DIÑÁMJCA SOCIAL 
HIZO QUE LA NUEVA ESPAÑA SE OLVIDARA DEL TÉRMINA DE DEHESA PORQUE -
LOS ESPAÑOLES.CONSEDIERON POCA. IMPORTANCIA A LAS PROPIEDADES COMUNA~ 
LES .DE LOS NATURALES, FRENTE A SUS ENORMES PROPIEDADES INDIVIDUALES, 
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EN TANTO QUE EL INDÍGENA SE AFERRÓ A LAS PROPIEDADES COMUNALES -
POR SER LOS QUE se SALVARON DEL PROCESO DE ABSORCIÓN TERRITORIAL 
QUE LOS ESPAÑOLES EJERCIERON SOBRE SUS TIERRAS. POR ESTO, EN LAS 
LEGISLACIONES POSTERIORES SE DEJO DE HABLAR DE LA FIGURA QUE SE -
LLAMABA DEHESA Y EL EJIDO SE CONYIRTIÓ DE LUGAR PARA SOLAR Y DE -
DIVERSIÓN, EN LUGAR DONDE PASTARÁN LOS GANADOS 5, 

EL EJIDO SE UBICABA A LA SALIDA DEL PUEBLO Y ERA DE USO Y DI~ 
FRUTO COMUNAL, INA,IENABLE E IMPRESCRIPTIBLE, TENÍA COMO EXTENSIÓN 
LO.DE UNA LEGUA CUADRADA DE LA NUEVA ESPAÑA EL EJIDO, SOBRE TODO -
EL DE UN POBLADO DE LOS NATURALES, Y TENÍAN COMO FINALIDAD QUE -
LOS NATURALES PUDIERAN TENER AHf SUS GANADOS SIN QUE SE REVOLVIERAN 
CON OTROS DE LOS ESPAÑOLES, 

DECRETO SOBRE EL FUNDO LEGAL Y EJIDO 

MAxIMILIANO.EMPERADOR DE M~xico. 

0IDO, NUESTRO CONSEJO DE MINISTRO, 

DECRETAMOS, 

"ARTÍCULO I. - Los PUEBLOS QUE CAREZCAN DE FUNDO LEGAL y EJIDO TENDRAN 
DERECHO A OBTENERLOS SIEMPRE QUE REUNAN LAS CIRCUNSTANCIAS DESIGNADAS 
EN.LOS.DOS ART!CULOS SIGU!ENTES"l 

ARTfCULO lI.~ Se CONCEDE A LA POBLACIÓN QUE TENGAN MÁS DE 400 HABI-
TANTES Y ESCUELAS DE PRIMERA LETRA, UNA EXTENSIÓN DE TERRENO ÚTIL Y -
PRODUCTIVA E IGUAL AL FUNDO LEGAL DETERMINADA POR LA LEY, 

.ARTfcULO III.- los PUEBLOS CUYO CENSO. EXCEDA DE DOS MIL HABITANTES -
TENDRÁN DERECHO SE LES CONCEDA,"A DEMÁS DEL FUNDO LEGAL, UN ESPACIO -
DE .TERRENO BASTANTE INPRODUCTIVO PARA EJIDO Y TIERRA DE LABOR, QUE SE. 
ÑALAREMOS EN CÁDA CASO PARTICULAR, EN VISTA DE LAS NECESIDAIÍES DE LOSc 
SOLICITANTES, 
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ARTÍCULO 4.- Los PUEBLOS QUE NO TENGAN EL NÚMERO DE HABITAN

TES QUE EXIGIEREN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, QUIERAN DISFRUTAR DE -
LAS VENTAJAS QUE EN ELLOS, 

ARTÍCULO 5.- Los PUEBLOS QUE SE FORMEN EN LAS AGLOMERACIONES 
DE DOS O MÁS HASTA REUNIR MÁS DE DOS MIL HABITANTES DISFRUTARAN DE 
LAS FRANQUISIAS QUE EL GOBIERNO SE LOS CONCEDIÓ EN CADA CASO PARTL 
CULAR, PARA FOMENTAR LA FORMACIÓN DE GRANDES POBLACIONES. 

ARTÍCULO 6,- ANTE LA SUBPRODUCCIÓN RESPECTIVA JUSTIFICARÁN -
LOS PUEBLOS, 

1).- QuE TIENE EL CENSO QUE EXIGE LA LEY. 

2),- QuE CAREZCAN DE FUNDO LEGAL O EJIDO EN SU CASO O QUE EL TERR~ 
NO QUE POSEEN ES ENTERAMENTE IMPRODUCTIVO, 

ARTÍCULO 7.~ EL SUBPRODUCTO, ASOCIADO DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
CABECERA DEL DISTRITO Y DE LA MUNICIPALIDAD. EN QUE ESTÁN, UBICADAS 
AL PUEBLO SOLICITADO INFORMACIÓN CON JUSTIFICACIÓN SOBRE LOS PUNTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. Y SE REMITIERA INMEDIATAMEN
TE EL EXPEDIDO AL MINISTRO DE GOBERNACION . 

. ARTICULO 8:- Los TERRENOS NECESARIOS PARA DOTAR A LOS PUEBLOS_ 
DE FUNDO LEGAL y EJIDO. LAS PROPORCIONARÁ EL GOBIERNO DE LOS BALDtos 
Y REALANGOS PRODUCTIVOS EN LOS HUBIERE, Y EN SU FALTA, DE LA QUE AD
QU.IERA COMP.RAR O MEDIANTE OTRO CONVENIO QUE ARREGLE CON LOS DUEÑOS '
DE LOS QUE SE NECESITEN. 

ARTÍCULO 9.- SE P ODRÁ DOTAR A LOS PUEBLOS DE LOS TERRENOS DE 
QUE tlABLA ESTA. LEY, NO SE PUDIERE PROPORCIONAR DE• LA MANERJ( QlÍE SE 
PREVIENE EN EL ARTÍCULO. y sr FUERE PARA ÉSTE PROCESO COMPELER A.--

. LOS DUEÑOS DE LOS TERRENOS A LA VENTA FORZOSA DE ELLOS,. EN LOS CASOS 
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PREVISTOS POR DERECHO. LA EXPROPIACIÓN SE HARÁ CONSERVANDO LO -
PREVENIDO EN LA LEY DEL 7 DE JULIO DE 1853 AS{ EN CUANTO HA SE -
DESIGNA DE LOS TERRENOS QUE HAYA DE EXPROPIARSE DECLARANDOSE FOR 
MAL DE ESTE EN SU CASO, LA MANERA DE FIJAR LA INDEMNIZACIÓN Y PA 
GO DE ELLA"6, 

CAUSA DE DESPOJO DEL EJIDO, CUANDO SE TRATABA.DE TIERRAS -
EJIDALES, UNAS VECES LA VENTA SE REALIZABA CON EL CONSENTIMIENTO 
DE ALGUNOS VECINOS QUE SE HACIAN PASAR COMO REPRESENTANTES :1 
Y OTRAS VECES BASTABA LAS SIMPLES INVASIONES DE LOS TERRENOS POR 
PARTE DE LOS HACENDADOS PARA QUE CON EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS -
PASARAN HACER DE SU PROPIEDAD. 



A LOS PUEBLOS CON FUNDO LEGAL Y PR~JIOS 

LA PROPIEDAD DE LOS INDÍGENAS SUFRIERON CRUELES ATROPEYOS DE QUE -
EMPEZÓ LA CONQUISTA DE LOS ESPAÑOLES EN PRIMER LUGAR LA CONlnSCACIÓN 
DE LA PROPIEDAD DE XICOTENCATL y POS~~RIORMENTE LOS BIENES DE MOCTEZUM 
A QUE MANDADOS POR EL CONQUISTADOR QUE FUE HERNA"N CORTÉS, EL EJEMPLO 
MAS ANTIGUO QUES SE PUEDE VER A ESTE RESPECTO DE LAS PROPIEDADES IN
DIGENAS YA QUE LA TOTBLIDAD DE LAS TIERRAS DE CULTIVO ERAN TRABAJAQ 
AS Y OCUPADAS, POR LO MENOS CON RESPECTO A QUIEN CORRESPONDIAN A LA -
TRIPLE ALIANZA QUE SE FORMABA POR LAS TRIBUS MEXICA O AZTECA,TEPANECA 
lf ALCOHUAS O TEXCOCANOS RESPECTIVAMENTE, Y SOLO EN LAS NUEVAS FUNDAC! 
ONES SOLO AH! FUE POSIBLE HACER RESPETAR LAS TIERRAS ENTRE LOS POBLA
DORES SIN PODER l"\UITAR LAS PROPIEDABES Y ALGUNOS ALBERGUES PERO LOS
ESPAÑOLES INICIARON.LA OCUPACIÓN DEL TERRITORIO PARA ALL! VIVIR EN LU

".ARES; QUE SE HABÍAN POBLADO L.~ LA NUEVA Esf'AÑA POSTERIOMENTE A LA co:.. 
NQUISTA EN UN PRIMER MOMENTO DICHAS POBLACIONES DE LOS ESPAÑOLES SE-
HICIERON EN TIERRAS DE LOS :NDIGENAS. 

Es DE SUPONERSE QUE LOS PRIMERAS DISTRIBUCIONES DE TIERRAS HECHAS
POR LOA ESPAÑOLES.FUERON LAS PROPIEDADES DE LOSR REYES AZTECAS, PRl
NCIPES Y DE LOS GUERREROS, NOBLES DE MAYOR JERARQUIA Y POSTERIORMENTE 
LAS TIERRAS QUE SERVIAN PARA EL SOSTENIMIENTO DEL CULTO, A SUS Dl0"7 
ES Y LAS TIERRAS AL SOSTENIMIENTO DE SUS TROPAS, 

EL FUNDO LEGAL ERA EL TERRENO DONDE SE ASENTABA LA POBLACIÓN, E
L CASCO DEL PUEBLO, CON SU IGl.ESIA,EDIFICIOS PÚBLICOS Y SUS CASAS DE
LOS PUEBLOS, DESDE LA LEY V~il.l, TITULOVll, LIBRO Vl DE LAS LEYES DE -
LAS INDIAS DICTADAS PORfELIPE, AL HABLAR DE LAS, CAPITULACIONES, SE -
ORDENÓ QUE LAS PRIMERAS SE HICIERAN AL TRAZAR UN POBLADO SERÍA LOS ~ 
SOLARES DEL PUEELO, Y NO ES OTRA COSA QUE EL CASCO O FUNDO LEGAL, PU-
1:s ESTAS DENOMINACIONES APARECEN EN FECHAS POSTERIORES, EN LA CÉDULA
q;L· 26 DE MAYO DE 1567, EL VIRREY MARQUEZ DE fALCES, CONDE DE .SANTI E
STEBAN, SEi'!ALO QUE PARA CL FUNDO LEGAL DEBIA DE ~EDIRSE QUINIENTAS V.,
'·RAS CE <tERP.ENO 11;.C1A LOS CUATRO VIENTOS, LA REAL CÉDULA DEL 4 DE J-
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~IO.DE a687 AUMENTO HA SEISCIENTAS VARAS L&S MEDIDAS, PARA QUE LOS I~ 
NDIOS VIVIERAN Y SEMBRARAN SIN LIMITACIÓN, Y ESCACEZ E INCLUSO AUMENTA_ 

TAR TAL CANTIDAD SI LA VENCIDAD FUERA MÁS ORDINARIA, 

lAs PROTESTAS DE LOS ESPAÑOLES HICIERAN QUE LA ANTERIOR CEDULA SE -
MODIFICARA MEDIANTE LA CEDULA REAL DEL 12 DE JULIO DE .. ln85 EN QUE SE -
DISPOSO QUE LAS SEICIENTAS VARAS SE CONTARAN DESDE EL CENTRO DELOS P~ 

EBLOS, _ES DECIR DESDE LA IGLESIA DEL CENTRO DEL MISMO PUEBLO Y NO DES-:
DE LA tiLTIMA CASA YA QUE DE MEDIRSE DE ESTA FORMA SIFRIRÍAN MUCHOS PE
R~UICIOS YA QUE LOS NATURALE~ LEVANTABAN, EN PROPIEDADES DE LOS HACE
NDADOS, JACALILLOS DE ZACATE, P!EDRA,Y LODO PARA INVOCAR EL BENEFICIO 
DE TAL ORDENANZA DEL MARQUEZ DE FALSES, QUE DE MEDIRSE LAS QUINIETAS -
VARAS DESDE LA ÚLTIMA CASA, DEL PUEBLO SUFRIRÍA ENORMES DA~OS, PORQUE 
LOS NATURALES CONSTRUfAN SUS HABITACIONES A GRANDES DISTANCIAS UNAS DE 
OTRAS Y EN VIRTUD DE ESTAS PIDIERON, Y SE LES CONCEDfO EN LA CEDULA -
REAL DEL 12 DE JULIO DE 1695 "QUE LA DISTANCIA DE LAS SEISCIENTAS VA-
RAS QUE HA DE HACER DE POR MEDIO DE LA TIERRAS Y SEMENTERAS DE LAS IN
DIAS DE ESTE TERRITORIO A LA DE LOS LABRADORES, SE CUENTA DESDE EL CEli 
TRO DE LOS PUEBLOS, ENTENDIENDOSE ESTE DESDE LA IGLESIA DE ELLOS, Y NO 
DESDE LA ÚLTIMA CASA, QUE LO MISMO SE PRACTICARfA PARA EN CUANTO A LA 
DISTANCIAS DE LAS l,100 VARAS QUE HA HACER DESDE EL PUEBLO A LAS ESTAli 
CIAS , QUE SE HA DE CONTAR DESDE EL MISMO MOD0"7, 

ESTA DISPOSICIÓN PERJUDICÓ DE LA MISMA MANERA A LOS NATURALES POR -
LAS MISMAS RAZONES QUE ENVIARÓN LOS HACENDADOS A LOS REYES VE ESPAÑA -
PUES ESTABAN, LAS CASAS DE AQUELLOS CONSTRUIDAS A GRANDES DISTANCIAS -

-UNAS DE OTRAS, YA QUE MUCHAS DE ELLAS QUEDARfAN FUERA OE LAS 600 VARAS. 
CONTANDO DESDE EL CENTRO DE LA POBLACIÓN, PERO PREVIENDO ESTA-DIFICUL
TAD EN LA MISMA CEDULA MANDO EL REY QUE1 PARA COMPENSAR A LOS HACENDA
DADOS Y NATURALES POR LO QUE PERDIERAN CON_ LA NUEVA MEDICION "SE LES -
RESARCIERA A UNO Y OTRO ALARGANDO UNA DISTANCIA POR EL PARAJE QUE SE -
RECONOCIERA MÁS APROPIADO Y MENOS PERJUDICIAL A UNOS Y OTRAS PARTES. Y 
NO HABIENDO TIERRAS DE LABORES .OE QUE PUDIERAN RESARCIR, EL __ PERJUICIO, 
SE HAGA DE LAS QUE MI ME PERTENECEN"ª . . 
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QUEDANDO POR LO TANTO, ESTABLECIDO DEFINITIVAMENTE EN 600 VARAS, 

APARTIR DE LA IGLESIA, Y A LOS CUATRO VIENTOS, LO QUE SE HA LLAMADO 
EL FUNDO LEGAL DE LOS PUEBLOS, DESTINADOS POR SU ORIGEN PARA QUE -
SOBRE ÉL SE LEVANTARAN LOS HOGARES DE LOS NATURALES, Y POR SU ORIGÉN 
TAMBIÉN INAGENABLES, PUÉS SE OTORGÓ A LA ENTIDAD PUEBLO, Y NO HA PER 
SONAS PARTICULARMENTE DESIGNADAS, 

HABIENDO QUEDADO EN 500 VARAS, MEDIDAS DESDE EL CENTRO DEL PUEBLO 
A LJS CUATRO VIEtffOS, LA EXTENSIÓN DEFINITIVA DEL FUNDO LEGAL, Y TAt:l. 
BIEN TENEMOS LAS MENSURAS SE MIDIERAN DESDE EL MISMO MODO, UNA VEZ -
TOMADO UN PUNTO COMO CENTRO, DEBERÍA MEDIRSE 600 VARAS HACIA LOS PUt!. 
TOS CARDINALES Y SE AGREGARA AL TÉRMINO DE ESTAS MEDIDAS CON OTRAS -
600 VARAS, QUE DEL TODO RESULTARÍA UNA SUPERFICIE, EN DOS DE CUYO LA 
DO DEBERÍA GUARDAR EN DIRECCIÓN E:W: Y LOS OTROS DE NORTE A SUR ESTA 
SUPERFICIE TENDRÍA, UNA AREA DE UN MILLÓN CUATROCIENTAS CUARENTA MIL 
VARAS CUADRADAS, 

·LA ORDENANZA DE POBLACIÓN DISPUSO QUE SE "HABIÉNDOSE RESUELTO DE -
POBLAR ALGUNAS PROVINCIAS O COMARCAS, DE LOS QUE ESTÁN A NUESTRA OBE
DIENCIA O DESPÚÉS DESCUBRIENSE, TENGAN LOS POBLADORES CONSIDERACIÓN = 
Y ADVERTENCIA A QUE EL TERRENO SEA SALUDABLE, RECONOCIENDO SI SE CON
SERVA EN ÉL HOMBRE DE MUCHA EDAD Y MOZO DE BUEN COMPLEXIÓN D!SPOSICIÓÑ 
Y COLOR, SI LOS ANIMALES Y GANADOS SON SANOS, Y DE COMPETENTE TAMAÑO -
Y FUENTES Y MANTENIMIENTO BUENO _Y ABUNDANTE; Y DE TIERRAS APROPIADAS -
PARA SEMBRAR Y .ONSECHAR; Y SI SE CR1AN COSAS PONSOÑOSAS Y NOSIVAS~ EL 
CIELO DE BUENO Y FELIZ.CONSTALACIÓN_CLARA Y VENIGNO; EL AIRE PURO SUA
VE SIN IMPEDIMENTO SU ALTERACIÓN, EL TEMPLO SIN ESCESO DE CALOR O FRÍO 
(HABIENDOSE DE DEDICÁR A UNO u OTRO CALIDAD, EN CAJAN EL FRÍO) SI HAY 
PARTES PARA CRIAR GANÁDOS, MONTiúi y ARBOLES PARÁ LEÑAR MATERIALES DE -
CASA y EDIFICI()S, y MU~HA_BU~NÁ ~G~A. PAR~ BEBER y REGAR; INDIOS y NATU 
RALES A QUIEN SE LES PUEDA PREDICAR EL SANTO EVANGELIO COMO PRIMER MO
TIVO DE NUESTRA INTENSIÓN.Y _HÁYANDq QUE _C01'!CURRAN _ÉSTAS LAS MÁS PRINCl. 
PALES CALIDADES PROCEDAN A LA POBLACIÓN, GUARDEN LAS LEYES DE ESTE LI-
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EL FUNDO LEGAL DEBEMOS ENTENDER COMO EL MlNIMO Y NO COMO LA MÁXI
MA EXTENSIÓN QUE DEBERÍA TENER CADA PUEBLO. 

LOS P.R I P IOS 

ERAN GRANDES EXTENCIONES ~E TIERRAS DESTINADAS A SUGRAGAR Los~
ét..si-os oi:.L CULTO.ESTAS TIER-RAS SE DABAN EN ARRENDAMIENTOS A LAS 
QUE ASf LAS SOLICITABAN, O BIEN ERAN LABRADAS COLECTIVAMENTE POR -
LOS HABITANTES DEL PUEBLO A QUE CORRESPONDjAN. PUEDE DECIRSE QUE 
ERAN PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES, EL EJ~RClTOS 1 Y LA CLASE SA-
CERDOTAL. EN -.. EL MISMO GRUPO DEBE DE COLOCARSE LAS TIERRAS QUE EL 
MOHARCA SEÑALABA EN CIERTOS EMPLEOS, CARGOS PÚBLICOS, EL GOCE DE 
TALES TIERRAS CORRESPONDÍAN A INDIVIDUOS PARTICULARES DESIGNADOS 
PERO LA NUDA PROPIEDAD, QUE ERA DE LA INSTITUCIÓN, COMO EJEMPLO. 
PUEDE CITARSE EL USUFRUTO QUE SOBRE ALGUNAS TIERRAS TENÍAN LOS?.'-·· -
JUECES Y MAGISTRADOS CON EL OBJETO DE QUE SOSTLVIERAN SUS CARGOS 
CON LUCIMIENTO, DIGNIDAD E INDEPENDENCIA, CUANDO EL USUFRUTARIO 
LEGAL DEJABA EL CARGO POR CUALQUIER CAUSA, EL GOCE DE LAS TIERRAS 
ASIGNADA PARA A QUÍEN LO SWSTITUIA EN EL EMPEÑO DE SUS fUNCIONES18 

~L DERECHO DE LOS NATURALES SOBRE SUS PROPIEDADES, EL NATURL6ES 
ESTABA CONSIDERADO, POii_LAS L~YES ESPAÑOLAS. COMO INCAPACEStY11 QUE 
SUCCUL~URA LOS COLOCABA EN SITUACIÓN INFERIOR FRENTE A LAS EURO
PEAS, TRATARON DE PROTEJERLES, YA QUE SE EXPIDIERON NUMEROSAS LE
YES POR MEDIO DE LAS CUALES SE PRETENDfO PONER SU PERSONA Y SUS 
BIENES A CUB1ERT~SDE TODO-~ENERO DE ABUSO POR PARTE DE LOS CON
.QUlSTÁDORES, SOBRE EL FUNDO LEGAL, Y LOS PRIPIOS,:-tH_NGÚN NATURAL 
EN PARTICULAR TENÍA EEL DERECHO DE PROPIEDADEL FUNDO LEGAL1Y'.EL 
PROPIO ERAN PROPIEDAD_!"ÚBLICAlJY NO A OETERMlNADA PERSONA, 



A LOS PUEBLOS EN SUS TIERRAS DE COMUNIDAD 6(J 

ERAN TIERRAS COMUNALES, PERO DE DISFRUTE INDIVIDUAL QUE SE SORTEABAN 
ENTRE LOS HABITANTES DE UN PUEBLO DETEMINADO FIN DE QUE LAS CULTIVARAN
ESTAS TIERRAS SE CONTRUYERON CON ú'IS TIE~RAS YA REPARTIDAS A LAS QUE P
ARA LABRARARLAS SE DIERON, EN EL. CASO DE LOS NATURALES EL DfA 19 DE FE 
BRERO DE 1550 DoN FELIPE MANDO EN LA • LA LEY lX TÍTULO 111 DEL LIBRO= 
I-1! DE LAS LEYES DE INDIAS QUC: CON MÁS PRONTITUD Y VOLUNTAD SE REDUCl-=
~AN A POBLAC l ONES A LOS INDIOS S 1 NO SE LES QUI TARAN LAS TI ERRAS, 

Los ESPAÑOLES EN LA ÉPOCA COLONIAL OCUPARON AL PRINCIPIO, POR LÓGICA 
NECESIDAD, LAS CIUDADES Y PUEBLOS ABORIGENES, SE APODERARON, DE ESTA
S TIERRAS QUE YA HABIAN TENIDO DUEÑOS, QUE ESTABAN CULTIVADAS ó POR-

LO MENOS QUE SE ENCONTRABAN SITUADAS EN ZONAS POBLADAS, FUE EN FECHAS -
POSTERIORES A LA CONQUISTA, CUANDO ELLOS Y SUS DECENDIENTES, QUE FORMA
RON LAS CASTAS DE LA PENÍNSULA Y LOS CRIOLLOS, SE AVENTURARON A COLON
lZAR EN TERRITORIO NO POBLADO, ESTO EXPLICA QUE, AUN CUANDO LEGALMENTE
SE "RECONOC!O Y PROTEGIA AL PROPIETARIO INDÍGENA, EN LA REALIDAD LEYES:
NO SE CUMPLIAN, 

DURANTE ESTA EPOCA SE OBSERVO QUE LOS ESPAÑOLES TUVIERON PREDOMINIO
BE LAS RPOPIEDADES; DE TIPO INDIVIDUAL, LA MERCED, CON TODAS SUS AVERIA
CIONES, CABALLERIAS, PEONIAS, SUERTES, AS!. COMO LAS CONFISC."ICINES;PRES
CRIPCIONES ·y CONPRA-VENTA, -FUERON -LAS INSTITUCIONES A LAS QUE SE ACOG
IERON Y OBTUVIERON TIERRAS SIN TENER LÍMITE EN SUS ADQUISICIONES. 

EN UN PRINC1P[Q LA CORONA ESPAÑOLA TRATÓ ATRÁV~S DE LA LEGISLACIÓN ~ 
DE LAS INDIAS, DE POBLAS LA NUEVA ESPAÑA CREANDO LOS REPARTIMIENTOS -
DE TIERRAS .Y. HOMBRES, DE QUÉ LA NUEVA ESPAÑA PRODUJERA SÚFICIENTEM.E.NT
EMENTE DE GRANOS PARA SU CONSUMO IM"ONIENDO LA OBLIGACIÓN DE SEMBR;IR r
NPONlENDOLES LAS TIERRAS MERCEDADAS, POR LOS HECHOS ANTERIORES, ÓU~AN-
~-. $ ·•· -. - • 

· .. TE LA EPOCA COLONIAL, LOS NATURALE:S AL CONTRARIO DE LOS ESPAÑOLES, POR 
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REGLA GENERAL FUERON- DETENTADO.S DE PROPIEDAD ES PORQUE ~STA POR NAT
VRALEZA ERAN INTRASMISIBLES E INDESCRIPTIBLES y ERAN MUY DIFfCIL DE -
OBTENER POR MEDIO FRAULENTOS UNA LICENCIA PARA VENDER TALES BIENES DE 
TAL NATURALEZA Y DE TAL MANERA QUE FUE LO ÚNICO QUE ATRAVÉS DEL COLON~ 
-1-Á.JE PUDIERON RETENER A SI TENEMOS LA LEY, IX, TITULO XXX, LIBRO II D
ÉL 13 DE ENERO DE 1552 PROCURP QUE'LOS INDIOS TIVIERAN BIENES DE COMU
NIDAD, 

-~Ñ ·ESTA ÉPOCA- l\PARECIERON OTRAS INSTITUCIONES, TAMBIEN 
VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AGRfCOLA, COMO LAS TIERRAS DE COMUN REPARTI
MIENTO, COMUN !DAD O PARC1ALIDADES iNDl'GENAS QUE SE LES DABA A LOS PU
(iBLOS A .FIN DE QUE SE REPARTIERON ENTRE SUS MORADORES Y SE DEDICARAN
A LA LABRANZA, 

l.As TIERRAS DE REPARTIMIENTO.- Los PUEBLOS DE FUNDACIÓN NATURALES -

TENÍAN PROPIEDADES YA REPARTIDAS ENTRE SUS FAMILIARES QUE VIVIAN EN S
US BARRIOS, Y EN LOS PUEBLOS DE NUEVAS-CRECIMIENTOS SE DEJÓ, SEGÚN ES
T.ABA.N MANDADOS POR LA C~DULA DEL 1\.9 DE FEBRERO SE il.560 QUE LOS NATUR
ALES. QUE EN ELLOS FUESEN A V 1 V! R TEN LAN EL DERECHO DEL GOCE DE LAS Tt~ 
ERRAS QUE POSEfAN. ESAS TIERRKS Y LAS QUE PARA LABRANZAS SE LES DIERON 
POR DISPOSICIÓN Y MERCEDES ESPECIALES, CONTITUYERON LAS TIERRAS DE RE
PARTIMIENTO, DE PARCIALIDAD INDÍGENAS O DE COMUNIDAD, LOS ESPAÑOLES 
GUARDARON Y RESPETARON LAS CONTUMBRES Y USOS DE LOS NATURALES¡ TAMBIEN 
EN CUANTO A SU DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA y, POR LO ~ANTO ESTAS. TIERRAS 
DE.REPARTIMIENTO SE D!!:BAN EN USUFRUTO A LAS FAMILIAS QUE HABITABAN.LOS 

-PUEBLOS CON OBLIGACIÓN DE UTILIZARLAS SIEMPRE, AL EXTINGUIRSE LA FAMJ
:LIAS O AL ABANDONO DEL PUEBLO LAS PARCELAS QUE POR ESTE U OTRO MII'TJ
.QUEDABA VACANTE, ERA REPARTIDO ENTRE QUIENES LAS SOLICITA:YAN, 

EL NUEVO REGINEN GUBERNAMENTAL SÓLO INTRODUJO VARIACIONES E.N CUANT:" 
O .A LAS .. AUTORIDADES ENCARGADAS DE HACER LOS REPARTIMIENTOS PUES LA OR
GANIZACIÓN,_ COMO FUE'LA NUEVA. ESPAÑA EN SU R'lfuIMEN ADMINISTRATIVO, _SO:
BRE LA BASE DE.MUNICIPIO, AYUNTAMIENTO, FUERON LOS ENCARGADOS DE TODO 



62 
LO Re¡LATIVO CON LA TIERRA DE COMUNIDAD y, EN GENERAL, DE CUANTO SE RE-
LACINA CON LA PROPIEDAD AGRARIA DE LOS PUEBLOS. 

SOBRE ESTA MATERIA DE TENERSE EN CUENTA LA LIBERTAD DE LAS LEYES DE 
LOS ESPAÑOLES EN CUANTO EL USO DE ~S AGUAS NECESARIAS PARA EL RIEGO
DE LAS TIERRAS DE LOS.NATURALES, UNA REAL CÉDULA QUE FÓRMO DESPUtS LA
LEY V, TITULO XVIII, LIBRO IV DE LA RECOPILACIÓN DE INDIAS ESTABLECIO 
" QUE EL USO DE TODOS LOS PASTOS, MONTES Y AGUAS DE LAS PROVINCIAS DE
LOS VECINOS DE ELLAS QUE AHORA SON, Y DESPUÉS FUEREN, PARA QUE LOS -
QUE PUEDAN GOZAR LIBREMENTEn II, 

EN LA LEY XI TITULOX XVIII, LIBRO LV ES MÁS EXPLICITOS SOBRE EL 
AARTICULAR QUE NOS INDICA" ÜRDENAMOS QUE EL MISMO ORDEN QUE LOS INDIOS 
TUVIEREN EN LA DIVIC!ÓN Y REPARTIMIENTO DEA AGUA., SE GUARDE Y PRACTQUE 
ENTRE LOS ESPAÑOLES EN Q¡J: ESTUVIEREN REPARTIDOS Y SEÑALANDO LAS TIER-

'{RAS. '( PARA ESTO .tNTEBVENGAN .. i.:os MISMOS .NATURALE § QUE ÁNIES UIS TENt.AN
A SU CARGO CON CUYO PARECER SEAN REGADAS, Y SEDE A CADA UNO EL AGUA Q~ 

E DEBE TENER, SUCESIVAMENTE DE UNO U OTRO, POR QUE AL QUE QUISIERE Y 7 
PREFIRIR Y LAS TOMARE Y OCUPARE POR SU PROPIA; AUTORIDAD, LE SEAN QUI
TADAS HASTA QUE TODOS LeSINFERIORES A EL RIEGUEN LAS TIERRAS QUE TIYIE 
REN SEÑALADAS"l2 

SOBRE EL DESPOJO ENPEZO LA DESIGUALDAD, LA PROPIEDAD PRIVADA DE LQ 
S ESPAÑOLES EVOLUCIÓN EN UNA FORMA ABSORVENTE, CON DESTRIMENTOS DE LA 
PEQUEÑA PROPIEDADES INDÍGENAS EN LA Éi?OCA DE LA COLONIA LA CUESTIÓN A

:GRARIA SE ·CARACTERIZO POR LA LUCHA ENTRE LOS GRANDES- Y PEQUEÑOS TERRA'r 
TENIENTES EN LAS CUALES LOS ESPAÑOLES TENDRIAN GRANDES EXTENCIONES DE 
TIERRAS POR MEDIO DE INVADIRLAS LAS PROPIEDADES DE LOS NATURALES Y A
RROJANDO A ÉSTOS DE LOS TERRENOS QUE POSEIAN HASTA HACER QUE ESTOS UL
T°IMOS SE REf;'UGUIARAlll Y SE ENCERRARAN EN LOSL LIMITES DEL FUNDO LEGAL -
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LEGAL, YA QUW EMPEZO EN L!JS PRIMEROS Al'los DE LA CONQUISTA y SE PROLO-' 
NGO HASTA LOS FINES DEL SIGLO XIX.ÉPOCA EN LA CUAL LA PEQUEÑ8 PROPIE
DAD NATURAL QUE QUEDO DEFINITIVAMENTE VENCIDA. 

COMO PODEMOS VER EN LA SIGUIETE CÉDULA DEL 31 DE MAYO DE i535 DI
RIGUIDA POR LA REYNA DE ESPAÑA AL PRIMER VIRREY DE MÉXICO DON ANTONl 
O DE MENDOZA QUE DICE AS f •; " Yo SOY !lllFORMADO QUE ALGUNAS PERSONAS 
DE LOS QUE TIENEN YNDIOS ENCOMENDADOS ~EN ESAS TIERRAS QUE ALGUNAS P
ERSONAS DE LAS QUE TIENEN ENCOMENDADOS EN ESAS TIERRAS HAN LLEVADO Y 
LLEBAN A LOS YNDIOS MÁS TRIBUTOS Y DERECHOS DE LOS QUE ESTAN TAZA
DOS Y LES ~AN TOMADO Y OCUPADO MUCHAS TIERRAS Y HEREDADO, Y LES 7-
PONEN !~POSICIÓN SOBNE ELLAS, É PORQUE ESTAS ES COSA Á QUE NO SE -
A DE DAR LUGAR, É VOLUNTAD ES QUE LAS DICHOS YNDIOS SEAN BIEN TRATA
DOS É NO RECIBAN, AGRAVIOS YO VOS MANDO.QUE LUEGO QUE LLEGARED A DI
CHA TIERRA OS INFORMEY Y SEPAYS CÓMO Y DE QUE MANERA LO SIDSODICHO HA 
PASADO É PASA Y QUE TRIBUTO Y DEREBHOS DEMASIADO SON LOS QUE TALES -
PERSONAS HAN LLEVADO Y LLEVAM Y QUÉ TIERRAS Ó HEREDADES LES HAN TOM
ADO É OCUPADO A LOS DICHOS YNDIOS, Y QUÉ IMPOSICIÓN LES HAN PUESTO -
AOBRE ELLOS, É NO CONSilffAYS LUGAR Á QUE LES LLEVEN MÁS TRIBUTOS Y 

DERECHOS DE LOS QUE ESTÁ, TASADOS, É SI ALGUNOS TIERRAS 0 HEREDADES 
UVIEREN TOMADO Y OCUPADÓ Á,LOS DICHOS YNDIOS, SE LOS HAZED LUEGO V:
OLVER Y RESTITUIR LIBREMENTE" 13 

EN LOS SIGUIENTES AÑOS SE EXPIDIERON UN SIN F!N DE CÉDULAS ESPA
ÑOLAS- ORDENANDO QUE SE RESPETARA LA PROPIEDAD DE LOS NAT.URALES .y M
ApDABAN EN LAS MISMAS CÉDULAS QUE SE HICIEREN REPARTIMIENTOS Y RES-;:· 
'TITUCIONES D.E US TIERRAS PARA. QUE NO LES FALTARAN DE TIERRAS, COMO. 
VEMOS EL PRIMER DEFECTO DE DICHAS LEYES. DE NATURALEs:-coNSISTIO EN -
QUE.MUCHAS VECES ERAN DESOBEDECIDAS, Y OTRAS VECES ERAN O LLEGABAN 
DEMACIADO TARDE A LA. NUEVA- ESPAÑA CUANDO YA HABIA CREADOS DEREÓIOS:-· 
Qtfa NO ERA -POSIBLE DESTRUIRLOS DE UN· DfA PARA OTRO YA QUE SE CORR-·
ER{A EL ·PELIGRO DE· QUE c.AusAR(A MAYORES DAÑOS oe· 'Que SE TRATABAN',..,., 



SE TRATABA DE REMEDIAR. 6G 

EN SEGUIDA EMPEZARON A SER OBJETO DE LOS COLONOS ESPAÑOLES 
LA PROPIEDAD COMUNAL DE LOS NATURALES, ESTAS, INDIVIDUALMENTE --
CONSIDERADAS, NO TENIAN DERECHO ALGUNO SOBRE ELLOS, PERO CUANDO 
SE TRATABA,DE TERRENOS DE REPARTIMIENTO SE HACIA PASAR COMO PRO
PIOS DE LA FAMILIA QUE LOS POSEIAN Y DE ESE MODO.SE AUTORIZABA 
LAS VENTAS, Y CUANDO SE TRATABA DE TIERRA DE EJIDO, EN CUANTO 
TOCA A LAS TIERRAS DE REPARTIMIENTO EL 9 DE NOVIEMBRE DE 1812 LAS 
CORTES GENERALES, EXTRAORDINARIAS DE tSPAÑA EXPIDIERON UN DECR-
~O EN LA QUE SE ORDENÓ IV QUE AL TIEMPO DE HACER F.STOS REPAR7 
TIMIENTOS, HAGAN ENTENDERSE. A LOS INDIOS, QUE DEBEN LABRAR Y 
CULTIVAR LAS TJERRAS POR Sl MISMOS SIN PODER VENDERLOS Nt EMPE
ÑARLOS, BAJO LA CALIDAD DE QUE Sl LAS EJECUTASEN O DEJASEN PASAR 
DOS AÑOS SIN SEMBRAR. DE REPARTIRÁN A OTROS INDIOS INDUSTRIOSOS 
Y APLICADOS '' 14. 

COMO VEMOS LA CÉLULA ARRIBA ANOTADA SE APLICABA EL MISMO 
TIEMPO QUE LOS AZTECAS DABAN A SUS POBLADORES, 
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CAPITULO lV 

PRIVACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS A LOS PUEBLOS EN LAS 

LEYES DE REFORMA· 

A.- EN LA LEY DEL 25 BE 1856. 

B,_;'l.ACIRCULAR DEL 9 DE OCTUBRE DE :1856. 

. . 

EN c.. CONSÚTUCIÓN~DE-1857 • 

. DE_.LAS COMPAÑIAS 



EN LA LEY DEL 25 JUNIO DE1856 67 

A RAfZ DE LOS ACONTECIMIENTOS POLÍTICOS EN LAS CUALES EL CLERO 

TOMÓ PARlrICIPACIÓN DIRECTA, 'YA ESTABA SIN DUDA ALGUNA QUE EL Es;r.ADO 

DE QUIEBRA DE LA ECONÓMIA DE LA REPÚBLICA SE DEBÍA EN GRAN PARTE:~
Á LA ÁMORTIZACIÓN ECLESIÁSTICA YA QUE DEJABAN DE PERCEBIR LOS IM~U-
f;SToS Y DERECHizi QUE LES CORRESPONDIAN CBMO TAL EN LA TRASLACIONES 

DE DOMiNIO POR LA S~NCILLA RAZÓN DE QUE ÉST.AS ERÁN CADA VEZ MÁS ES 

CASAS YA QUE LA IGLESik~ CONCENTRABA EN SUS MANOS GRAN PARTE DE LOS 

BIENES RAICES Y MUY POCAS VECES HACIA SUS VENTAS A LOS PARTICULARES 

COMO EN OTRA RAMAS TAMBíefN SUFRIAN EL COMERCIO LOS MISMOS EFEC'rOS 

LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA POR LA AMORTIZACIÓN ECLESIÁSTICA YA QUE 

SIGNIFICABAN EL ESTACAMIENTOS DE LOS CAPITALES Y MUCHAS RAZONES'· 

DETERMINARON AL PRESIDENTE DON BENITO .J.JÁRE2.. A:D.ÍCTADO DICHÁ. -
.LEY. 

ESTA LEY ORDENÓ.•QUE LAS FIN.CAS RÚSTICAS y URBANAS PERTENECIENTE 

NTE HA CORPORACIONES CIVILES O ECLESIÁSTICAS DE LA RÉUSLICA, SE -

ADJUDICARSE A LOS ARRENDATARIOS, CALCULANDO SU VALOR POR LA RENTA 

CONSIDERADA " COMO REDITO AL SEIS POR CIENTO ANUAL" 1, Lo MISMO 

DEBERÍA HACERSE CON LO 'QJE TUVIEREN' REDIOS CAPITALIZADOS EN CASO 
QUE PAGARAN ;, EL SEIS POR CiéNT_O ANUAL 'PARA DéTERMINAR EL VALOR"2 

CONTANDO A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE DICHA l SI ASÍ NO SE HACIA 

PERDIA SUS DERéCHO ~EL ARENDATARIO Y:SE AUTORIZABA EL DOMINIO.:<·-· 

··.:SE LE OTORGABA COMO PREMIO AL DENUNCIANTE LA OCTAVA PARTE.DEL PR.I; 
OIO QUE:SE OBTUVI.éRA EN LA VENTA DE LA FINCA DéNUNCIADA".) . • 

. EL ARTÍCULO 2~ INCAPACITO A LAS CORPORACIONES CIVILSS: Y RELL--

GICSAS PARA ADG»JIRIR BIENES RAICES O ADMINISTRARLAS CON EXCE' -
>.CIÓN DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS A LOS FINES INMEDIATOS Y DERC:"-· 

JITAMENTE AL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN Y EL ARTiCULO 3 DETERMI_NÓ 

CUALES ERAN LAS PERSONAS MORALE!l.COMPRENDIDAS EN LAS DISPOSIClO:

NES _DE DICHA LEY DICE, 

ARTIC:ULO 3.'."' ,, BAJO EL NOMBRE DE CORPOR.P.CIONES SE COMPRE:... 
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NDEN TODAS LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS DE AMBOS SEXOS, CONFRANDÍA 

Y ARCHICONFRANDIA, CONGREGACIONES, HERMANDADES, PARROQUIAS~ AY~ 
UNTAMIENTOS, COLEGIOS, Y EN GENERAL, TODOS LOS ESTABLECI~IENTOS 

y FUNDACIONES QUE TENGAN CARÁCTER DE DURACIÓN PERPETUA" 

ESTE ARTfCULO EJERC!O UNA, INFLUENCIA DECISIVA EN LA ORGAIH'-· 

ZACIÓN DE LA PROPIEDAD AGRARIA, POR'QUE COMPRENDÍO EN LOS EFEC'-· 

TOS DE LA LEY, LA PROPIEDAD !NDÍGÉNA PUES CUANDO EL ARTÍCULO g -
" ESTABLECIO QUE DE LAS PROP IEDADE- PERTENECIENTES A LOS AYUNTA" • 

Ml_EN"fOS SEEXCEPTUARIAN LOS EDIFICIOS, EJIDOS Y TERRENOS DESTINA· 

DOS AL SER\llCIO ?ÚBLICO DE LAS POBLACIONES! A QUE PERTt.NCÍAN, NADA 

MEl~C IONO DE LAS! :ílERRAS DE REPART !MIENTO O COMUNALES"::> 

Los FINE DE LA LEY DEL 2S DE JUNIO DE J..85G. y su .REGL~ 
MENTO DE LA LEY FUERON COMPLETAMENTE ECONÓMICOS, YA QUE NO: SE :--

INTENTABA .QUITARLES O DESPOJARLOS DE SUS RIQUEZAS AL CLERO, SI 

NO QUE S!MPLEMEiffE DE CAMBIAR \.A CALIDAD DE ESTAS, YA nuE EN LU -

GAR DE QUE Es§'ORBARAN COVi1'.'ÜESTABl\N ESTORBANDO AL PROGRESO DE.L 

PAÍS LES FAVOR!'CIERAN ENTRANDO DE NUEVO A LA CIRCULACIÓN Y DE 

ESTA FORMA !NPULSARÁN HAC!A ADELANTE LA ECONÓMIA DEL PAÍS TANTO 

INDUSTRIAL COMO ARTESANAL, SE EXPRESO CLARAMENTE QUE ~L GOvI~KNO 

PERSIGU!A EN DICHO DECRETO LA DESAM~RTIZACIÓN EN LA CIRCULAR DEL 

28 DE JUNIO DE •. ll:bG QUED-IR!GtdJON MIGUEL LERDO DE TEJADA A LOS 

GOBERNADORES Y AUTORIDADES DEL PA{S QUE DICE! 

11 SON DOS ASPECTOS, SE DICE EN ESTE DOCUMENTO, BAJO LAS 

CUALES DEBEN CONS!DERARSELS PROVINCIA QUE VUELVA DICHA LliY\, EL 

PRIMERO COMO TENDIENTE A MOVILIZAR LA PROPIEDAD_ y EL sEgUNDO ca- -
MO MEDIO FISCAL CON OBJETO DE NORl"~LIZAR LOS IMPUESTOS" , COMO:+ 

VEMOS EL GOBIERNO ESPERABA COMO RSULTADO INMEDIATO DE LA LEY EL 

DESARROLLO COMERCIAL Y EL.AUMENTO DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS AL 
INGRESO PÚBLICO TAMBl~N EL FRACCIONAMIENTO DELA PROPIEDAD Y.EL 
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IMPULSO AGRtcOLA, Í'\AS OTROS FUERON LOS RESULTADOS DE LAS LEYES 

DE_ REFORMA o DE DESAMORTIZ~CIÓN •.. Los ARRENDATARIOS DE LAS FHl-

CAS J?E LA PROPIEDAD ECLES!ASTICAS EN SU MAYORIA. NO PUDIERON-!.,._· 

APROVECHARSE DEL BENEFICIO DE LA LEY POR LAS SIGUIENTES RAZONES 

Sr SE HACÍAN DUEflos DE LAS FINCAS QUE OCUPABAN TEN!AN QUE 

PAGAR LO QUE LA LEY DICTABAN QUE ERA 11 EL CINCO PO~ CIENTO DEL 

CABAL UNA M!TAQ EN NUMERARIO Y OTROS EN BONOS SOLIDADES DE LA 
DEUDA !NTE!OR"/, 

~- ADEMAS DE ESTOS G&TOS Y DEL ALCABAL, ERA POR CUENTA 

DEL ADJUDicATARto. EL PRECIO DE LA FINCA ADJUDICÁDA, SE 11-iPoNfA 

"EL ~ElS POR CIENTO ANUALl ~HA CINCO DE REDIMIBLE SOBRE LA J

FINCA"¡,; 

NOSOTROS MENSAMOS MAS QUE RECURSOS ECONÓHICOS·SI TENIAN PARA 

AD~':'DI~ARS_E D_ICMOS BIENES QUE MÁS QUE ESTO FUERON PRE.JU!CIOS •-·. 

':10f\ALES Y REL·IGIOSOS LOS QUE lMPlDIERON QUE LOS ARRENDATARIOS YA 
QUE PO UN LADO EL CLERO ERA EQUE DOMINABA A LA CLASE CAMPESINA 

O INDIGENA Y LA P.MENAZABA CON EXCOMULGARLOS AQUELLO. QUE SE .'A'fI-· 

.JUOICARl'l«LOS BIENES DE -LA IGLESIA. 
EN C~~BIO LOS DENUNCIANTES ESTABAN DENTRO DE LA LEY EN ME'-:'·

JORES CONDICIONES yA QUE POR EL SOLO HECHO DE DENUNCIAR DICHOS 

BIENES SE LES RECOl'IPESABAN COU UNA OCTAVA PARTE DEL PRECIO DE o-·. 

:¡.cHo BIEN INMUEBLE, LO QUE LE DIO BAN VENTAJA SOBRE LOS COMPE--'

TIOORES EN LA SUBASTA PÚBLICA, YA QUE LOS DENUNCIANTES ERAN GEN

}E CON MUCHO DINERO YA QUE~TRATABAN DE INVERTIR SUS CAPITALES -

El~ _ALGO SEGURO COMO ERA LA PRO? I EDAD Y CON D 1 CHA LEY SU. ·OBJE,,,-

.. TIVO ERA QUE LOS ARHNDATARIOS SE ADJUDICARAN DICHOS PREDIOS NO 

FUE ASÍ YA QUE SU.MAYORIA PASARON A SER DUE~OS DE LOS.DENUN-

CIANTES. Y COMO SIEMPRE LOS NUEVOS PROP!ETARI OS, PROTEGIDOS POR -

SUREQUIESÁ LOGRARON MAS TARDE CAMBIAR LA APTITUD DEL CLERO -

DEL EPISCOPADO DE í•iEJICO, EL LIC, PALLARES, HAN ESTABLECIDO EL 
ús'Ta.iA DEL iiE:sc:oNTENTo Es DEciR, EL QUE soN PEQuEilii.s é.0.NTtoÁ -
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DES QUE HAN ADJUDICATARIOS DE BIENES ECLESIÁSTICOS, QUEDAN LI
BRES DE TODA RESPONSABILIDAD RELIGIOSA CONTEMPLANDOSE ASf EL 7-
ESPECTÁCULO DE QUE MILLONARI8S ENRIQUES!DOS CON LOS BIENES vr-
VEl~ EN COMUNIÓN PERFECTAMENETE CON LA IGLESIA, EN TANTO QUE LOS 
ANTIGUOS ARRENDADORES DE ELLOS A SUS HEREDEROS QUE PUDIERON AP~ 
ROVECHARSE DE LOS B'.ENEFICIOS DE l.A LEY SE ENCUENTRAN EN LA.MI-
SERIA PORQUE DE ANTE MANO EL ECLESIÁSTICO, HAY TAN FLEXIBLE,_ -' • 
PESÓ CON TODO RIGOR SOBRE AQUELLOS DESGRACIADOS CREYENTESe ':I 

l.As CIRCUNTANCIAS ECONÓMICAS Y _RELIGIOSAS QU.E_HEMOS HP.1 .. -
~LADO QUE RESULTO QUE LOS DENUNCIANTES.GENTE ACOMODADA, DE POCOS 
ESCRUPULOS Y DE GRAN CAPACIDAD ECONÓMICA ADQUIRIERON Y COMPRARON 
CUANTO. LES FUE POSIBLE. y A su VEZ LA DEZAMORTIZACION CONTRIBUYO 

. AUMENTAR EL NÚMERO DE PEQUE~OS PROPIETA~IOS, FAVOR 
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Y OTROS DE LOS DEFECTOS DE LA LEY FUE QUE LAS FINCAS DE MANOS 

MUERTAS•·P.ASARON A PODER DE. LOS DENUNCIANTES EN LA EXTENCIÓN QUE I 
·EN1AN, PUES SE tSIERorf DUEÑOS DE RANCHOS y HACIENDAS EN TODA su.+ 

TOTALIDAD.ES CIER~O QUE DICHA LE.Y DIO FACULTAD A LOS ARRENDATARI 
OS PARA.'.r:RACCIONAR LAS FINCAS ARRENDADAS PARA QUE POSTERIORMENTE= 
LAS VENDIERAN EN UN TIEMPO PERENTORIO QUE SE LES FIJABA PARA OBT
-ENER LA ADJUDICACIÓN Y LOS GAST~ DEL FRACCIONAMIENTO FUERON CIR
CIJNTANCIAS QUE IMPIDIERON LOS GRANDES BENEFICIOS QUE HABRIAN PRO
DUCIDO ESTA DISPOSICIÓN SÍ LA LEY HUBIEREN TOMADO COMO FIN PRIMO

-RDIAL, AL PROPIO TIEMPO QUE LA AMORTIZACIÓN, EL FRACCIONAMIENTO 
be LAS EXTENCION PROPIEDADES AGRARIAS DEL CLERO. EN EFECTO SI 
ESTAS PROPIEDADES HUBIEREN SIDO ADQUIRIDO POR SUS RESPECTIVOS A:-: .. 
RENDATARIOS, LA REPÚBLICA HABRÍA RECIBIDO UN GRAN BENEFICIO~ P
ORQUE DE E.SE MODO SE HUBIERE FORMADO UNA PEQUEÑA PROPIEDAD BAS~ 
TANTE FUERTE NUMEROSA, PERO COMO E.SO NO FUE POSIBLE POR LAS CON
SECUENCIAS ECONÓMICAS, RELIGIOSAS Y MORALES, 



72 
LOS DUEÑOS Y PROPIETARIOS EN TODA FORMA DE LO QUE SE LES VENDA BAS-
TARA EL TfTULO QUE LES DARÁ LA AUTORIDAD POLÍTICA EN PAPEL MARCADO 
CON EL SELLO LOS DOCUMENTOS QUE SE EXPIDÁN,ll 

ESTAS DISPOSICIONES SERÍAN INEFICACES EN CASO DE QUE DIERE POR -
TRANSCURRIR EL TÉRMINO DE LOS TRES MESES FIJADOS PARA LAS ADJUDICA
CIONES, TÉRMINO QUE NO HAN PASADO PARA LOS IND[GENAS Y DEMÁS LABRA
DORES MENESTEROSOS, A QUIENES EL SUPREMO GOBIERNO SE PROPONE OCUPAR 
PUESTOS QUE LOS MOTIVOS YA EXPRESADOS SEAN ENCONTRADOS EN UNA PO~ -
TIVA IMPOSIBILIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY, ES POR LO MISMO -
TAN JUSTO COMO CONVENIENTE RESOLVER AS! LO HACE EL EXMO. SR. PRESI
DENTE, QUE NO SE VERIFIQUE ADJUDICACIÓN NI REMATE, RESPECTO DE LOS 
TERRENOS CUYO VALOR SE HA FIJADO YA, SINO EN EL CASO DE LOS ARRENDa 
TARIOS RENUNCIEN EXPRESAMENTE SUS DERECHOS, PREVIENDOSE, PARA EVI-
TAR TODO FRAUDE QUE ESA RENUNCIA SE HAGA CONSTAR PRECISAMENTE EN LA 
ESCRITURA QUE SE OTORGA A FAVOR DE OTRA PERSONA Y QUE COMPRENDA EL 
PUNTO DE QUE EL QUE LO HACE HA.SIDO PREVIAMENTE IMPUESTO DE LA LEY 
DEL REGLAMENTO .y DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES DADAS EN BENEFICIO SUYOS, 

EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTÁS SUPREMAS DISPOSICIONES ESTÁN SIMULTÁ
NEAMENTE INTERESADOS LA PAZ PÚBLICA, EL BINESTAR DE LAS CLASES MENE~ 
TEROSAS Y LA REALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA REGLAS DICTADAS PARA MO
VILIZAR LA PROPIEDAD LA CONSECUENCIA DE ESTA CIRCULACIÓN Y QUE SE -
CUIDEN ESCRUPULOSAMENTE DE QUE NO SE_ tNFRIN GA POR NINGÚN PARTICULAR 
NI AUTÓRIDAD A QUIENES SEAN CON HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD -
QUE CONTRAIG~ Y SOBRE AMBOS PUNTOS ESPERO EL ExMO. SR. PRESIDENTE -
ENCONTRAR U. E. L.A COOF!ERACIÓN QUE NUNCA HA HECHADO DE MENOS EN LOS 
ASU~TOS CO~cERNIENTES DEL SERVICIO PÚBLICO. 

DIÓS y LIBERTAD MÉXICO, OCTUBRE DE 1856 LERDO DE TEJADA ExMO. SR. 
GOBERNADOR DEL EsTADo. DoN MELCHOR OcÁMpo REFIRIENDOSE A LAS LEYES 
DEMOSTRO QUE EN LAS PROPIEDÁDES DE BAJO PRECIO BASTARÍA EN CORTO TIEt:1 

. I . . 

PO SE HICIEREN SOBRE ELLOS CIERTO NUMERO DE TRANSACIONES DE DOMINIO 



CIRCULAR DEL 9 DE OCTUBRE DE 1856 

•PARA QUE NO SE VERIFIQUE NINGUNA ADJUDICACIÓN, NI REMATE DE 
TERRENOS SUJETOS A LA DEZAMORTizACIÓN QUE NO PASE DE DOSCIENTOS 
PESOS SIN LA PREVfA DENUNCIA DE LOS ARRENDATARIOS", 
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SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLL 
CO SECCIÓN 2DA,-CfRCULAR-EXMO, SR, PRESIDENTE A TENIDO NECESIDAD -
DE TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE SE ESTA ABUSANDO DE LA IGNORANCIA DE 
LOS LABRADORES POBRES, Y EN ESPECIAL DE LOS INDfGENAS, PARA HACER= 
LOS VER COMO OPUESTOS A SUS INTERESES LA LEY DE DE7-AMORTizACIÓN -
CUYO OBJETO PRINCIPAL FUE, POR EL CONTRARIO FAVORECER A LAS CLASES 
MÁS DESVALIDAS A LAS CUALES SE AGREGA EN GRAN PARTE DE LOS ARRENDA 
TARIOS DE TERRENOS NO HAN PODIDO ADJUDICARSE, O BIEN POR FALTA DE 
RECURSOS PARA LOS GASTOS NECESARIOS O BIEN POR LAS TRABAS QUE LES 
HAN PUESTO LA CODICIA DE ALGUNOS ESPECULADORES, CON LA MIRA BIEN -
CONOCIDA DE DESPOJARLOS DEL DERECHO QUE .LES CONCEDÍA LA LEY SUBRO
GANDOSE EN SU LUGAR LUEGO QUE PARA EL TIEMPO DESIGNADO EN LA MISMA 
ADJUDICACIÓN DEL QUE NO LES HAN DEJADO GOZAR LIBREMENTEu. 

LA LEY QUEDARfA NULIFICADA EN UNO DE SUS PRINCIPALES FINES QUE 
ES DE LA SUBDIVISIÓN DE LA PROPIEDAD RÚSTICA SINQ SE IMPIDIESE LA 
CONSUMACIÓN DE HECHO TAN REPROBADO, Y COMO TAL FIN AS! COMO EL DE 
FACILITAR A LOS NECESITADOS LA ADQUISICIÓN DEL DOMINIO DIRECTO)EL 
ExMO. SR. PRESIDENTE QUE TODO'TERRENO CUYO VALOR NO PASE DE DOSCIE.N 
TOS PESOS, CONFORME A LA BASE DE LA LEY DEL 25 DE JUNIO SE ADJUDI~
QUE A LOS RESPECTIVOS ARRENDATARIOS, YA SEA QUE LAS TENGASE COMO DE 
REPARTIMIENTO, YA.PERTENEZCA A LOS AYUNTAMIENTO, ESTE DE CUALQUIER 
OTRO "Í~ODO SUJETA A LA DEZAMORTIZACIÓN SIN QUE SE LE COBRE ALCABALA 
NI SE LE OBLIGUE A- PAGAR DERECHO ALGUNO SIN NESECIDAD TAMPOCO DE -
OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN PUÉS PARA CONSTITUIR-
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PARA QUE LOS ALCABALES 5/ABSORVIERAN TODO SU VALOR,.AUN CUANDb 
EXA.JERADA, ESTE CALCULO oto UNA IDEA DE LAS PRINCIPALES DEFECTOS 
DE LA LEY, EL GOBIERNO PRETENDIO ATENUARLOS Y EXTENDER itL BENEFI-
0 DE LA MISMA A LA CLASE MEDIA, A EFECTO DE LA CUAL EXPIDIO LA 
CIRCULAR DEL 9 DE OCTUBRE DE 1~56. EN LA CUAL SE RECONOCIO EL 
PERJUICIO QUE LAS LEYES DE D,ESAMORTIZACIÓN ESTABAN CAUSANDO A LQ 
~ PUEl!LOS DE LOS NATURALES Y PARA FACILITAR A LOS NECESITADOS 
LA ADQUISICIÓN DEL DOMINIO DIRECTO, SE DISPUSO LA CITADA CIRCULAK 
QOÉi.FAVORECtO LA AD.JUDICACIÓN DE TERRENOS CUYO VALOR NO EXCEDIER!?, 
N DE DOCIENTOS PESOS. SE FUE CREANDO UNA PROPIEDAD PRIVADA DEMAS
IADA P.EQUEÑA FRENTE A .. LA .GRAN PROPIEDAD PRIVADA TAMBIÉN, PERO 
PROVINIENTE DE LA DEZAMORTIZACIÓN DE BIENES DEL CLERO Y OTRO 
EF~CTO DE LAS LEYES DE DESAMORTIZACIÓN FUE LA INCERTIDUMBRE QUE 
INTRODUJERON EN LOS TITULOS DE LOS NUEVOS PROPIETARIOS, 

POR ºLO REGULAR TODAS LAS ADJUDICACIONES DE LOS BIENES DEL 
CLERO SE LLEVARON A CABO EN SU MAYORIA Etl CONTRA DE LA VOLUNTAD 
DEL.CLERO Y DE LAS CORPORACIONES AFECTAS, QUIENES POR TAN'lll, NO 
PRESENTARON LOS TI:;-ULOS ORIGINALES DE SU PROPIEDAD Y ESTO CREO 
UNA INSEGURIDAD Y POR LO TANTO LA DEFICIENCIA DE LA NUEVA TRAN-
MISIÓN DEL NUEVO TÍTULO, 



EN LA COiiSTITUClON DE 1857 75 

DESDE FEBRERO DE 1~56 SE REUNIO EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA -
DAR A LA REPÚBLICA UNA CARTÍI ;'ÍAGNA, LEY FUNDAMENTAL QUE FUE EXPEDl 
DA EL 5 DE FEBRERO DE 18S7 

RABASA CONCLUYO " LOS A UfORES DE LA CONSTITUCIÓN, APARTE DE 
LAS DIFICULTADES CON QUE TROPEZARON PARA PLANTEAR LIBREMENTE SUS -
IDEAS ESTUVIERON SIEMPRE SOMETIDAS A PODEROSAS CUSAS QUE PERTURBA
BAN SU .. CRITERIO • CUANDO LOS DÍAS NO ERAN SERENOS, RO PODfMl ES'f
AR SERENOS LOS ESPÍRITUS. Los ERRORES DE LA LEY DEL 57 NO SON PRE
CISAMENTE NUMEROSOS, LOS ERRORES SON POCOS.PERO HIEREN PUNTcs,2sE
ÑC!ALES QUE PRODUCEN EL DESCONTENTO GENERAL DE TODO SISTEMA ~ 

EL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 DECLARÓ POR UNA PARTE 
SU CONCEPTO DE PROPIEDAD COMO GARANTfA INDIVIDUAL Y , POR OTRA, -
REITERÓ LOS PRINCIPIOS DE DESAMORTiZACIÓtl EN CONTRA DE LAS CORPO
RAC!ON.ES CIVILES Y ECLESIÁSTICAS, LOABLES EN RELACIÓN CON LAS ÚLT
IMAS, PERO DE GRAVES CONSECUENCIAS EN RELACIÓN CON LAS PRlMERAS, 
EL ARTÍCULO QUE NOS ACUPA DISPUSO TEXTUALMENTE " LA PROFf"!EDAD DE -
LAS PERSONAS NO PUEDE SER OCUPADA SIN SU CONSENTIMIENTO, SINO POR 
~AUSA DE ÚTILIDAD PÚBLICA Y PREVIA INDEMNIZACIÓN. LA LEY DETERM
I NARÁLA AUTORIDAD QUE DEBA HACER LA EXPROPIACIÓN Y LOS REQUISITOS 
CON QUE ÉSTA HA'fA DE VERIFICARSE. NINGUNA CORPORACIÓN CIVIL O ECLg 
SÍÁSTICA, CUALQUIER QUE SEA SU~CARÁCTER , DENOMINACIÓN U.OB.JETO , 
TENDRÁ ·CAPACIDAD LEGAL PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD· O ADMINISTRAR 

. POR .. si BIENES RAÍCES , CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN DE t.OS EDIFICIOS 
DESTINADOS INMEDIATAMENTE Y DIRECTAMENTE AL SERVICIO U OB.JETO 
DE LA INSTITUCIÓN '! 

Lo ANTERlOS ES E~ P.UNTO.F.UNADEMTAL DE LA CONSTITUCIÓN DE .18~7 -
QUE EN MAYO~ O MENOS GRADO, EXPLICA LA TRAYECTORIA CRECIENTE DEL 
PROBLEMA AGRARIO DURANTE AQUELLOS AÑOS, EFECTIVAMENTE, AL.REINTE
RARSE CONSTITUCUIPN~L&~ENTE LA INCAPACIDAD DE LAS CORPORACIONES CI~ 
VILES PARA ADQUIRIR O ADMINISTRAR .BINENES RAICES, LO PUEBLOS DE.JA-
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RÁN SER DUEÑOS DEfINITIVAMENTE DE SUS EJIDOS, DESAPARECIENDO LA -
PROPIEDAD INALIENABLE, INPRESCRIPTIBLE E INAJENABLE DE LAS COMU
NIDADES AGRARIAS Y CONFIRMÁNDOSE LA ENTREGA DE ESTA TIERRAS EN M
ANOS DE QUIENES LAS DETENTABAN, PERO EN CALIDAD DE PROPIEBAD PARI 
;JCULAR. 

Y EN LOS AÑOS SUBSE·c'JEllTES, POCO A POCO NOS DAMOS CUEN"f.~ QUE, 
CUANDO DESAPARECE EL SISTEMA PRO:t"ECCIONISTA DEL INDÍGENA AL S -
UPRIMIR EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS· TIERRAS DE COMUNIDAD AGRARIA 
SE PROPIARÁ SU DESPOJO , POR MISERIA O IGNORANCIA, Y SE CONTR -
IBmIRÁ A AGRAVAR EL PROBLEMA DEL :CAMPO• 

UNA DE LAS FUNESTAS CONSECUENCIAS DEL ARTICULO 27coNSTIT
UC IONAL, FUE SIN DLIDA ALGUNA, LA INTERPRETACIÓN DE LA PERSONALI
DAD JURÍDICA DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS, EN EL SENTIDO DE 
QUE, POR VIRTUD BE SUS DISPOSICIONES QUEDABAN ESTINGUIDAD LAS e 
COMUNIDADES INDIGENAS , Y POR CONSIGUIENTE PRIVADA DE PERSONAL~ 
!DAD JURÍDICA, DESDE ENTOCES LOS PUEBLOS DE LOS NATURALES SE VI
ERON DESPROTEGIDOS PARA DEFENDER SUS DERECHOS TERRITORIALES. 



POR ACTOS DE LAS COMPAÑIAS DESLINDADORAS 77 

"EL 31 DE 1875 SE EXPIDIÓ UNA LEY GENERAL SOBRE COLONIZACIÓN EN 
LA CUAL SE FACULTA AL EJECUTIVO PARA PROCURAR LA EMIGRACIÓN DEL EX
TRANJERO AL PAfS, ESTA LEY ES ,IMPORTANTE PORQUE AUTORIZA LOS CON-
TRATOS DEL GOBIERNO COMO EMPRESAS DE COLONIZACIÓN LO QUE CONCEDIÓ -
VARIAS SUBVENCIONES EN FAVOR DE LAS FAMILIAS QUE INTRODUJERAN EN EL 
PAÍS HACI COMO TERRENOS BALDÍOS PARA QUE LOS PAGARA A LARGO PLAZO", 

Asf TENEMOS QUE LA "FRACCIÓN V DEL ARTICULO. PRIMERO DE ESTA -
LEY AUTORIZABA FORMACIÓN DE COMISIONES EXPLORADAS PARA MEDIR Y DES
LINDAR LAS TIERRAS BALDfAS" LA FRACCIÓN !V DEL PROPIO ARTICULO OT08_ 
GABA A QUIEN "MIDA Y DESLINDE UN BALDfO LA TERCERA PARTE DEL MISMO 
COMO PREMIO POR EL SERVICIO"l3, 

ESTE POSIBLEMENTE FUE EL ORIGEN DE LAS LLAMADAS COMPAÑfAS DESLIN
DADORAS CUYA ACCIÓN TUVO UNA INFLUENCIA EN EL DESARROLLO DEL PROBLE
MA AGRARIO EN m~XICO, 

"ESTA LEY EN SU CAPITULO I COMO BASE, PARA COLONIZACIÓN DEL PAfS, 
EL DESLINDE, LA MEDICIÓN, EL FRACCIONAMIENTO Y EL AVALÚO DE LOS TE
RRENOS BALDfOS Y EN SU CAPITULO II FACULTÓ AL EJECUTIVO PARA QUE A 
SU VEZ AUTORIZABA A LAS COMPAÑfAS PARTICULARES CON EL OBJETO DE QUE 
PRACTICARA EN LOS TERRENOS BALDfOS LAS OPERACIONES. EN RECOMPENSA -
SE DABA A LAS COMPAÑfAS HASTA LA TERCERA PARTE DE LOS TERRENOS H.ABI
LlTADOS PARA LA COLONIZACIÓN, O EN SU DEFECTO, LA TERCERA PARTE DE -
su VALOR BAJO CIERTAS RESTRINCIONES, LOS TERRENOS BALDios DEBER!AN -
DE ENAJENARSE A LOS COLONOS QUE LO SOLICITABAN, A BAJO PRECIO Y EL -
P/\GADERO EN LARGO PLAZO, PERO NUNCA EN UNA EXTINSIÓN MAYOR DE DOS MIL 
QUINIENTAS HECT.ÁREAS". 

COMO VEMOS LAS COMPAÑ[AS DESLINDADORAS CONSTITUYERON SIN DUDA AL
GUNA A LA DECADENCIA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, PORQUE, CON OBJETO DE 



DESLINDAR TERRENOS BALDfos SE LLEVARON A CABO INNUMERABLES DESPOJOS, 
QUE SE TOMARON HACIENDAS POR COMPLETO, PERO LOS HACENDADOS DISPONfAN 
SIEMPRE DE MEDIOS, PARA ENTRAR EN ARREGLO CON LAS COMPAÑfAS DESLirlD8.. 
DORAS. Y EL INGENIERO PASTOR ROAVIX PINTA DE MANERA ELOCUENTE EL -
RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS COMPAÑfAS DESLINDADORAS EN ALGU
NAS REGIONES DEL ESTADO DE DURANGO "LOS HABITANTES DE LA QUEBRADA VI. 
VIERON TRANQUILOS HASTA LA APARICIÓN DE LAS COMPAÑfAS DESLINDADORAS 
y EL CORAJE POR LA ADQUISICIÓN DE BALDfos. Es INDUDABLE QUE JAMÁS -
HABfA SOSPECHADO QUE AQUELLOS CERROS HASPECTADOS POR DONDE DIARIAME~ 
TE TRANSITABAN Y LES OFRECfAN SU LEÑA Y MADERA PARA SU APROVECHAMIE~ 
TO POR ELLQ DESDE TIEMPOS INMEMORIABLES, NO ERAN SUYOS, PORQUE EL -
VIEJO TfTULO CASTELLANO, QUE AMPARABAN SUS DERECHOS DE PROPIEDAD NO 
LE COMPRENDfAN DENTRO DE LOS LfMITES QUE FIJABAN, POR OTRA PARTE, -
ES SEGURO QUE JAMÁS PENSARON QUE RICOS HOMBRES LE DISPUTARÁN ALGUNA 
VEZ LA POS~CIÓN DE AQUELLAS CERRANfAS DE QUE NINGÚN PROVECHO PODRfAN 
OBTENER, SI NO ERA EL PRECIO DE LOS TERRENOS ESPERANDO VENDERLOS, -
PORQUE CONFIABAN EN LA PROTECCIÓN DEL GOBIERNO MEXICANO O BIEN ALGU
NOS HECHOS EN LA PATERNIDAD DEL GOBIERNO DEL REY",l4 

DESGRACIADAMEl'lTE HUBO UN DÍA INSEGURIDAD VINO AL SUELO, LAS COMPA 
ÑfAS DESLINDADORAS SE PRESENTARON REPENTINAMENTE REMOVIENDO MOJONE-
RAS, REVISANDO T!TULOS Y APODERANDOSE EN NOMBRE SUYO O DEL GOBIERNO 
DE TODOS AQUELLOS TERRENOS QUE NO ESTABAN APARADOS POR UN DOCUMENTO 
BASTANTE PRECISO, SEGÚN EL CRITERIO DE LAS COMPAÑfAS DESLINDADORAS, 
DENTRO DE ELLAS ... LOGRARON LA SOLICITUDES DE BALDf os, LOS COMPRADORES 
DE LOS TERRENOS NACIONALES LAS DENUNCIAS DE DEMASIAS, QUIENES DESPUES 
DE LOS TRÁMITES LEGALES ANTE LAS LEJANAS E IGNORADAS OFICINAS DE Mt:
XICO, TOMABAN_DESICIÓN DE LOS TERRENOS QUE SE HABfAN CONSIDERADO LI
BRES, INCLUYENDO EN ELLOS HASTA LAS RANCHERfAS CULTIVADAS Y POSEfDAS 
CON ARRAIGO INMEMORIABLES, LAS COMPAÑfAS DE SAN DIMAS, NORTEAt1ÉRICA
NAS SOLO RESPETARON LA PROPIEDAD DEL VIEJO MINERAL DE ESE NOMBRE, CA
BECERA DEL PARTIDO Y ASIENTO DE LAS AUTORIDADES, UN FUNDO LEGAL DE.--. 
MIL DOSCIENTAS VARAS, POR LADO, INCLUYENDO. EN SUS BALDfOS LOS RAN.CHOS 
EXISTENTES, DESDE MUCHOS AÑOS ANTES DE PUENTECILLOS, TAYOTITO Y EL -
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ARCAfco MINERAL DE .GUANASAMEY. LA COMPAÑIA MENERA DEL VENTANA TAM
BI~N EXTRAJERA, ADQUIRIÓ TODAS l_AS TI ERRAS DEL VALLE CORONA CABECE
RA DE LA MUNICIPALIDAD, LAS ANTIQUISIMAS MINERALES DE BASIS AGUAHU~ 
PAN, Y GABILANES, QUEDANDO IGUALMENTE REDUCIDA A SU FUNDO LEGAL DE 
MIL DOSCIENTAS VARAS, ÚNICAMENTE SOLO. 

SOLO FUERON RESPETADAS Y RECONOCIDOS COMO TERRENOS PROPIOS DE LOS 
HABITANTES, AQUELLOS QUE PUDIERON EXHIBIR UN PRIMORDIAL Y PERFECTA
MENTE, O LOS OUE POR LA SITUACIÓN O CALIDAD DE LOS TERRENOS, NO DES
PERTARON LA CODICIA DE LOS QUE TENIAN MUCHO DINERO E INFLUYENTES, -
EN LOS DATOS ANTERIORES COMO ADCMÁS DE LOS CINCO MIL HECTÁREAS FUERON 
ADQUIERIDOS EN EL LAPSO DE 1876 A 1910 COMO BALDÍOS O NACIONALES, POR 
HOMBRES ADtrlERADOS"lS, 

EL PRIMER EFECTO QUE PRODUJERON LAS COMPANIAS DESLINDADORAS FUE LA 
SUPRESIÓN DE LA PROPIEDAD AGRARIA, EN 187J HABIAN SIDO DESLINDADOS. 

COMO VEMOS EN LA ACTIVIDAD DE LAS COMPANÍAS DESLINDADORAS, ALCAN
ZARON PROPORSIONES VERDADERAMENTE ESCANDALOSAS Y ALARMANTES, FUE EN 
LA BAJA CALIFORIJIA EL SR. INGENIERO LUIS fll-JAR Y HARO, A FIRMA 'AL RE§. 
PECTO "Los ESTADOS TODOS, CUAL MÁS CUAL MENOS FUE MACHETEADOS FUE -
COMPLETAMENTE. DE CABO A RABO Y DE MAR A MAR ASÍ COMO EN LAS.ISLAS -
DE SUS LITORALES"l6, 

"LA EXTENSIÓN PENINSULAR AGREGA ALGO MÁS DE CIENTO CINCUENTA MIL -
KILÓMETROS CUADRADOS FUE POR EL AÑO DE 1854 Y 1859 CONSECIONADOS ATE
KER_¡- Y TORRE Y COMPAiHA PARA DESLINDAR Y COLON l ZAR PERSIB-1 ENDO EN- CAt!_ 
BIO UNA TERCERA PARTE DE LA SUPERFICIE DESLINDADA Y LA PREFERENCCA -
ADQUISICIÓN EL RE.STO POR COMPRA DE BONO SI DEL GOBIERNO SE ACORDABA -
SU ENAJENAC!óN"l?, 

EN RESUM~N, LAS COMPAÑIAS DESLINDADORAS. ACELERARON LA DECADENCIA -
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, YA QUE NO .CUMPLIERON SUS FINES Y SI CONSTIT!J. 
YERON, A LA FORMACIÓN DE LAS GRANDES EXTENSIONES .OE LATIFUNDl_os. 
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PORQUE LOS TERRENOS DESLINDADOS DE QUE PUDO DISPONER EL GOBIERNO 
FUERON VENDIDOS A TERCERAS PERSONAS Y LOS QUE A LAS COMPAÑfAS CORRE~ 
POND{AN COMO PREMIO DE SU TRABAJO FUERON ENAJENADOS POR ESTOS AÚN -
CORTO PLAZO Y A UN DETERMINADO NÚMERO DE PARTICULARES, COMO SE ACABA 
DE MENSIONAR EN LOS DATOS ANTES MENSIONADOS DEBIDO, DEL ABUSO DE 
ESAS COMPAÑ!AS DESLINDADORAS, 

DECRETO DANDO SE FACULTAD A LAS COMPAÑIAS DESLINDADORAS 

DISPOSICION DE 3 DE DICIEt'tBRE DE 1883 

PARA QUE LAS COMPAÑÍAS DESLINDADORAS DE TERRENOS PRECISEN LA DES!§. 
NACIÓN DE ELLAS, O CONCURRIENDO A, LOS JUECES DE DISTRITO PARA QUE -
LEGALICE LAS OPERACIONES, 

"MINISTRO DE FOMENTO, LA COLONIZACIÓN, INDUSTRIA Y COMERCIO SEC- -
CIÓN PRIMERA- HABIENDO LLEGADOACONOCIMIENTO DE ESTA SECRETARIA QUE Ab. 
GÚNAS COMPAÑfAS A QUIENES SE A CONCEDIDO AUTORIZACIÓN PARA QUE PUEDAN 

·DESLINDAR TERRENOS NACIONALES CONFORME A LA LEY DEL 31 DE MAYO DE - -
l37S PRACTICAN ESOS TRABAJOS DE UNA MANERA INCONVENIENTE HASTA ARBI-
TRARIA QUE LASTIMA LA SUBCEPTIBILIDAD DE LOS PROPI.ETARIOS, O DE LOS -
POSEEDORES DE BALD!OS QUE CREEN TENER DERECHO PARA CONTINUAR APROVE-
CHAN!)OSE DE .ELLAS, SE VE EN LA NECESIDAD DE MANIFES.TAR A TODAS LAS Eti 
PRESAS .. DE ESTE G~NERO, .QUE EL ESPfRITU DE LAS AUTORIZACIONES QUE OTOE_ 

. 'GA·EL :EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA, NO. ES QUE SEA INQUIETUDES INDEBIDA-
MENTE LOS DUE~OS DE LA .PROPIEDAD TERRITORIAL, SINO.QUE LA DESIGNACfÓN 
DE.BAl...Dfos HAN DE SER REVlSADAS·POR·QUIENES SE PROPONGAN HACER LOS -
ÁPEOS, CON POSITIVO F.UNDAMENTO DE LAS EXISTENCIAS DE AQUELLOS OCURRI::
El'lDO SIMPRE A LOS JUECES DE DISTRITO RESPECTIVOS, PARA QUE LAS LEGALl. 
CE LAS OPERACIONES Y LAS PRESENCIEN ELLOS MISMOS. 

• 
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LA AUTORIDAD JUDICIAL MÁS INMEDIATA QUE RECIBA EL EXHORTO CORRE~ 
PONDIENTE DE DICHO JUEZ FEDERAL, A FIN DE QUE LLEVEN TODAS LAS FOR
MALIDADES DE LAS LEYES, PARA QUE NADIE TENGA MOTIVO RAZONABLE DE -
QUcJA CONTRA LOS PROCEDIMIENTOS QUE HAYA DESEGUIRSE, QUEDANDO A SAh 
YO l.OS DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE LOS CONSIDERE LASTIMADO, A FIN 
DE Q'OE LOS HAGAN SABER ANTE QUI EN CORRESPONDA ,,lS, 

DISPOSICION DE 23 DE JU1HO DE 1885 

"DECLARANDO QUE LAS COMPAÑfAS DESLINDADORAS SERÁN RESPONSABLES DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS CUANDO EN LA HABILITACIÓN DE·LOS TERRENOS BALDfOS 
NO SE PROCEDA CON LAS DEBIDAS JUSTIFICACIONES, 

MINISTRO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN, INDUSTRIA Y.COMERCIO SECCIÓN 
EL MONITOR, LOS MISMO QUE EL NACIONAL, HA PUBLICADO UNA CARTA PROCE
DENTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN QUE SE MANIFIESTA LA FORMA EN AQUE~ 
LLA DEMARCACIÓN, 'ocASIONAOA POR LOS ABUSOS QUE COMETEN TODAS, LAS -
COMPAÑfAS DESLINDADORAS DE TERRENOS, DECLARANDO BALDfOS LOS QUE SON 
PROPIEDAD PARTICULAR, PARA PONERLOS EN SEGUIDA EN VENTA A EXTRANJE-
ROS, .COMO ACABA DE SUCEDER CON UNA HACIENDA DEL C, LUIS TERRAZAS, 
VECINO DE CHIHUAHUA 

CON ESTE MOTIVO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SE A SERVIDO ACOR-
DAR QUE SERÁ DE LA EXCLUSIVIDAD, RESPONSABILIDAD DE.LAS COMPAÑfAS -
DESLINDADORAS DE TERRENOS NACIONALES, LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y -

. PERJUICIOS QUE SE ORIGINEN A LOS PROPIETARIOS, CUANDO NO SE PROCEDA 
. EN LA HABILITACIÓN· DE LOS .TERRENOS BALDfos CON TODAS LAS FORMALIDA-

DES' LEGALES, CUYA RESPONSABILÜJAD ESTA RESUELTO EL EJECUTIVO A' EXI--
JIRLES LLEGÁDCÍ EL CA.SO ASf COMO LA ·INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS -
QUE EL ERARIO PUEDA A SU VEZ EVITAR TAMBI~N POR LAS C.IRCUNSTANCIAS' -
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DE QUE LAS MISMAS COMPAÑfAS COMPRENDAN DENTRO DE LOS TERRENOS QUE 
PRETENDEN HABILITAR COMO BALDfO OTRO DE PROPIEDAD PARTICULAR, Y -
POR CUYO DESLINDE, Y MENSURA HAN DE QUERER RECIBIR UNA TERCERA -
PARTE, 

DIGALO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y LOS FINES QUE POR SU PAR
TE CORRESPONDAN COMO REPRESENTANTE DE LAS COMPAÑ[AS AUTORIZADAS -
PARA DESLINDAR BALD!os :/ l'I 

LIBERTAD Y CONSTITUCION.- MEXICANA. JUNIO 23 DE 1885 

CIRCULAR DE 16 DE JULIO DE 1885 

~A LOS PROMOTORES FISCALES DE HACIENDA PARA QUE LAS COMPAÑ{AS DE~ 
LINDADORAS SEAN RECONOCIDAS COMO AGENTES DEL GOBIERNO EN LOS DESLl~ 
DES. 

SECRETARIO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN, INDUSTRIA Y C0t1ERC10 DE LA 
REPIJBLJCAMEXICANA- SECCIÓN - CfRCULAR - CON ESTA FECHA SE DIRIGE -
A LOS PROMOTORES DE LOS JUZGADOS DE.DISTRITO LA CJRCULAR SIGUIENTE! 

.los MOTIVOS DE UNA COMUNICACI6N QUE SI SE.DIRIGIÓ A LOS REPRESE!::!. 
TANTES DE LAS COMPAN~ÁS DESLINDADORAS DE_TERRENOS BALDfos EN \.:OS E§. 
TADOS FRONTERIZOS, LLAMANDO SU ATENCIÓN SOBRE LAS RESPONSABILIDAD ~ 
EN QUE INCURRAN EN EL CASO DE QUE PROCEDIERÁN EN LOS DESLINDES SI.N 
LLENAR LOS. REQUISITOS LEGALES, COMPR.ENDIENDO DENTRO DE LA. SUPERFI--

. CIE MEDIDAS PARA EL GOBIERNO TERRENOS DE PROPIEDAD PARTICULAR LEGA!,,. 
MENTE .. ADQUIRIDOS. SEA CREfno· POR ALGUNOS DE DICHOS REPRESENTANTES _; 
QUE. DEBE RESPETO CUALQUIER DOCUMENTO QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES:.. 
A0N CUANDO- NO CONSTITUYAN VERDADEROS T{TULOS DE PROPIEDAD, TEMOR DE. 
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INCURRIR EN LA RESPONSABILIDADES, A QUE SE REFIERE EN SU NOTA ESTA 
SECRETARIA. 

AUNQUE LAS DISPOSICIONES QUE SE ALUDE ESTABLECE CON BASTANTE, -
CLARIDAD CUALES SON LOS CASOS EN QUE LAS COMPAÑfAS DESLINDADORAS -
SE HARÁN RESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSARAN; A -
LOS PARTICULARES, A DISPUESTO C. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL 
FIN DE EVITAR FALSAS ENTERPRETACIONES, QUE DIRIGEN LA CIRCULAR A -
LA c~c. PROMOTORES FISCALES DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO MANIFESTA!i 
DOLE ASf COMO EL GOBIERNO HA RECOMENDADO SIEMPRE EL MAYOR RESPETO 
A LA PROPIEDAD LEGALMENTE ADQUIRIDA Y POSEfDAS AS! TAMBI~N ESTAN -
DISPUESTOS A PROCURAR POR TODOS LOS MEDIOS QUE AUTORIZÁN LAS LEYES;, 
QUE LA NACIÓN RECOBRE LOS TERRENOS QUE HAN _USURPADOS, Y PROCEDIE!i 
DO LAS COMPAÑIAS EN LOS DESLINDES COMO AGENTES DEL GOBIERNO, POR -
LA AUTORIZACIÓN QUE RECIBEN CONFORME A LA LEY DE COLONIZACIÓN DEBE 
SER CONSIDERADAS, CON ESE CARÁCTER EN LAS GESTIONES QUE TENGAN QUE 
HACER ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES"ZO, 
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CAPITULO V 

PRIVACIÓN DE DERECHOS A LOS NÚCLEOS AGRARIOS. 

A.- POR APLICACIÓN DE OlSPOSlCIÓNES A' PARTIR DE 1917. 

B.~ EN EL CÓDIGO DE 1934. 

e,.;. ENEL cóntGO DE.1940 • 

. EN EL CÓDIGO DE 1942. 
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EN LA CONSTITUCIOi~ .. 
DE 1917 

VENUSTIANO CARRANZA. PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCtO : 

NAL ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE LOS ESTADOS UNIDOS Í'lEXICAl"t'" · 
NOS. 

DICHA CON~ITUCIÓN FUE PROMULGADA EL DfA CINCO DE fEBRERq 
DE 1917 1 'ENTRO EN VIGOR_ .. EL l;i:=:DE MAYO DEL MISMO Afio: 

EN LA MISMA EN SIJ.ARTÍCULO 27CONSTITUCIONAL DICE: 

LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPREDIDAS DENTRO DE t · 
LOS LfMITES DEL TERRITORIO. NACIONAL, CORRESPONDEN ORIGINARIAMENT 
_E A LÁ- NACIÓN, Có CUAL HA- TENIDO y TIENE EL DERECHO DE TRASMITIR- -

EL DOMINIO DE ELLAS.A LOS PARTICULARES, CONTITUYEN LA PROPIEDAD 

PRIVADA. 

LA EXPROPIACIÓN SOLO PODRÁ HACERSE.: POR CAUSA DE UTILID' 
.PÚBLICA.\ MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 
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\.As LEYESS. DE LA FEBERACIÓN Y DE LOS ESTADOS EN SUS RESPEC-

TIVAS JURIDICCIONES, DETERMANARAN LOS CASOS-EN QUE SEAN DE UTIL
iDAD P~BLICA LA OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA, Y DE ACUERDO 
CON DICHAS LEYES LA AUTORIDAD ADMINIST~TIVA HARA LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE, EL PRECIO SE FIJARÁ COMO INDEMNI7.AC1ÓN A LA COSA 
EXPROPIADA, SE BASARA EN LA CANTIDAD QUE COMO VALOR FISCAL DE EL~ 
~ FIOARA EN LAS OFICINAS CATRASTRALES O RECAUDADORAS, YA SEA QUE 
ESTE VALOR HAYA SIDO MANIFESTADO POR EL PROPIETARIO O SIMPLEMENTE 
ACEP~~DO POR ÉL DE UN MODO TÁCITO POR HABER PAGADO SUS CONTRtBUC-
10NES CONBASE A ESTE. EL EXCESO DEL VALOR O DE DESMÉRITO QUE l"IAYA 
TENIDO LA PROPIEDAD PARTICULAR POR LAS MEJORES O DETERIOROS ocu..: 
RRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHÁ DE LA CONSIGNACIÓN DEL VALOR. 
FISCAL SERÁ LA UNICA QUE DEBERA QUEDAR SUJETA A JU~C!O PARCIAL Y 
RESOLUCIÓN JUDICJAL, EsTO MISMO SE. 9BSERVÁR_Á CUAHDO .'>E TR~TE DE .,; 
Ca.JETOS CUYO VALOR ESTE. PIJÁDO E.N LAS OftCINAS RUSTtCÁS1' 
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LA LEGISLACIÓN AGRARI~ QUE IMPLICA EL NUEVO CÓDIGO,TIENE 
SU ORIGEN EN LA ACTIVIDAD POLÍTICA DE LA REVOLUCIÓN YA QUE EL 
PLAN SEXENAL APROBADO EN SU SEGUNDA CONVENCIÓN NACIONAL CELE
BRADA EN QUERETARO,SENTO LAS BASES TRANSCENDENTALES DE LAS RE
FORMAS A LA LEGISLACIÓN AGRARIA, QUE TIENDEN SER ADAPATADAS 
A LA BREVEDA POSIBLE POR EL GOBIERNO. CONSECUENTE CON EL PRO
GRAMA QUE SE TRAZO DE CUMPLIR LOS ACUERDOS DE AQUELLA ASMBLEA. 

EL PLAN SEXENAL INTERPRETA LA HISTORIA DE LA LEGISLACIÓN 
AGRARIA REVOLUCIONARIA Y LAS ASPIRACIONES DE LAS CLASES CAMPES 
!NAS, RELATIVAS A ESTABLECER UNA MEJOR COORDINACIÓN ENTRE LOS 
PRECEPTOS LEGALES Y LA URGENCIA DE OBTENER TIERRAS A QUE CONS
TITUCIONALMENTE TIENEN DERECHO, SENTARON EN TRES NORMAS PRIN
CIPALESLAS DIRECTRICES DEL NUEVO COtllGO AGRARIO, SU SIMPLICl
DA DEL PROCEDIMIENTO, GENERALIZADO DEL DERECHO AGRARIO A MEJOR 
NÚMERO DE INDIVIDUOS Y DE TERMINÁCIÓN DE .LOS DERECHOS DE LAS 
PARTES.QWE INTERVIENEN EN EL FENÓMENO, TODO DENTRO DEL CRITERI 
O AMPLIAMENTE CONPULSIVA DE LA ECONÓMIA NACIONAL, A CUMPLIR 
FINAU1ENTE, TIENDE PUES, A LA ESTRUCTURA Y LA DOCTRINA DEL CÓ
DIGO AGRARIO. 



PRESfDENTE ABELARDO l; RODRIGUEZ 
PRESIDENTE SUSTITUTO 
DURANGO, DGQ: A 24 DE 

MARZO DE 1934 

CODIGO DE 3934 . 
.. 
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•,l\RTfCULO 141,- lAs SUPERFICIES COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 
EJIDOS SOLO PODRÁN EXPROPIARSE : 

' 
A) , - PARA CREAR.> Y DESARROLLAR CENTROS URBANOS , 

B}.- PARA ESTABLECIMIENTOS DE VÍAS DE COMUNICACIÓN. 

c),- PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS BIDRÁULICAS DE INTERéS -
PÚBLICO) Y D~~ÁS 

D),- PARA LA EXPLOTACIÓN AL R~G!MEN DE CONSECIÓN FEDERAL , 

"ARTÍCULO 143,- LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE -
LOS EJIDOS, SOLO PODRÁN EXPROPIARSE POR DECRETO PRESIDENCIAL, Y -
PREVIA COMPENSACIÓN Y SUSTANCIANDOSE EL EXPEDIENTE EN EL CASO CON~ 
TE EL PARECER DE LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS, DEL GOBERNADOR DE 
LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE Y DEL DERECHO AGRARÍO, 

EN DICHA EXPROPIACIÓN SE TOMARÁ COMO BASE DE LA COMPENSACIÓN EL 
JV'\LOR ECONÓMICO DELAS TIERRAS Y AGUAS EXPROPIADAS, LAS COMPENSA
CIONES PERTENECERÁN A LA COMUNIDAD, ~UEDANDO éSTAS OBLIGADAS A DOS 
NUEVAS PARCELAS O A COMPENSAR A LOS EJTPATARIOS QUE DIRECTAMENTE RE 
SULTEN AFECTADOS. 

EL EJECUTIVÓ.FIJARA EN EL DECRETO CORRESPONDIENTE, CON EXACTI
TUD CUALES, HAN DE SER LAS COMPENSACIONES SERALADAS SU'.íMONTO SE 
FIJARA EN EFECTIY_O, 

"ARTÍCULO 154.- EN l...OS CASOS QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 141 SE 



PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 9ú 

1.- Sr LA EXPROPIACIÓN TIENE POR OBJETO CREAR UN CENTRO UR
BANO, EN EL FRACCIONAMIENTO SE ENTREGARA GRATUITAMENTE UN LOTE A 
CADA UNO DE LOS EJIDATARIOS QUE EN EL MOMENTO TENGAN DERECHO PAR 
CELARIO. DE LOS PRODUCTOS DE 'LA VENTÁ DEL RESTO: DEL TERRENO UR
BANIZADO, SE REPARARAN LO NECESARIO PARA ESTABLECER LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE URBANIZACIÓN Y CUALQUIER SALDO QUE HUBIERE PARASÁ AL 
FONDO COMÚN DEL EJIDO. 

rr.- SI LA EXPROPIACIÓN TUVIERE POR OBJETO DE ESTABLECIMIEN
TO DE VfAS DE COMUNICACIÓN, CUYA CONSECIÓN IMPLIQUE EL PAGO DE I~ 

DEMNIZACIÓN POR EL TERRENO EXPROPIADO, EL PRODUCTO ENTRARA A FOR
MAR PARTE DEL FONDO COMÚN Y CUALQUIER OTRO BENEFICIO QUE IMPLIQUE 
LA EXPROPIACIÓN INDICADA SERÁ DISFRUTADA COMUNALMENTE. 

III.- Sr LA EXPROPIACIÓN TUVIERE POR OBJETO CUALQUIER DE LOS 
FINES DEL INCISO c), EL ARTfCULO 141: LA INDEMNIZACIÓN SERÁ APRO
VECHADA COMUNALMENTE , 

rv.~ SI LA EXPROPIACIÓN TUVIERE POR OBJETO CUALQUIER DE LAS 
INDICADAS EN EL INCISO DL DEL ARTÍCULO 141 DEBERÁ ESTABLECERSE -
EN EL DECRETO CORRESPONDIENTE, LAS REGALÍA O LAS PARTICIPACIONES 
A QUE,l'U\YA LUGAR, QUE PERTENECERÁN A LA COMUNIDAD, 

wART(CULO 155.- lAs COMPENSACIONES CORRESPONDERÁN A CUALQUIERA 
DE LOS CASOS DE EXPROPIACIÓN DE QUE TRATE EL ARTfCULO ANTERIOR DE
BÉRA CONSISTlR PREFERENTEMENTE EN TERRENOS DE LA MISMA CALIDAD aÜE 
LOS EXPROPIADOS. Los PRODUCTOS .DE LA EXPROPIACIÓN SE I.NVERTIRAN -
EN PRIMER LUGAR, EN LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS DE CULTIVO PARA RE
PONER LOS QUE HUBIERE SIDO TOMADÓS DE LAS PARCELAS INDIVIDUALES, ·
EN SEGUNDO TéRMINO, PARA LA ADQUISICIÓN DE CUALQi,JIER. OTRA CLASE. --
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DE TERRENO QUE CONVENGA AL MEJORAMIENTO DEL EJIDO Y EN TERCERG. 
PARA INVERSIONES CONFORME AL ARTfCULO 153, 



. EH EL CODIGO DE 1940 
SÉNTIDO DE NUESTRO SEGUNDO CÓDIGO AGRARIO. DEL 23.,DE SEPTr • 

EMBRE DE 1940. 

. CONSERVO ÉSTE GRAN ?ARTE LA _LETRA y LAS ORIENTACIONES DE~ • 
ANTERIOR E INCLUYÓ UN CAPITULO ESPECIAL SOBRE CONCECIGNES DE 
INAFECTA~ILIDAD, GANADERA, EN EL QUE SE REPITIERON LAS DISPOSr -
CIONES DEL CÓDIGO DE 19~4 , AMPLIANDOSE Y REGLAMENTANDOSE, 

EN CUANTO A LA PERFECCION TÉCNICA, SE SEPARARON MÁS NITI~ 
DAMENTE LAS PARTES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS, LAS PARTES FUNDAM_
!UiTALES SE REFIERE. LA PRU.!ERA. A AUTORIDADES AGRARIAS, LA SE
GUNDA, A DERECHOS AGRARIOS. Y LA TERCERA A LOS PROCEDIMIENTOS.' -
INDISPENSABLES PARA HACER EFECTIVAMENTE ESOS DERECHOS, i•,ARCO UN. 
PROGRESO _INNEGABLE DE LA EXPRESIÓN JURÍDICA DE LA REFORMA AGRA
RIA, 
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ARTÍCULO,- 165 LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES -EJIDALES o DE B-
!ENES COMUNALES, SOLO PODRÁN HACERSE POR 
PÚBLICA QUE EN SEGUIDA SE ENUMERAN:-

CAUSAS DE UTILIDAD ~ 

12.- EL ESTABLECIMIENTOS, EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN DE 
UN SERVIClO PÚBLICO, 

112.- LA APERTURA, AMPLIACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES, 
LA CONSTRUCCIÓN, DE CALZADAS, PUENTES, CAMINOS O FERROCARRILES, O 
EARA FACILITAR EL TRANSPORTE, 

111,- PARA EL ESTABLECIMIENTC DE CAMPOS DE DEMOSTRACIÓN 
PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y EDWCACIÓN VOCACIONAL. 

!V.- lA CREACIÓN, FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE UNA EMPRESA 
PARA BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD, 

V,- LA CREACIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTRO DE POBLACIÓN. 
Y DE SUS FUENTES PROPIAS. DE VIDA, 

Vl,- LA EXPLOTACIÓN DE ELEMENTOS NATURALES.PERTENECIEN
TES ·A LA NACIÓN SUJETAS A RÉ.GI.MEN DE CONCESIÓN Y LAS ESTABLECIMI!i 
NTOSI. CONDUCTOS Y !3ASOS , QUE FUEREN NECEBARIOS PARA ELLOS, 

.. . . .Vll.- LAS SUPERfl,qES NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN J.! 
.E OBRAS SU;f.ETAS A' LAS '.L!EYES G-EHERALES DE VIÁS DE COMUNICACIÓN 
COMO LÍHBAS ÓE. CONDUCCIÓN DE ENERG!A ELECTRiCA, TELEFONOS, TELE§R 
AFOS, ETCS.-
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tN DICHA EXPROE'l.AC1óN SE TOMARÁ COMO BASE DE LA COMPESACIÓN 

EL VALOR ECONÓMICO DE LOS Bl ENES EXPROPIADOS,, LAS COM?ESA.CI ONES 
PERTENECERAN A LA COMUNIDAD SI EL BtEN EXPROPIADO SE EXPLOTA EN 
COMÚN y Á LOS HID IV lDUOS ÁFECTADOS CUANDO LÁ EXPROP IÁC IÓN SE REE. 
IEQE A LOS BIENES EXPLOTADOS EN LO INDIVIDUAL FIJANDO EL EJ~CU
TIVO fEDERAL EN EL DECRETO CORRESPONDIENTE CON TODA EXACTITUD
CUALES HAN DE SER LAS COMPESACIONES Y MONTO DE ELLAS, SI FUEREN
EN EFECTIVO, AS! COMO EL FIN A QUE DEBEN DESTINARSE TALES CONPE
SACIONES ·sI CORRESPOl'IDEl'I -A .-LA COMUNIDAD. 

ARTÍCULO 170,- tN LOS QUE SE REFIERE EL ARTfCULQ 165 SE -
PORI:EDERA DE LA SIGUIENTE MANERA. 

1.- SI LA EXPROPIACIÓN TI ENE POROBJETO CREAR UN CENTRO UR- . 
BANO EN EL FRACCIONAMIEIHO, SE ENTREGARA GRATUITAMENTE UN LOTE -
A CADA UNO DE LOS EJIDATARIOS QUE TENGA DERECHOS PARCELÁRIOS. D 
UE LOS. PRODUCTOS DE LA VENTAS DEL RESTO DEL TERRENO Ultl3ANIZACIÓN 
Y CUALQUIER SALDO QUE HUBIERE, PASARA AL FONDO COMÚN üEL EJIDO. 

1.1.- SI LA EXPROPIACIÓN TUVIERE l'IOR OBJETO EL ESTABLEClMIE- - " 
NTO DE VÍAS DE COMUNICACIÓN, CUYA CONCESIÓN IMPLIQUE EL PAGO DE 
INDEMNIZACIÓN POR EL TERRENO EXPROPIADO. EL PRODUCTO ENTRARÁ A -
FORMAR PARTE DEL FONDO COMÚN Y CUALQUIER OTRO BENEFICIÓ QUE IM-

- FÍ.:.IaUE:_LA EXPROPIACÍÓN INDICADA, SERA.:IHSBIWTADO COMUNALHEtfrE, 

111.- Sr LA EXPROPIACIÓN TUVIERE POROBJETO LA CONSTRUCCIÓN 
DE-OBRAS HIDRAÚLICAS DE INTERÉS PÚBLICA, LA INDEMNIZACIÓN SERÁ
APROVECHADA COMUNAU•IENTE Y. 

lV-. SI LA EXPROPI.ACIÓN TUVIERE POR OBJETO CUALQUIER DE LOS 
INDICADOS EN .LA FRACCIÓN VL DEL ARTÍCULO 165 DEBERÁ ESTABLECERSE_ 
EN.EL DECRETO CORRESPONDIENTE, LAS REGALIAS O PARTICIPACIONES.-'--,· 
A. QUE HAYA Ll!GAR, QUE PERTENECERÁ A LA .COMUN !DAD. . - . -
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Vlll.:- ·LA RESOLUCIÓN ~DE. CONFL_ICTOS_ Ii:T=f?'-EJIDALES O EN

TRE EJIDOS y BIENES DE PROPÍEDAD COMUNAL, POR~~!'.MtTES DUDOSOS o 
POR S~PERFICIE~- CUYA PROPIEDAD RESULTE DISCUTIBLE. 

l)(; - LA RE9LUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE PEQUEflOS PROPIETARIO 
S Y EJIDOS O BIENES COMUNAL.¡;:s, ORIGINADOS POR INFORMACIÓN DE7 • 
FECTUOSS O PO~ERRORES DE LOCALIZACIÓN, 

x.- Los DEMAS PREVISTOS POR LEYES ESPECIALES. 

ARTlcULO.~ • l6o LAs EXPROPIACIONES PODRAN RECAER TANTO SO -
BRE TERRENOS RESTITUIDOS O DOTADOS AL NÚCLEO DE POBLACIÓN, ~O -
MO SOBRE LOS QUE: ttA'tAN SIDO ADQUIRIDOS DEL PECULiO DE ESTE, 
POREL EMPLEO DE FONDOS COMUl'(ALES O USANDO DEL CRÉDITO, 

ARTICULO,' • lb7 .' •CUANDO EN VIRTUD DEL OTROGAMIENTO DE UNA 
CONCESIÓN QUE TIENDE A LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES 
DEL SUE\SUELO PERTENECIENTE A .. LA NACIÓN, SE EXPROPIEN UOCUPEN: :"-
TERRENOS EJIDALES O COMUNALES, EL NUéLEO DE POBLACIÓN O LOS EJl
IOATARIOS AFECTADO, TENDRAN DERECHO-A LAS REGALIAS Y DEMÁS PRE
STACIONES QUE DEBE OTORGAR EL CONCESIONARIO Y OEBERAN CELEBRAR 
CON EL MISMO LOS CONVENIOS SOBRE LA INDEMNIZACIÓN QUE FIJEN LAS 

-LEYES, CUANDO LA INDEMNIZACIÓN SE DETERMINE PORCONVENIO, PARA."· 
QUE ESTE SEA VALIDO DEBERÁ .. SEEL APROBADADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN AGRARIA EJIDAL. 

~RTÍCULO 169.- Los BIENES DE PRPPIEDADCOMUNAL SÓLO·PODRAN 
EXPROPIARSE PORDECRETO PREOIENCIAL y, MEDIANTE COMPENSACIÓN.'.~:-~· 

INMEDIANTA Y SUBTANCIANDOSE EL EXPEDIENTE EN LOS DEPARTAMENTOS 
·AGRARIOS Y DE AsuNTos INDIGENAS v PAllA NUEVAS coMUNI!lADES ·o EJ I'-· 
·DOS CUANDO HAYA TIERRAS EXCEDENTES • 
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ARTÍCULO 171,- LAS COMPESACIONES CORRESPONDIENTES A CUALQUIER 

DE LOS CASOS DE EXPROPIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTÍCULO ANTERIOR, 
DEBERÁN CONSISTIR, DE PREFERENCIA, EN TERRENOS- DE LA MISMA CALI
DAD QUE LAS EXPROPIACIONES. Los PRODUCTOS DE LA EXPROPIACIÓN SE T 
INVERTIRAN EN EL PRIMER LUGAR, EN LA ADQUISISCIÓN DE TERRENOS DE 
CULTIVO PARA REPONER LOS QUE HUBIERAN SIDO TOMADOS DE LAS PARC~ 
LAS INDIVIDUALES, EN SEGUNDO TÉRMINO, PARA LA ADQUISISCIÓN DE 
CUALQUIER OTRA CLASE DE TIERRAS QUE CONVENGAN AL MEJORAMIENTO DEL 
EJIDO Y EH TERCERO PARA INVACIONES CONFORME AL ARTICULO 158, 
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CONSIDERAMOS QUE LAS REFORMAS AGRARIAS SIGUEN SU PROCESO PAR
TICULARMENTE ACTIVAS CUYO DESARROLLO VA MODIFICANDO CON CELERIDAD, 
EN EL CAMPO EN QUE LA LEY DEBE REGIR, Y EN CONSECUENCIA DEMANDA -
OPORTUNOS AdUSTES DE ELLAS A LAS NECESIDADES, DE LA NUEVA ECONOMÍA 
RURAL QUE SE CONSOLIDA GRADUALMENTE BAJO PRINCIPIOS DE JUSTICIA SQ 
CIAL Y DICTADAS DE EFICACIA TÉCNICA IMPUESTAS POR EL BIEN COMÚN.--

lAs Ml!TUACIONES DE LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA ENCAMINADA A MAN
TENER UNA CORRESPONDENCIA TAN ESTRECHA QUE FUERE POSIBLE ENTRE LA 
REALIDAD Y LA NORMA EN NINGÚN MOMENTO A DE TORCER LA DOCTRINA AGRA
RIA ESCRITA EN NUESTRA CONSTITUCIÓN SI DE AVERIGUAR LAS CONSQUISTAS 
QUE AL AMPARO DE LA LEY A CONSAGRADO AL PÚBLICO, ANTES BIEN, TODO -
CAMBIO DE QUE PRÁCTIQUE EN LOS PRECEPTOS NORMATIVOS DEBEN AJUSTARSE 
A LA MÁS RECTA INTERPRETACIÓN DE AQUELLA DOCTRINA, Y AMPLIAR EN LO 
POSIBLE, DENTRO DE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DEL TIEMPO, LAS --
9ARANTfAS Y LOS BENEFICIOS DEL TIEMPO, LAS GARANTfAS Y LOS BIENES -
A QUE DAN ORIGEN.? 

PERO NO BASTA QUE LAS REFORMAS SE SIÑAS A UNA CONCEPCIÓN DOCTRL 
NAL, Il!IRECABLEi PUES PARA QUE SEAN FECUNDOS LOS RESULTADOS EN LA -
PRÁCTICA ES DECIR PARA QUE ADQUIERAN VIGENCIA REAL CON PROVECHO, -
DE LÁ.GENERALIDAD _y ESPECIALMENTE DE_ LAS CLASES CAMPES_INA_S, HAN_ DE 
INSPIRARSE TAMBIÉN EN UNA INTELIGENCIA SERENA DEL DESENVOLVIMIENTO 
HISTÓRICO Y DE LAS CODICIAS ACTUALES DE NUESTRA VIDA SOCIAL, Asf -
NO SE CONCRETARÁN A SANCIONAR EL ESTADO DE COSAS EXISTENTES, -NI CO
RRERAN EL RISGO DE QUEDAR EN FÓRMULA ABSTRACTA, ALEJADA DE LA REALL 
DAD, POR EL CONTRARIO, PARTIENDO DE ESTA, LOS NUEVOS CONCEPTOS ESTA 
--BLECIDOS DESDE AHORA DILATACIONES PREVIENEN PARA LO VENIDO. 

A LA LUZ DE ESTAS IDEAS, PENSAMOS QUE SE PROCURARA UNA REVISIÓN 
DEL CÓDIGO AGRARIO VIGENTE QUE PARTICULARMENTE NECESARIO ANTE EL D~ 
BER DE AUMENTAR LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DEL PAÍS POR LAS TENDENCIAS 
QUE TIENEN LAS EXIGENCIAS DE LA ÉPOCA Y POR EL PERMANEN:rE INTERÉS -



DE LA BASE DEL PLAN SE.X:ENAL, SE FIJO A LA NUEVA LEGISLACIÓN, 
AUNQUE SE HAN CONSERVADO EN SU MEJOR PARTE LAS LIMITACIONES EN -
QUE LA LEGISLACIÓN ANTERIOR TENÍA AL RESPECTO , 

•DEBEMOS MENCIONAR LA INTRODUCCIÓN, EN EL CÓDIGO AGRARIO DEL 
CONCEPTO DEL'.'NÚCLEO DE POBLACI,ÓN, DERIVADO DEL NUEVO TEXTO DEL -
ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN SUSTITUCIÓN DEL CONCEPTO DE:-POBLA~O 
Y DE CUALESQUIER OTRO ESTABLECIDO POR~LEYES ANTERIORES. EL NUEVO 
CONCEPTO, A BORRADO DEFINITIVAMENTE TODA CODICIA DE CARÁCTER POLi 
TICO EN LAS AGRUPACIONES HUMANAS QUE TIENEN DERECHO A OBTENER -
TIERRAS Y AGUAS DENTRO DEL REGÍMEN EJIDAL, PORQUE ESA CODICIA FUE 
LIMITADA !./l! LA GENERALIZACIÓN, Y PORQUE SE ESTÍMÓ QUE AL RADICAR 
EL EJERCICIO EL DERECHO AGRARIO EL NÚCLEO DE POBLACIÓN, ENTENDE-
MOS COMO LAS REUNIONES DE FAMILIAS VÍNCULADAS SOCIALMENTE Y CON -
ARRAIGO ECONÓMICO EN UN LUGAR, SE DAN BASES PERDURABLES PARA UNA 
COLECTIVIDAD·-poSITIVAMENTE NACIONAL DE RELIZAR EL INDEAL REVOLU-
CIONARIO DE LLEVAR A LA PRÁCTICA LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA DE -
!..AS MASAS CAMPESINAS, POR MEDIO DEL CULTIVO DE LA TIERRAS. 

PENSAMO$ QUE CELOSO EL EJECUTIVO DE EUMPLIR EXTRICTAMENTE EL 
DECRETO EXPEDIDO POR EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DEL DfA 28 
DE DICIEMBRE ANTERIOR Y CONSCIENTE DE LA RESPONSABILIDAD AL EJER
.CERLO, LAS FACTULTADES EXTRAORDINARIAS QUE SE LE CONCEDIERON IN-
CORPORAR AL NUEVO CÓDIGO AGRARIO TODA LA LEGISl..ACIÓN HASTA-HORA -
DISPERSA CONSTITUYENDO UN SOLO CUERPO QUE CONJUNTO DE LA'-LEY DE': -
DÓTACIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y AGUAS •. LA DE REPARTIMIENTO DE 
TlÉRRAS EJIDALES Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDAL, 
ASf COMO LAl:lli"CREACIÓN DEL NOEVOS CENTROS DE POBLACIÓN AGRfCOLA·-
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Jio OBTANTE SUS DEFICIENCIAS, EL CóDIGO DEL 31DE DICIEMBRE 

DE 1942°, SIGNIFICO UNA NUEVA ETAPA EN EL DESARROLLO JURÍDICO DE 
LA REFORMA AGRARIA Y FUE CLARO INTENTO DE PERFECCIÓN, PERO NO -
LOGRO DEL TODO SUS OBJETIVOS Y COMO PERMANECIO INTOCADO DURANTE 
MÁS DE UN CUARTO DE SIGLO SE HACÍA INDISPENSABLE RENOVARLO DE -
ACUERDO CON LAS EXIGENCIAS DE LA PRÁCTICA, LOS FINES CONS!ITUCI
ONALES DE LA REFORMA MENCIONADA Y LOS PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA 
SOCIAL. 

ESTE CÓDIGO AGRARIO FUE, EXPEDIDO DURANTE EL R~GIMEN GUB
ERNAMENTAL PRESIDIDO POR EL GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO, PUBLI\;. 
ADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DEL 27 DE ABRIL DE 1943. 

PARA SUSTITUIR EL CóDIGO AGRARIO DEL 23DE SEPTI8'ÍBRE DE 154Q 
SE DICTO Et;. NUEVO ORDENAMIENTO EL 31.···DE.DICIEMBR~ DE 1942. 

CON EL CÓDIGO AGRARIO DEL 40. ENCONTRAMOS QUE DESDE LA LEY 
DEL b DE ENER3 DE 1915, YA SE LLEVABAN, 25 AÑOS DE ELABORACIÓN
JURÍDICA SOBRE LA REFORMA AGRARIA. 

CON EL NUEVO CÓDIGO AGRARIO DE 1942, SE TIENE 2 A~OS MÁS 
DE ELABORACIÓN JURiDICA. 

Es· PERTINENTE- ACLARAR QUE EL CÓDIGO AGARIO DE 1940 TENIA NU-
MEROSAS. LAGUNAS:. .. FUE POR ELLO QUE SE EXPIDI.O.EL CÓD.IGO AGARIO. 
DEL 42 CLARA ESTA SIENDO Y TRATANDO DE SER ME>/OR LA DEDUCIÓN.DE

.TODO EL ARTlCULADO. 

A SU VES EL CÓDIGO AGRARIO DEL 42. EL CUAL SE itiTROD_UJO 
DURANTE SU'.'VIGENCIA LAS GARANTÍAS PARA EL PEQUEÑO PROPIETARIO 

. PARA EMENDAR su -lNDEVIDA AFECTACIÓN, y LAS GARANTÍAS CONCEDIERON 
AL PROPIETARIO INDEVIDAMENTE .. AFECTO .. EL DERECHO DE .AMPARO ·SIEM-' 
PRE QUE TUVIERA CERTIFICADO DE INAFECTAVILIDAD AGRiéOLA 
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CAUSAS DE EXPROPIACIÓN DE BIENES -E.J !DALES Y COMUNALES. 

ARTICULO 187 .- Los BIENES EJIDALES y LOS COt'IUNALES. SOLO 

i;'.O~RAN SER EXPROPIADOS POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA QUE EN 
SEGUIDA. SE ENUMERAN: 
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1.·- EsTABLECIMtENTos. EXPLOTACIÓN º coNsERVActóN DE UN sER
v1c1a PÚBLICO. 

J.1.- APERTURA, AMPLIACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES, CONTRÚ~ 
CCIÓN DE CALZADAS, PUENTES, CARRETERAS, FERROCARRILES, CAMPOS 

DE ATERRIZAJES Y DEMAS OBRAS QUE FACILITEN EL TRANSPORTE. 

J.11.- EL ESTABLECIMIENTO DE CAMPO DE DEMOSTRACIÓN Y DE EDU

CACIÓN VOCACIONAL O DE PRODUCCIÓN DE SEMILL~S. CUANDO NO SEA FA

CTIBLE ESTABLECERLES EN TERRENOS NO EJtDALES, 

lV.- CREACIÓN, FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE UNA EMPRESA PARA -
SEN_EFlCIO DE LA COLECTIVIDAD. 

V.- CREAClÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y DE 
- SUS FUEN1=ES PROPIAS DE. VIDP .• 

Vl.-- ExPLOTlloCIÓN DE ELEMENTOS NATURAL.ES PERTENECIENTES .. A LA

tlACt'óN SU.JETOS A RÉGIMEN DE CCDNCESiÓN Y LOS ESTAELECIMlENTOS, 

CONDUCTOS Y PASOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA ELLOS. 

_ VlL- lAs SUPERFICIES NECESARIOS PARA. LA CONSTRUCCIÓN D_E · 
OBRAS SU.JETAS A LA LEY DE v1As GENERALES DE CoMUNtcActóN, 

COMO L-ÍNEAS PARA CONDUCCIÓN DE.ENERGÍA ELÉCTRl_CA; TE - -
l..EGRAFOS Eics. 
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ART[CULO 189 C-UANDO SEA INTEGRAMENTE EXPROPIADOS LOS TERRENOS 
DE UN NtfCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL, DE TAL SUERTE QUE ESTE DESAPA -
REZCA COMO COMUNIDAD AGRÍCOLA, SI SE INDEMNIZA EN EFECTIVO, LA I
NDEMNIZACIÓN DEBERÁ DESTINARSE ADQUIRIR TIERRAS PARA EL NÚCLEO -
EXPROPIADO,PERO EN CASO DE QUE LOS EJIDATARIOS NO ACEPTAREN 
OCUPAR Y EXPLOTAR LAS TiRRAS QUE SE LES PROPONGAN , LA INDEM
NIZACIÓN SE DESTINARA A REALIZAR OBRAS O ADQUIRIR ELEMENTOS PARA 
IMPULSAR LA AGRICULTURA EJJDAL. 

ARTÍCULO 190.- SI EL ORTOGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE EXP
LÓTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL SUBSUEL-0 PERTENECIENTES 
A LA i'iACIÓN , OBLIGA A EXPROPIAR, OCUPAR O INUTILIZAR TERRENOS 
EJIDALES O COMUNALES, EL NÚCLEO DE-POBLACIÓN O LA COMUNIDAD, 
TENDRÁ DERECHOS A LAS REGAL{AS Y DE MAS-PRESTACIONES QUE DEBA 
OTORGAR EL CONCESIONARIO, QUIEN ESTÁ OBLIGADO A CELEBRAR LOS 
CONVENIOS QUE FIGEil LAS LEYES, LAS CUALES SE SUJETARAN A LA 
APROBACIÓN DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO, 

ARTÍCULO 191.·- l.As AGUAS PERTE.NECIENTES A LOS EJIDOS O A LOS 
NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE GUARDEN ESTADO COMUNAL, SOLO PODRAN 
EXPROPIARSE CUANDO NO HAYAN OTR~S DISPONIBLES', 

J.2.,- PARA.USO DOMESTICO, SERVICIOS PÜBLICOS O BAÑOS Y ABR-
EVADEROS DE GANADO. 

fl2.- PARA ESTABLECIMIENTOS DE FERROCARRILES, SISTEMAS DE 
J'RANPORTE Y VIAS GENERALES DE COMU;•lCACIÓN Y , 

llI2•--pARA .USO INDUSTRIAL Y. DISTINTAS DE LA PRODUCCIÓN 
DE FUERZA' MOTRIZ. 
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ARTICULO l922.- l.AS EXPROPIACIONES DE LOS BIENES EJJDALES DE 

LOS PERTENECIENTES A NÚCLEOS DE POBLACIONES QUE GUARDEN ESTADO -
COMUNAL, DEBERAN HACERSE POR DECRETO PRESIDENCIAL Y MEDIANTE CO
tlf'.ENSACIÓN INMEDIATA CON BIENES EQUIVALENTES A LOS EXPRC~IADOS, 
O INDEMNIZACIÓN EN EFECTIVO, 

PARA DETERMINAR U COMPENSACIÓN O INDEMNIZACIÓN, SE TOMARÁ -
COMO BASE EL VA~OR ECONÓMICA DE LOS BIENES EXPROPIADOS, 

l.As COMPENSACIONES PERTENECIENTES A LAS COMUNIDADES, SI EL -
BIEN EXPROPIADO SE EXPLOTABA EN COMÚN Y A· LBS ::WDIVlDUOS EN 
EN PARTICULAR, CUANDO LA EXPROPIACIÓN SE REFIERA A BIENES EX
PLOTADOS INDIVIDUALMENTE. 

EL DECRETO CORRESPONDIENTE SE FIJARÁN, CON TODA EXACTITUD, L 
LA NATURALEZA Y MONTO DE LA COMPESACIÓN, SI FUERE EN EFECT!VO,_AS 
.f· COMO EL FIN A QUE DEBA DESTINABSE CUANDO CORRE:::;PONDA A LA COMU
NIDAD, 

ARTÍCULO!:!,- 193 $¡ LA EXPROPIACIÓN TIENE POR OBJETO CREAR UN 
CENTRO. URBANO Y EL EJIDO CARECE DE ZONA.DE URBANIZACIÓN O FUNDO
LEGAL, DEBERÁ ENTREGARSE GRATUITAMENTE UN LOTE A CADA UNO DE LOS 
EJIDATARIOS. 

l.A INDEMNIZACIÓN EN EFECTIVO SE DESTINARÁ A ADQUIRIR LAS TI-
~RAS NECESARIAS PARA REPONER LAS PARCELAS O LAS UNIDADES DE DO:_ 
TACIÓN EXPROPIADAS, Y EL EXCEDENTE SE DESTINARÁ A ESTABLECER SER

-VICIOS PÚBLICOS DE URBANIJ!tACIÓN, Y EL FOMENTO AGRICOLÁ, 

ARTICULO 1942,- l.As COMPESACIONES POR EXPROPIACIÓN, DEBERÁ -
CONSISTIR; DE PREFERENCIA, EN TERRENOS DE LA MISMA CALIDAD O EQU

.;l.VALENTES A' LOS' EXPROPIADOS, CUANDO SEAJll PAGADOS TOTAL o PARCIAL
MENTE EN EFECTIVO SE INVERTIRAN EN PRIMER LUGAR, EN E;.A.AüQUISICIQ 
~DE TERRENOS DE CULTIVOS, PARA REPONER LOS UQE HYAN SIDO TOMADQ 



NOTAS 

EN EL CÓDIGO AGRARIO DE 1934 
ED,LTORIAL.;,PORRUA. 

EN EL CoÍ>IG2 AGRARIO DE 1940 
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CAPITULO Vl 

ACTOS POR LA QUE SE PRIVA, DE DERECHOS A LOS NÚCLE

OS AGRARIOS EN LA LEY FEDERAL DE LA REFORl'A AGRARIA, 

A.- FRACCIÓN l. 

B.- FRACCIÓM 11. 

c.- FRACCIÓN 111. 

D.- FRACCIÓN lV. 

E.- FRACCIÓN v. 

F.- FRACCIÓN Yl. 

G.- FRACCIÓN Vll. 

H.,- FRACC.IÓN VllJ.. 

l.- .:JURISPRUDENCIAS 
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DE LAS PARCELAS ~NDIVIDUALES, EN SEGUNDO TERMINO, PARA ADQUIRIR -
CUALQUIER OTRA CLASE DE TIERRAS QUE CONVENGAN AL MEJORAMIENTOS D
EL E . .JIDO, y EL TERRENO, PARA LOS FINES INDlCABOS EN EL ARTICULO 2 
i4. 

AR-TICUL01$3..,S-I LOS BIENES EXPROPIACIÓN PASAN A PODER DE LA NAC
IÓN Y SE DESTINARAN A UNJ FIN O SERVICIC PÚBLICO, EL GOBIERNC.r.o
PENSARAN A LBE;EJIDATARIOS O BiENES EQUIVALENTES POR ClJAl..QUIER D 
DE LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS CONSIGNADOS EN ESTE CÓDIGO, PARA,_ 
ENTREGAR A L'os CAMPES i NOS, TI ERRAS BOSQUES o AGUAS. EN ESTOS CA -
SOS, NO DEBERÁ PAGARSE LA INDEMNIZACIÓN EN EFECTIVO, CUANDO EL NQ 
CLEO DE POBLACIÓN TENGA QUE DESPLAZARSE, LOS GASTOS DE TRASLADO -
SERÁN PAGADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 

l\RT!CULO ,- 114 ~L FONDO COMÚN SE DESTINARÁ PREFERENTEMENTE 
A LAS SIGmIENTE OBJETOS. 

l.- ÜBRAS DE MEJORAMIENTOS TERRITORIALES CONTRUCCIÓN DE ESC
UELA, OBRAS DE RIEGOS, SERVICIOS URBANOS, ETC 

11.- CoNSTJTUCIÓN DEL FON'QO DE EXPllOTACIÓtl, DE ACUERDO CON 
1,.0 QUE ESTABLECE LA LEY DE CREDI-TO AGRtCOLA 
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CONTRATOS 2 ACTOS POR LA QUE SE PRIVA; DE DERECHOS A LOS NU
CLEOS AGRARIOS EN LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA A5RA!UA, EN SU AR
TICULO 112, 

ANll'"ECEDENTES DE LA EXPROPIACIÓN, 

lA EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA- ES UNA INSTITUCI
ON JUÍRDICA MUY ANTIGUA, ALGUNOS AUTORES PRETENDEN QUE EXI STÍA1·.EN -
EL DERECHO ROMANO,PERO LA VERDAD ES QUE ~AL COSA NO HA SIDO SATISF
ACTOmIAMENTE DEMOSTRADO, AUNQUE DEVfA EXISTIR PORUWE LOS ROMANOS -
HICIERON NUMEROSOS E IMPORTANTES OB.Ft6 PÚBLICAS QUE NO PUDIERON HAB
ER REALIZADO, EN MUCHOS CASOS SIN LA OCUPACIÓN FORSOZA DE LA PROPI
EDAD PRIVADA, 

S¡, ES INDUDABLE QUE LAS DOCTRINAS QUE DIERON ORIGEN A LA EXPROE 
IACIÓN DATAN DE LA EDAD MEDIA, FORMA PARTE DEL DERECHO FEUDAL, SE ~ 

O~SIDERA QUE .LA FACULTAD DE OCUPAR LA PROPIEDA EN BENEFICIÓ PÚBLICO 
SE DERIVA DEL DOMINIO EMINENTE QUE TENIA EL PRINCIPE O SEÑOR FEUDAL 
SOBRE LOS BIENES DE LOS SUBDITOS, ESTA DOCTRINA -ES DESARROLLADA D
YRANTE LA EDAD MEDIA POR LOS GLOSADORES DEL DERECHO ROMANO EN UNA -
FORMA BRILLANTE. 

No ES, SIN EMBARGO, HASTA EL SIGLO XVIII. CUANDO LA EXPROPIACIÓN 
POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA SE PRESENTA CON LO CONTRNOS BJ:EN ÓEF ! 
NIDOS DE UNA INSTITUCiéN JUÍD!CA. 

EL PRINCIPIO DE LA EXPROPIACIÓN FORSOZA, APARECE AFIRMADO EN " LA 
· DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE PROCLAMADA POR LA REVOLUCION 

FRANCESA EN: 1789 DOMO EXCEPCION DE LA CONSAGRAACION DE LA PROPIE-
DAD. PRIVADA". 

SEGÚN EL ARTfCUQO 27 DE LA DECLARACIÓN CITADA, PARA LA· PROCEDEN
CIA DE LA EXPROPIACIÓN, ERA INDISPENSABLE: 
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A - NECESIDA PÚBLICA DETERNIMADA POR LA LEY, 

B,- JUSTA INDEMNIZACIÓN, 

C,- PREVIO PAGO DE LA MISMA, 

CON ESTAS CARACTERf STICAS EL PRINCIPIO DE LA EXPROPIACIÓN FORSOZA

SE D!FUNDIO EN TODAS LAS LEGISLACIONES DE LOS PAISES CULTOS DEL MU

NDO Y PERVIVE EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL DE LOS MISMOS, AUN CUANDO-

PROFUNDAMENTE MODIFICADO, EN SU ESENCIA, POR LAS ORIENTACIONES SOCI
ALES, 

EN NUES!?RO DERECHO ENCONTRAMOS LA EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE UTI -

LIDAD PÚBLICA DURANTE LA ÉPOCA COLONIAL EN LA LLAMADO DERECHO DE R

~ERS IÓN, auP. 'E.lERClAN LOS REYES HSPAÑOLES SOBRE LA PROPIEDAD TERRI

TORIAL Y QUE Cl])NSlSTIA EN QUE CIERTOS BIENES QUE HABfA SALIDO DEL D
~MINIO DE LA COR.ONA POR MERCED O f'OR VENTA, VOLVIAN A ELLA PARA S
ER DE.STINADOS A SERVICIOS GENERALES, PERO EN LOS CASOS EN •QUE LOS 

MONARCAS HICIERAN VALER SU DERECHO DE REVERSÍÓN, MANDABAN INBEMNIZAR 

AL PROPIETARIO 'pER.JUDICADO, 

RPARTIR DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA SE HAYA LA DETERMINADA EXPR~~ 

OPIACJÓN FORSOZA POR· PÚBLICA NECESIDAD, EN EL ARTfCULÓ 35 DE LA CON~ 
ST!TUCIÓN DE 1814, EN LA Ct.IAL SE ESTABLECE EL DERECHO DE· LA JUST& CO-

MPENSACIÓN, SIN DETERMINAR QUE DEBERIA SER NECESARIAMENTE PREVrA AL 

ACTO EXPROPIADO, 

SU FUNDAMENTO LEGAL 

·AL HABLAR DE LA EXPROPIACIÓN, NECESARIAMENTE TIENE QUE HABER UNA F

~A"EHTACIÓN y ESTA SE ENCUENTRA CONTENIDI\ EN EL ARtt~ULO 27 CONSTI7: 
TUCIONAL EN· su PARRAFO SEGUNDO, QUE DICTA LO SIGUIENTE. 

"LAS EXPROPIACIONES SÓLO ?ODRAN HACERSE POR CAUSA DE UTILIDAD !'~ -
BLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN" 

PARRAFO CUARTO 
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FRACCIÓN IV. 

fUERA DE LAS CORPORACIONES A QUE SE REFIERE LAS FRACCIONES III,IV
~-AS! COMO LOS NUéLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO OPOR DERECHO GUA

!i!l~ EL ESTADO COMUNAL, O DE LOS NUéL~OS DOTADOS, RESTITUCIÓN O CON
STITUIDOS EN CENTRO DE POBLACIÓN AGRICOLA, NINGUNA OTRA CORPORACION 
CIVIL PODRÁ TENER EN PROPIEDAD O ADMINISTRAR POR SI BIENES RAICESI -
O CAPITALES IMPUESTOS SOBRE ELLOS~ CON LA ~"!'!!CA EXCEPCIÓN DE LOS EDI
FICIOS DESTINADOS IMMEDIATAMENTEN O DIRECTAMENTE AL OBJETO DE LA INS
TITUCIÓN, Los ESTADOS y EL D1sTRITO ·FEDERAL, LO MISMO QUE LOS MUNI-
CIPIOS BE LA REPUBLICA, TENDRA PLENA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR Y POSSER 
TODOS LOS BIENES RAICES NECESARIAMENTE PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

lAs LEYES DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS EN SUS RESPECTIAS JUR
IDICC IONES:. DETERMINARAN LOS CASOS EN QUE SEAN DE UTILIDAD PÚBLICA LA 
OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA, Y DE ACUERDO CON DICHAS LEYES LA -

. AUTORIDAD ADMINISTRATIVA HARÁ LA DECLARACifN CORRESPONDIENTE. EL pe
ECIO QUE SE FIJARA COMO INDEMN.!7.ACIÓN A LA COSA EXPROPIADA SE BASARÁ 
EN LA CANTIDAD QUE COMO VALOR FISCAL DE ELLA FIGURE EN LAS OFICINAS -
CATASTRALES O RECAUDADORAS, YA SEA QUE ESTE VALOR HAYA SIDO MANIFES
TADO POR EL PROPIETARIO O SIMPLEMENTE ACEPTADO POR ~L DE UN MODO TÁd
ITO POR HABER PAGADO SUS CONTRIBUCIONES CON ESTA BAS:, 

CAUSAS DE LA EXPROP!ACION 

:LA LEY fEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, EN SU CAPITULO VIII RELATIVO 
A.LA EXPROPIACÓN DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES, MENCIONA TODAS LAS -
CAUSAS POR LA CUAL PROCEDE: 

ARTfCULO ll2.- Los BIENES E.JIDALES y COMUNALES SÓLO PODRAN SER.EX-
PROPIADOS POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA QUE CON TODAS LA EVIDENCIA S
EA SUPERIOR A LA UTILIDAD SOCIAL DEL EJIDO -o DE LAS COMUNIDADES;· EN
IGUALDAD ,"DE CIRCUN$TANC IAS LA EXPROPIACIÓN SE FINCARk.PREFERENTEMEN
TE .EN BIENES DE PROPIEDAD PARTICULAR. 

f,- EL ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN DE UN SERVICIO 
PÚBLICO, 
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· It ,- LA APETURA, AMPLIACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES, CONSTRl!JCCIÓN 

DE CALZADAS, PUENTES, CARRETERAS, FERROCARRILES, CAMPOS DE ATERRIZAJ~ 
E Y DEMÁS OBRAS QUE FACILITEN EL TRANSPORTE, 

III.- EL ESTBBLECIMIENTO DE CAMPOS DE DEMOSTRACIÓN y DE EDUCACIDÓN 
VOCACIONAL, DE PRODUCCIÓN SE SEMILLAS, PAsTAS ZOOTÉCNICAS, Y EN GENE
RAL SSERVICIOS DEL ESTADO PARA LA PRODUCCIÓN) 

Iv.-LAs SUPERFICIES NECESARIAS PARA LA CONSTRUC~IÓN DE OBRAS SUJ~ 
TAS A LA LEY DE VIAS GENERSl. DE COMUNICACIGNES Y LINEAS PARA CONDUC
C~ÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 

V,- LA CREACIÓN, FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE UtlA EMPRESA DE INDUDA
BLE BENEFICIO PARA LA COLECTIVIDAD: 

VI~ LA FUNDACIÓN, MEJORAMIENTO, CONSERVACIÓN Y CRECIMIENTO DE LOS 
CENTRO DE POBLACIÓN CUYA -ORDENACIÓN Y REGULACIÓN SE APRECIE EN LOS
PLANES DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. TANTO NACIONALES COMO ESTATA
CES· Y MUNICIPALES, 

VII.~ LA EXPLOTACIÓN DE ELEMENTOS NATURALES PERTENECIENTES A LA N
ACIÓN, SUJETAOS A RÉGIMEN DE CONCESIÓNES f LOS ESTABLECIMIENTOS, CON
DU!itTOS Y PASOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA ELLO: 

VIII,- LA SUPERFICIE NECESARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDR
ÁULICAS, CAMINOS DE SERVICIO Y OTRAS SI,ILARESQUE REALICE LA SECRE
TARIA DE AGRICULTURA y P.ECURscs·HIDRAÚLICOS: 

ve.- LAs DEMAS PREVISTAS POR LEYES ESPECIALES. 

JIRTICULO.ll3.- HACE LA ACLARACIÓN DE QUS PARA QUE· SE DE LA EXPR
OPIACIÓN CUALQUIER QUE SEA LA CAUSA, DE LOS BIENES EJIDALES Y COMUNA
LES SIEMPRE SE HARÁN CON LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA REFO
RMA AGRARIA. Lo MISMO .SE MENCIONA QUE LA EXPROPIACIÓN PUEDE RECAER A 
DtFEREN~ES BIENES, AS! LO INDICA EL ARTIDCULO SIGUIENTE~ 

ARTÍCULO 114,-.LA EXPROPIACIÓN PODRA RECAER TANTO SOBRE LOS BIEN
ES.RESTITUIDOS O DOTADOS AL NUCLEO DE POBLACIÓN, COMO SOBRE AQUELLOS 
QUE ADQUIERAN POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO, 
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lA ANTERIOR ENUMERACIÓN ES CASUISTICA Y TAXATIVA, PORQUE Hl\CIENDO-
.REFLE~I.Ó~_··ANALIZAREMOS ESTOS TERMINOS, 

CASUISTICA, POR LAS B!FJC~UTADES INSUPERABAS PARA PRECISAR GENETI
CAMENTE LA " UTILIDAD PÚBLICA" SOBRE ESTE CONCEPTO OPINA EL MAEST
RO GABINO FRAGA" PENSEMOS QUE.EL CONCEPTO DE UTILIDAD PÚBLICA, ce
MO TODOS LOS CONCEPTOS DEL DERECHO PÚBLICO, DEBE DFE)NIREE EN RELACI
ÓN CON LA NOCIÓN DE ATRIBUCIDÓNES DEL ESTADO, DE TAL.MODO DE CONSIDER
AR QUE EXISTE SIEMPRE QUE LA PRIVACIÓN ºDE LA PROPIEDAD PARTICULAR 
SEA NECESARIAMENTE PARA LA SATISFACIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS 
CUANDO DICHA SATISFACEIÓN SE ENCUENTRA ENC01'4DADA AL ESTADO", 

lo CUAL OBLIGA A LOS LEGISLADORES HACER UNA DESCRIPCIÓN ESPE.CIFl~ 
CA DE ESTAS CAUSAS, TAXATIVAS, PORQUE EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN SIIY 
ACIÓN MUY DELICADA POR AFECTAR INTll:RESES PARICULARE.S, Y MÁS AUN CUAN
DO AFECTAN LA UTILIDAD PÚBLICA, LAS CAUSAS DE SU PROCEDENCIA DEBEN E
STA FIJAMENTE LIMITADAMENTE POR LA LEY. [LÍ...O IMPIDE CUALQUIER, E.XTEN- · 
CIÓN ARBITRARIA, Y POR LO TANTO, ATENTATIDliIA A LOS INTERESES DEL SUJ
~~O O SUJETOS TITULARES DE LOS BIENES, 

LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNALES SUPONE LA OPOSICIÓN 
ENTRE LA ULITLIDAD SOCIAL QUE AQUELLA REPRESENTA Y LA UTILIDAD PÚBLI
CA, OPOSICIÓN QUE LA LEY AGRARIA RESUELVE, EN LOS CASSS ESPECÍFICOS f:il 

-QUE SEMOS.ALUDIDO, EN FAVOR DE ESTA ULTIMA, NO OBTANTE LA SUPERLATIVA 
IMPOllTANTE QUE EN NUESliRA LEYES REVOLUCIONARIAS REPORTAN LA PROPIA U
TILIDAD SOCIAL DE DICHOS BIENES, CONVIENE POR ELLO ENCONTRAR LOS MOT• 
IVOS EN QUE SE FINCA LA PRIMACIA DE UT.ILIDAD PÚBLICA, 

EN LA UTILIDAD PÚBLICA DENOMINA LA IDEA DE QUE EL BIEN EXPROPIADO 
SE DEBE DEDICAR A UNA OBRA PÚBLICA O EN TODO CASO DEBE BASAR A PROPI
EDAD DEL ESTADO, PARA DESTINARSE A UN USO DE UTILIDAD GENERAL. 

EN EL INTERES SOCIAL NO SE PERSIVE INMEDIATAMENTE ESTA .UTILIDAD -
PÚBLICA, DIFUSAMENTE SÍ CUANDO SE OBTIENE VENTAJAS, SIN ESTAR AFE-
~TADAS A UNA OBRA PÚBLICA, LA DENOMINACIÓN DE LA CAUSA ES DE INTERES 
O DE UT!LtDAD SOClAL. 
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FINALMENTE, EL INTERES NACIONAL SE DISTINGUEE DE LOS ANTEaIORES EN 

LA QUE LA EXPROPIACIÓN NO SE MOTIVA POR LA NECESIDAD DEL EJECUTAR· UNA 
OBRA PÚBLICA NI POR EXIGENCIA DE CIERTAS CLASES SOCIALES, SINO EXIG

ENCIA DE SEGURIDAD O DE BIENESTAR DE TODA UNA NACIÓN , DE TODO UN PAl 
-s. 

EL DESTACADO MAESTRO TR~TADISTA DR. LUCIO MEDIETA Y NUÑEZ SI LOGRA 
COMPLETAR EN SU EXACTA DIMENCIÓN AL DERECHO SOCIAL, PUES EXPRESA QUE 
~:.ES -EL CONJUNTO DE LEYES Y DISPOSICIONES AUT<DNOMAS QUE ESTABLECEN Y 
DESARROLLAN DIFERENTED PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS PROCTECTORES EN F-
jWOR DE LAS PERSON&S, GRUPOS, Y SECTORES DE LA SOCIEDAD INTEGRADAS POR 
INDIVIDUOS ECONOMICAMENTE DEBILES, PARA LOGRAR SU CONVIVENVIA CON LAS 
OTRA CLASES SOCIALES DENTRO DE UN ORDEN JUSTO" 

EL AUTOR YA MENCIONADO, NO. PROPORCIONA EN FORMA ALGllJNA EL CONCEP
TO DE UTILIDAD SOCIAL, PUES ADEMAS DE HABLAR DE QUE ES DIFU.6.A SU ACE
PCIÓN, LA CONSIBE POR EXCLUSIÓN O NEGATIVAMENTE AL ESTIMAR QUE ES AQ~ 
~LLA QUE NO AFECATA A UNA OBRA PÚBLICA., 

CONSECUENTEMENTE, ES PRECl SAR DILUCIDAR LA NOCIOR DE UTILIDAD SOC
IAL, Y CREEMOS QUE DE ACUERDO, CON LA DEFINICIÓN DEL DERECH-0 SOCIAi
PUEDE CONSIDERARSE COMO ÁQUELLA QUE DIMANA DE LAS NORMAS Y MODOS DE -
PROCTECCIÓN DE LAS CLASES EEONOMICAMENTE DÉBILES, ÜBVIAMENTE, ESTA P
RflTECCIÓN DE LAS CLASES HS GESTADO LA NUfVA UTILIDAD SOCIAL, QUE TRA
Sé:I ENDE A LOS BIENES OTORGADOS & ESOS NUCLEOS DE PROLETARIADOS, OCURa 
E ASf POR EJEMPLO, CON LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES EN LSO QUE SE 
MATERIALIZA LA -UTILIDAD SOCIAL QUE REPRESENTA ELMEJORAMIENTO DE LAs· 
CLASES CAMPESINAS, ES DECIR EL PROGRESO, EN TODOS LOS ORDENES DE LOS
EJIDATARI.OS QUE CONTlTUYEN, UN OBJETIVO DE UTILIDAD SOCIAL, Y EN RAZQ
f'l.PE EST~, DICHO UTILIDAD SE PROYECTA A LOS BIENES MATERILIZADOS CON e 
QUE ELLOS SON DOTADOS, 

A ESTE RE!:PECTO, EL MAESTRO ME.NDIETA Y NUÑEZ RECUERDA QUE NUESTRO 
. ART{CULO 27 CONSTITUCIONAL SOLAMENTE USA EL TERMINO " UTILIDAD PÚBLl 

CA" PERO SEGÚN,· EEl. PROPIO MAESTRl ES INDUDABLE QUE EN ÉL SE COMPRENDE 
LOS CONCEPTOS DE UTILIDAD SOCIAL Y DE UTILIDAD NACIONAL, PUES SIN.EL
LO NO PUEDE CONPRENDESRSE, EN TODA SU AMPLITUD Y SIGNIFICANCIA, EL 

.MENCIONAD PRECEPTO, Asf EN EL CASO DE DOTACIONES DE TÍERRAS A LOS PU~ 
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BLOS QUE LAS NECESITAN O NO LAS TENGAN EN EXTENCIÓN SIFICIENTES PARA 
ATENDER A SU SUBSISTENCIA, LA EXPROPIACIÓN QUE LLEVA A CABO EL ESTA-
DO DE LOS LATIFUNDIOS PARA LLENAR LAS NECESIDADES DE UNA CLASE SOCIAL 
DETERMINADA, LA CLASE CAMPESINA, NO TIENE POR OBJETO UNA OBRA DE UTI
LID~ÚBLICA. NI SI QUIERA SE DESTINAN LAS TIERRAS A UN USO 6ENERAL,
NO PASAN TAMPOCO A SER PROPIEDAD llEL ESTADO, SINO QUE SE ENTREGAN.A 
LOS EJIDATARIOS, 

Es DECIR, NO SE PERCIBE LA UTILIDAD PlliBLICA PUEDE HABER >EN PRIVAR 
DE SUS PROPIEDADES A UN PAR~JCULAR , EL HACENDADO, PARA ENTRAGARLAS -
A OTRA PERSONA PARTtICULAR COMO ES ELEJIDATARIO. " LA UTILIDAD AQUf ES 
SOCIAL, POR CUANTO A QUE LA EXPROPIACIÓN VA A BENEFICIAR A UNA SOCIE
DAD Y ES DE UTILIDAD PÚBLICA POR CUANTO A QUE EL PAfS SE BENEFICIA CQ 
N EL MEJOR REPARTO DE LA TIERRA, QUE SLRVE PARA CIMENTAR LA PAZ INTE~ 

RIOR", 

POR LO TANTO, ES DE INFERIRSE QUE LA UTILIDAD PÚBLICA A QUE ALUDE-· 
LA CONSTITUCIÓN ES EN EL SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO, MISMO QUE COMP
RGNDE- TRES ACEPCIONES ESPECIFICAS: 

LA UTILIDAD PÚBLICA ESTRICTU SENSU, VINCULADA NECESARIAMENTE A LAS 
OBRAS PÚBLICAS, ESPEClFICAMENTE DE CARÁCTER MATERIAL, LA UTILIDAD S
~IAL ES LA QUE ATAÑE A LAS CLASES ECONÓMICAMNETE DÉBILES PERO YA 
PROTEGIDAS. Y LA UTILIDAD NACIONAL QUE INTERESA A TODOS LOS MIENBROS 
DE UN Esl'ADo. 

AHORA BIEN, ES INDUDABLE QUE EL LEGISLADOR EVALUO COMO EL MAYOR RAij;
GO AXIOLOGIO, LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA QUE PRECISA EL ARTICULO 
112 DE LA LEY FEBERAL DE .LA REFORMAAGRARIA. EN RELACIÓN CON LA UTIL
IDAD S_OCIAL DE LOS BlENE:S EJIDATARIOS Y COMUNALES QUE ENTREGAN EN LQ 
S SUPUES1"0S DE EXPROPIACIÓN, ELLOS SEGURAMENTE PORQIDE TODAS Y CADA U~ 
A DE ESAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA. iNDICAN QUE LA EXPROPIACIÓN HA
DE BENEFICIAR UN ÁMBITO SOCIAL MUCHO MAYOR QUW EL IMPLICADO POR EL 
NÚCLEO EJIDAL O COMUNAL, AMBITO QUE INCLUYE Y PUEDE TENER EL CARACT
E~ DE.NACIONAL, COMO CLARAMENTE SE VE EN LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBbL 
CARELARIVA A LA EXPLOTACI~N DE ELEMENTOS NATURALES PERTENECIENTES A 
LA .NACIÓN, ALA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y DE TRANSPORTE Y 

-¿~----------· llÍ 
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OTRAS MÁS, PRiVAR PUES, EL BENEFICIO QUE HA DE RECIBIR UNA ~O-
LE.CTIVIDAD MUCHO MÁS. AMPLIA QUE LA DEL EJlDO O COMUNlDAD CUYOS 
BIENES HA DE EXPROPIARSE. 

SIN EMBARGO, EL HECHO DE QUE·::·S.E PRIMACIA A ESE !NTERES PÚ
BLICO DEL NUéLEO CAMPESINO AFECTADO, PUES VEREMOS ESTAS SATIS_-: 
FACTORIO PLENAMENTE MEDIANTE LA SERIE DE GARANTIAS CUIDADOSAME:
NTE PREVISTAS EN LA LEY Y EN CONCRETO, EN LA UTILIDAD SOCIAL DE 
LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES ANTE. LA .. UTILIDAD·· PÚBLICA DE!l 
J_DO A QUE LAS CAUSAS DE EXPROPIACIÓN DE LOS MISMOS, SIGNIFICA -
EN REALIDAD DE MODO INMEDIATO A UN BENEFICIO DE MAYOR CAMPO DE 
APLICACIÓN COMO LO ES DE !NDOLE l~ACIONAL. 

ARTICULO 119.- lAs EXPROPIACIONES PARA ESTABLECER EMPRESAS 
QUE APROVECHEN RECURSOS NATURALES DEL EJIDO, SÓLO PROCEDERAN 
CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL NUéLEO AGRARIO NO PUEDE POR SI, CON 
AUXILIO DEL ESTADO EN ASOCIACIÓN CON LOS PARTICULARES, LLEVAR 
A CABO DICHA ACTl~IDAD EMPRESA, EN ESTE CASO LOS INTEGRANTES -
TENDRÁN PREFERENCIA PARA SER OCUPADO EN LOS TRABAJOS DE INSTAL
ACIÓN Y OPERACIÓN DE LA !iAMA Y EMPRESA DE QUE SE TRATE, 

ARTÍCULO 120.- lAs MISMAS REGLAS E.STABLECIDAD EN EL ARTIC
ULO ANTERIOR SE APLICARÁ CUANDO EL OTORGAMIENTO DE UN CONCESI -
~N DE EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES PERTENECIENTES A LA ;.¡A
CIÓN OBLIGUE A EXPROPIACIÓN. OCUPAR O ·-INUTILIZAR TERRENOS 
E.JI DALES O COMiJNALES, EN ESTE CASO ADEMÁS DE LA INDEMN 1ZAC1 ÓN 
CORRESPONDIENTE, EL NÚCLEO AGRARIO OTORGA EL CONCESiqNARIO; QU
IEN ESTARÁ OBLIGADO A CELEBRAR LOS CONVENIOS QUE FIJEN LAS LE -
YES. , LOS CUALES QUEDARAN SUJETOS A LA APROBACIÓN DE LA SECRE -
TARIA _DE LA REFORMA AGRARÍA. 

tN TANTO SE REALIZAN LOS PLANOS DE INVERSIÓN, EL FONDO 
DEBE PROPORCIONAR A LOS EJlDATARIOS LOS INTERESES QUE PRODUZCAN 
EL MONT.O DE'LA INDEMNlZACI6N, LAS SUMAS NECESARIAS PARA SUBSIS
TIR, PARRAf0 .... 2.;DEL ARTÍCULO 125. 



AUTORIDADES COMPENTENTES PARA EXPROPIAR: ll4 

LA LEY DE EXPROPIACIÓN, PUBLICADA EN EL- D!AP.10 OFICIAL DE LA fED
~AclÓN EL 25 DE NOVtEi:ÍBRE DE .1936, REFORMADO: POR EL DECRETO DE 29 
DE DICIEMBRE DE 1949, PUBLICADO E1'I EL DIARIO OFICIAL, DEL 30 DEL MIS
MO~ES, EN VIGOR DESPUES COMO SIGUE, MENSIONA QUE LA AUTORIDADES SON -
LAS INDICADAS PARA SOLICITAR LA EXPROPIACIÓN; 

ARTICULO 3.- EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA -
DE ESTADO, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO O GOBIERNOS DE LOS TERRITORIOS 
CORRESPONDIENTES. TRAMITARAÑ EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN, DE ocup~
A.fIÓN TEMPORAL O DE LIMITACIÓN DE DOMINIO, Y EN SU CASO HARÁ LA DEC-
LARACIÓN RESPECTIVA. 

ARTfCUL04.- LA DECLARACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTE~IOR. -
SE HARÁ MEDIANTE ACUERDO QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN , Y SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE A LOS INTERASADOS. EN c~
A,SO DE IGNORARSE EL DOMICILIO SE ESTÓS, SURT!~A EFECTOS DE NOTIFICA

'CIÓN PERSONAL UÑA' SEGUNDA PUBLICACIÓN 'DEL ACUERDO EN EL DIARIO OFICI
AL DE LA FEDERACIÓN. 

PORQUE RESPECTA, A LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, HACE 
UNA ENUl'JERACfÓ'I DE ESTAS AUTORIDADES EN SU RESPECTIVO ARTtéULO ll6, 

. .117. 118, 119, 121. 144. 

ART~CUL0 ~~ LAs EXPROPIACIONES DE BIENES EJIDALES ~ COMUNALES PAB 
A OBRAS DE SERVICIOS SOCl~L O PÚBLICOS A QUE SE REFIERE LAS FRACCI--. 
IONES 1 ,11, 111,lV, DEL ARTfCULO 112 DE ESTA LEY• SÓLO PRODECERÁN 
A FAVOR DE LOS Ga>BIERNOS FEDERAL, LOS ,QUE t!CUPARAN LOS PREDIOS -' 
EXPR_OPIADOS MEDIANTE EL PAGO O DEPÓSITO DEL -IMPRTE DE LA INDEMNIZ
ACIÓN CORRESPONDIENTE, 

.ARTfCULO 117.- LAs EXPROPIACIONES DE BIENES EJIDALES o COMUNALEs
QUE TENGSN CÓMO CAUSA LOS PROPÓSITOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 

. Vl DEL ARTÍCULO ll2, SE HARÁ INDISTENTAMENTE EN FAVOR DE LA SEC~.::.:. 
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.TARIA DE DESARROLLO URBANO y ECOLOGtA o DEL DEPARTAMENT-o DEL DIS
TRITO FEDERAL, Y CUANDO EL OBJETO SEA LA REGULARIZACIÓN DE LAS ÁRE
AS EN DONDE EXISTAN ASENTAMIENTOS HIJMANOS Y REGULARES, SE HARÁN EN -
SU CASO FAVOR DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARieACIÓN DE LA TENENCIA -
DE LA TIERRA, SEGÚN SE-DETERMINEN EN EL DECRETO RESPECTIVO EN EL CU
AL PODRÁ FACULTAR A DICHAS DEPEND.ENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTR
ACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA EFECTUAR EL FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE -
LOS LOTES URBANIZADOSO LA REGULARIZA~IÓN, EN SU CAS~ , CUANDO_ ~E TB 
ATE DE ASENTAMINETOS HUMANOS ~RREGULARES, HECHAS LAS DEDUCCIONES POR 
CONCEPTO DE INTERESES DE GASTOS DE ADMINITRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTICULO SIGUIENTE, LAS UTILIDADES -QUEDARÁÍ~ A FAVOR DEL FIDEIC-
OMISO FUNDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL NACIONAL, EL QUE ENTREGA-
RAR A LOS EJIDATARIOS AFECTADOS LA PROPORCIÓN DISPUESTA EN EL ARTÍ
CULO ~122. 

ARTÍCULO 119.- l.As EXPROPIACIONES PARA ESTABLECER ENPRESAS QUE A~ 
PROVECHEN RECURSOS NATURALES DEL EJIDO, SÓLO PROCEDERÁN CUANDO SE 
COMPRUEBEN QUE EL NÚCLEO AGRARIO NO PUEDE POR Sf, CON AUXILIO ~EL 
Es¿ADO o EN ASOCIACIÓN CON LOS PARTrCULARES, LLEVAR A CABO DICHAS 
ACTIVIDADES ENPRESARIALES, EN ESTE CASO SUS INTEGRANTES TENDRÁN PR
EFERENCIA PARA SER OCUPADOS EN LOS TRABAJOS DE INSTALACIÓN Y OPERA
CIÓN DE LA EMPRESA QUE SE TRATE, 

ARTÍCULO .121.- TóDA EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES -
DEBERÁ HACERSE POR DECRETO PRESIDENCIAL Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN CU
YO MONTO SERÁ DETERMINADO POR AVALÚO QUE REALICE LA COMISIÓN DE AYA...: 
LUOS DE BIENES NACIONALES ATENDIENDO EL VALOR COMERCIAL DE !..OS BIEN
ES EXPROPIADOS EN FUNCIÓN DEL DESTINO FINAL QUE SE HAYA INVOCADO P
ARA EXPROPIARLOS, 

PARA EFECTOS DEL PAGO 1NDEHN!ZATORIO, DICHO AVALÚO TENSRÁ VIGENCl 
A DE UN A~O, EL CUAL DEBERÁ -ACTUALIZARSE, 

ARTfCULO 1.18.~ l.As EXPROPIACIONES DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES 
PARA ESTABLECIMIENTO, FOMENTO Y CON$ERVACIÓN DE LAS EMPRESAS A-QUE -
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SE REFIERE LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 112 DE ESTA LEY, SE HARÁ SIE~ 
PRE A FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SEVICIOS PÚBLICOS, S.A. EL 
CUAL REALIZARÁ LA VENTA DE LOS TERRENOS EN SU VERDADERO VALOR COMER
CIAL, 

ARTÍCUL0/144,- LA EXPLOTACIÓN, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LOS RECU8 
SOS NO AGRICULAS, NI FASTALAS, NI FORESTALES DE LOS EJIDOS Y _COMUNI~ 
ADES, ESPECIALMENTE AQUELLOS QUE PUEDEN AFRO/ECHARSE PARA EL TURISMO 
LA PESCA O LA MINERIA, SÓLO PODRÁ EFECTUARSE POR LA ADMINISTRACIÓN 
DEL EJIDO EN BENEFICIO DE SUS MIENBROS DIRECTAMENTE O EN ASOCIACIÓN 
CON .. TERCEROS, MEDIANTE CONTRATOS SWJETOS A LO DISPUESTO POR ESTA LEld 
Y LAS AUTORIZACIONES QUE EN CADA CASO ACUERDE L A ASAMBLEA GENERAL 
DE.EJIDATARIOS Y LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRABIA. 
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Dos SON LAS PRINCIPALES ACEPCIONES DEL ~eCABLO JURISPRU

BENCIA, UNA LA CONCEPTUA COMO CIENCIA DEL DERECHO Y OTRA QUE LA 
DEFINE COMO FUENTE DEL DERECHO, 

~EL TÉRMINO JURISPRUDENCIA, ETIMOLOGICAMENTE DERIVA DEL LA
TIN IUS QUE SIGNIFICA DERECHO Y PRUDENCIA Y SE TRADUCE COMO SA
BIUURÍA, ALUDIENDO LOGtCAMENTE A LA CIENCIA DEL DERECHO, ÜRIGI
NARlAMENTE LA JURISPRUDENCIA ERA PARA LOS ROMANOS DE LA LEGEND
ARIA CIUDAD- ESTADO" EL CONOCIMIENTO DE LAS COSAS DIVINAS Y 
HUMANAS Y CIENCIA DE LO JUSTO Y DE LO INJUSTO", 

lA JURISPRUDENCIA, COMO FUENTE FORMAL DEL DERECHO, SE DEF
INE, EN SENTIDO LATO, COMO EL CONJUNTO DE FALLOS DE NATURALEZA 
JURIDICCIONAL DICTADOS POR LOS ÓRGANOS CONTITUYENDO EL LL.AflADO 
DERECHO JUDICIAL, 

~N EL SEIHIDO ESTRICTO LA JURISPRUDENCIA SE ACEPTUA COMO EL 
CONJUNTO DE PROl~üNCIAMIENTOS JURIDICCIONALES, UNIFORMES EN ESE 
CRITERIO, QUE CON<rITUYEN PRECEDENTES OBLIGATORIOS LEGALMENTE. 

AMPLIANDO EL TÉRMINO JURISPRUDENCIA, DERIVA DE LATIN JilRIS 
QUE SI.GNIFICA DERECHO., PRUDENCIA QUE SE TRADUCE COMO SABIDURÍA , 
ALUDIENDO LÓGICAMENTE A LA CIENCIA DEL DERECHO. 

MODERNAMENTE SE DEFINE LA CIENCIA DEL DERECHO UNA RAMA DEL 
CONOCIMIENTO HUMANO QUE ESTUDIA EL CONJUNTO DE FENÓMENOS JUR1D:
~OS, CONSIDERADOS COMO UNA CATEGOR!A DE LAS SOCIALÉS DEDUCIE
NDO Y FORMULANDO LOS PRINCIPIOS REGLAS A QUE ESTAS SU.J.ETAS, 
PARA QUE MEDIANTE SU APLICACIÓll PRÁCTICA SE RESUELVA LOS PROB -
LEt'IAS LEGALES QUE EN LA REALIDAD SOCIAL SE PRESENTAN, 

.· PARTE INTEGRAL DE LA CIENCIA JURiDICA ES LA LLAMADA .JURI • 
SPRUNDENCIA~TÉCNICA. CUYOS OBJETIVOS PRIMORDIALES, SEGÚN LA o -
PINIÓN DEL DR. 
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GARCÍA MAYNEZ. SON LA" EXPROSlCIÓN ORDENADA Y COHERENTE DE LOS PRE
CEPTOS JURfDICOS QUE SE HAYAN EN VIGOR EN UNA ÉPOCA Y EN LUGAR DET-
ERMINADOS. RELATIVOS A SU INTERPRETACIÓN. Y APLlCACtóN". 

EN CONSECUENCIA. SE DIVIDE EN DOS INPORTANTES RAMas: 

l,- LA'.' SISTEMÁTICA JURÍDIC~ QUE ATIENDE AL ESTUDIO. CLASIFICACIÓN 
Y ORDENACIÓ-N DE LAS NORMAS LEGALES JURISPRUDENCBALES ·Y CONSUETUDIN~ 
RIAS QUE INTEGRA CAD SISTEMA JURÍDICO, 

. 2.~ LA TÉCNICA J4JD!CA, ~AMBIEN DENIM&DA DOCTRINA DE LA APLICACIÓN 
DEL DERECHO, QUE CONTEMPLA TODOS LOS PROBLEMAS IHNERENTES A LA INTE
RPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA NORMA LEGAL. 

LA JUR~SPRUDENC!A. COMO FUENTE FORMAL• A SIDO ESPRESÁMENTE RECON-
9,;ClDAD POR NUESTRO.SISTEMA LEGAL, HACIENDO OBLIGATORIA SIJAPLICACIÓN 
Y OBSERVANCIA, EN EFECTO. EL ARTfCULO 14 CONSTITUCIONAL DEFINE, ES
TABLECE QUE; EN LOS JUICIOS DE ORDEN CÍVIL, LA SENTENCIA BEFINITIVA 
D~BERÁ SER CON FORME A LA LETRA, O A LA INTERPRETACIÓN JUfDICA DE 
LA LEY. Y A LA FALTA DE itSTA SE FUNDARÁ EN LOS PRINCIPIOS GENERAL!i 
S. DEK DERECHO • 

. CONFORME A LAS ÚLTIMAS REFORMAS CONSTITUCIONALES, SEGÚN DECRETO 
·EXPEDIDO A LOS 19 DfAS DEL MES DE JUNIO DE i!.967 • LA FRACCIÓN V, DE& 

ARTfCULO 94 DE LA CONcSTITUCIÓN EXPRé'.SA QUE " LA LEY FIJARÁ LOS TERM! 
NOS EN QUE SEA OBLIGATORIA. LA JURISPRUDENCIA: QUE ESTABLESCA t.;.CS 

0

TR1I! 
\:!.NALES DEL PODER JUDICIAL DEL LA_ FEDERAltlÓN SOBRE INTERPRETACIÓN -
DE __ LA CONSTITÚlZIÓN, LEYES O REGLAMENTOS FEDERALES O LOCALES Y TRATA

_ DOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR EL. ESTADO MEXICANO, HACÍ COMO 
LOS REaursnos PARA su iNTERRUPciÓN Y MCDDÚ'ICACióN" 

POR OTRA. PARTE EL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIÓNAL CONTl.ENE LOS SlGU

IENT_ES POSTULADos: EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA f'RACCIÓN lX DETERMINA -
QUE LAS RESOLUCIÓNES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, NO S

. ERAN RECURR tBLES ·CUANDO SE ·APOYE. EN JUR I SPRUDENC lA ESTABLECIDA POR . -
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• OTRA EN CONTRARIO Y QUE HAYAN AP~OBADAS POR LO MENOS POR CATORCE MI-
NISTROS, SI SE TRATA BE .JURISPRUDENCIA EN PLENO.O POR CUATRO MINIS
TROS EN LOS CASOS DE .JURISPRUDENCIA DE LAS SALAS, 

TAMBIÉN CONSTITUYEN .JURISPRUDENCIA LAS TESIS QUE DILUCIDEN LAS CQ 
TRADICCIONES DE SENTENCIA DE SALAS, CUANDO SE TRATA DE E.JECUTARIAS 
SOBRE CONSTITUC~ONALIDA O INCONSTITUCIONALIDA DE LEYES DE LOS ESTA
DOS, LA .JURISPRUDENCIA PODRÁ FORMARSE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
SENTENCIAS PROVENGAN DE UNA O VARIAS SALAS, 

ARTÍCULO 193,- LA .JURISPRUDENCIA QUE ESTABLEZ:AN UIS TRIBUNALES CQ 
LEGIADOS DE CIRCUITO, EN ~AT.ERIA DE SÚ CONPETENCIA EXCLUSIVA, ES -
OBLIGATORIA PARA LOS .JUSGADOS DE DISTRITO, PARA LOS TRIBUNALES .JUDI
CIALES DEL FUERO COMÚN YPARA LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y DEL 
TRABA.JO QUE FUNCIONE DENTRO DE LA .JURIDICCIÓN TERRITORIAL; 

LAS EJECUTORIAS DE LOS TRIBUNALES COLIGIADOS DE CIRCUITO CONSTITU
YEN .JURISPRUBENCIA SIEMPRE QUE LO RESULTO EN ELLAS SE SUSTENTE 
EN CINCO SENTENCIAS, NO INTERRUNPIDAS POR OTRA EN CONTRARIO, Y QUE
HAY.AN POR UNANIMIDAD DE VOTOS '-.DE LOS MAGISTRADOS QUE LO INTEGRAN, 

ARTICULO 194.- LA .JURISPRUDENCIA SE INTERRUMPE DEJANDO DE TENER -
CARÁCTER OBLIGATORIA, SIEMPRE QUE SE PRONUNCIE E.JECUTORIA -EN CONTR8 
RIO POR CATORCE MINISTROS, SI SE TRATA DE LAS SUSTENTADA POR EL PLE
NO, pOR CUATRO, SI ES DE UNA SALA, Y POR UNANIMIDAD DE VOTOS TRATÁN
DOSE DE LA DE-UN TRIBUNAL COLEGIADO DE ~IRCUITO. 

EM TODO CASO, EN_LA E.JECUTORIA RESPECTIVA DEBERÁN EXPRESARCE LAS -
RAZONES ES QUE SE APOYO LA INTERRUNPIDA, LAS CUALES SE REFERIRÁN A -
LAS QUE SE d.UVIERON EN CONSIDERACIÓN PARA ESTABLECER LA .JUHISPRUDEN~ 

_ IA--RELATIVA • 

. 'ARTfCU_LO 194 BIS.- EN. LOS CASOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 192 Y 
'193~EL PLtNO- LA SALA o EL TRIBUNAL COLI61SDO RESPECTIVO, APROBARÁN
LA TESIS JURISP-RUDENCIAL Y ORDENARÁN SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO 
DE LA fEDERÁCIÓN. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE LA CONSTITIJCIONALI
DAD DE UNA LEY O LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UNA DIS.POSICIÓN CONS
TITUCIONAL. 

CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SU
STEMTE UNA TE',SIS CONTRADICTORIA EN LOS JUICIOS DE AMPARO DE SU co
~PETENCIA COMO CUALQUIERA DE ESAS SALAS EL PROCURADOR GENERAL DE l.& 

ReÚBLICA O LAS PARTES QUE INTERVINIERON EN LOS JUICIOS EN QUE TALRS 
TESIS HUBUtEREN SIDO SUSTENTADAS, PODRÁN DENUNCIAR LA 'CONTRAD;tCCIÓN 
ANTE LA SUPh.::óMA CORTE DE JUSTICIA, QUE FUNCIONADO EN PLENO DESlDIRÁ 
CUAL TESIS DESERA PREVALECER. ~ ARTÍCULO l~S ) 

LAS RESOLUCIONES QUE PRONUNCIEN LAS SALAS O EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE EN LOS CASOS A .QUE SE REFUIERE LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SQ 
LO TENDRÁN EL EFECTO DE FIJAS LA JURISPRUDENCIA Y NO AFECTARÁ LAS -
SITUACÍONE JURfDICAS CONCRETAS DERIVADAS DE LAS SENTENCIAS "i:i·ICTADAS 
EN LOS JUICIOS EN QUE HUBIESEN OCURRIDO LA CONTRADICCIÓN. 

lA LEY ORGÁNICA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POb 
ifrcA. DE LO.s Es:rADOS UNIDOS MEXICANOS, COMÚNMEtHE- LLAMADA LEY DE -
AMP.l\R.Cl':, REGLAMENTA LAS PRECISADAS BASES CONSTITUCIONALES EN EL CAE. 
fTULO ÚNICO TÍTULO CUARTO QUE SE INT~TULA. 

"DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA", 

ARTtCULCl 192.- LA JURISPRUDENCIA QUE ESTABLESCA LA. SUPREMA CORTE 
DE jusTICIA. FUNCIONANDO EN PLENO o EN SALAS ES OBLIGATORIA PARA -
é.STAS, EN TRATÁNDOSE DE LA QUE DECRETE EL·PLENO, Y ÁDEMAS PARA LOS 'f. 

TRIBUNALES UN!:cARIOS , 1' COLEGIADOS DE CI.RCUITO, LOS JUZGADOS DE DI
STRITO, LOS TRIBUNALES MILITARES V JUDICIALES DE ORDEN COM~N DE LOS 
ESTADOS, 

DISTRITO fEDERALL Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS V DEL TRABAJO, LO
CALES y FEDERALES. 

lAs EJECUTORIAS CONSTITUIRÁN JURISPRUDENCIA, SIEMPRE QUE LO .. RE'"-. . . -
SUELTO EN ELLAS SE SUSTENTE EN CINCO SENTENCIAS NO INTERRUPIDAS POR 
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LO MISMO DEBERÁ HACERSE CON LAS TESIS QUE INTERRUMPAN O MO--
DIFIQUEN DICHA JURISPRUDENCIA. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, POH S! O fOR CONDUC
TO DEL AGENTE QUE AL EFECTO DESIGNE, PODRA, SI ESTIMA PERTINEN
TE, EXPONER SU PARECER DENTRO DEL PLAZO-DE DIEZ DÍAS. 

ARTÍCULO 1~~.-Bis CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO SUSTENTE SU TESIS CONTRADICTORIA EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
EN SU MATERIA Y CO:IPETENCIA, LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA ~EL RROCURADOR DE t.:.A R~eÚBLICA· Los MENCIONADOS TR
IBUNALES O LAS PARTES QUE INTERVINIERON EN LOS JUICIOS, EN QUE 
TALES TESIS HUBIEREN SIDO SUSTENTADAS, PODRÁN DENUNCIARLA SU 
CONTRADICcróN ANTE LA SALA CORRESPONDIENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, LA QUE DECIDIRÁ QUE TESIS DEBE PREVALECER, 

EL GENERAL DE LA RE~ÚBLICA, POR S! O POR CONDCUTO DEL AGE
lffE QUE AL EFECTO DESIGNE PODRÁ, SI LO ESTlMA PERTINENTE.EXPON
ER SU ?ARECER DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS. 

" INTERPRETACIÓN Y JURISPRUDENCIA, INTERPRETAR LA LEY ES -
DESESTRAÑAR_ S;J SENTIDO y POR ELLO LA .JUR!SPRUDEt.icrA ES UNA FOR
MA_ DE INTERPRETACIÓN JUDICIAL, LA MAYOR IMPORTACIA, QUE TIENE -
.FUERZA OBLIGATOIHA LO' SEGUIN LO DETERMINAN LOS ARTfCULOS 19::S Y 
l93BIS DE LA LEY DE AMPARO REFORMADA EN VIGOR, SEG8N SE TRATE 
DE JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA-

.. FUNCIONADO EN PLENO, O /HRA-:----

... ~, 



VEZ DE LAS SALAS, 

EN SfNTESIS LA JURISPRUDENCIA ES OBLIGATORIA EN LA INTERPRETA
CIÓN Y DETERMINACIÓN DEL SENTIDO DE LA LEY, DEBIENDO ACATARCE,A QUE 
SE ENCUENTRE EN EL MOMENTO DE APLICAR ~:.;iUELLA A LOS CASOS CONCRETOS, 
RESULTA ABSURDO PRETENDER QUE EN EL PERÍODO DE VALIDEZ DE UNA CIERTA 
JUR I SPRUDENC r A SE JUZGUE ALGUNos' CASOS CON INTERPRETACIONES YA SUP
ERADAS Y MODIFICAS POR ELLA QUE ES LA ÚNICA APLICABLE. " AMPAf<O DIR
ECTO 2349 / 961. MIGUEL VAPOR FARIAS JULIO 24 DE 1961. UNANIPA DE 
CUATRO VOTOS". 

JURISPRUDENCIA, ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE, 
SI BIEN ES CIERTO QUE TIENE EL CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS TRIBU -
NALES, NO DEJA DE SER LA INTERPRETACIÓN QUE ~DE LA LEY HACE EL ÓR~A
NO JURIDICCIONAL Y QUE NO PUEDE TENER EL ALCANCE DE DEROGAR LA LEY -
Nl EQUIPARARCE A ÉSTA, AMPARO DIRECTO 7891/ 961, GILBERTO lARRAÑAGA 
lóPEZ. ABRIL 30 DE 1962. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS • 

.. 
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CAPITULO Vll 

SUGERENCIAS PARA MODIFICAR Y ADICIONAR LOS PRECEPT~ 

OS LEGALES EN MATERIA DE P.o?.IVACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS E

JIDALES, 
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LEGALES EN MATERIA DE PRIVACIÓN DE DERECHOS ASRARIOS EJID
ALES, 

LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRAP.IA EN SU AliTÍCULO -
8 POR ACCIÓN V DISPONE QUE EL C. PRESIDENTE DE LA REPÚBL
ICA ES LA SUPREMA AUTORIDAD EN MATERIA AGRARIA, ESTA FACUL
TADO PARA DICTAS TODAS LAS MEDIDAS AGRARIAS PARA ALCANZAR -
SU OBJETIVO DE ESTA LEY Y SUS RESOLUCIONES SON DEFINITIVAS 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTfCULO, LO QUE PONGAN FIN A UN -
EXPEDIENTE:,,,,,,, DE EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES Y CO
MUNALES, 

ENTONCES, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON BASE EN 
ESTA FACULTAD FUNDAMENTADA, EN LA FRACCIÓN XVI DEL ARTfc-
ULO 27 CONSTITUCIONAL, SE ESTABLECE, EL PRESlDElllTE DE LA -
REPt1BLICA, ES LA SUPREMA AUTORIDAD EM MATERIA AGRARIA. Y POR 
MEDIO DE UN ACTO QUE SE TRADUCE EN UNA RESOLUCIÓN PRESIDENCI 
AL CREA UN- EJIDO O RECONOCE DERECHOS SOBRE SUS BIENES COM
UNALES Y SE LOS TJTUL~. 

PERO TAMSI~N POR MEDIO DE ESTA RESOLUCIÓN PRESIDEN
CIAL ORDENA EXPROPIARSE ESOS BIENES EJIDALES O COMINALES
SIEMPRE QUE SE TRATE COMO DICE EL ARTfCULI 112 BE LA LEY -
FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE UNA CAUSA DE UTILIDAD 
PúBLICA QUE SEA SUPERIOR A LA UTILIDAD SOCIAL QUE REPRES
ENTA UN EJIDO. 

PoR LO TANTO RL ARTfCULO li2 EB SUS IX FRACCIONES -
PREVE ESAS EXPROPIACIONES POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLÍCA 

EN SU .:.1 FRACCIÓN DICE ~~'ESTABLECIMIENTO EXPLOTACION O C
ONSERVACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLlcó• • PoR EJEMPLO LA EXP.
OPIACIÓN DE UN TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFIC
¡ot_• SÉ .DEDICARA PARA su APROVECHAMIENTO, A SI COMO LA e-
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ONDERVACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, QUE ESTE DEDICADO. AL MISeo. 

fa¡ ESTE CASO CONSIDERAMOS, QUE ESTE SERVCIO PÚBLICO, ESTA 
JUSTIFICADO YA QUE EL ESTADO, NECESITA DE EDIFICOS PÚBLICOS P-· 
ARA EL DESEMPEÑO Y DESARROLLO DE SU FUNCIONES, COMO REPRESENT
ANTE DE LA SOCIEDAD. 

LA FRACCIÓN 11.- QuE TAMBIEN LA EXPROPIACIÓN PROCEDE LA 
"APERTURA, AMPLIACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES, CONSTRUCCIÓN 
DE CALZADA , PUEBTES, CARRETERAS, FERROCARLLES, CAMPO DE ATE
RRIZAJE Y DEMAS OBRAS QUE FACILITEN EL TRANSPORTE" 

AauI T.1!.MBIÉN ESTA JUSTIFICADO QUE, SE EXPROPIEN TERRENO 
S PARA LAS OBRAS, YA QUE CLARAMENTE SE VE QUE POR EJEMPLO -
LA APETURA DE UNA CALLE ES INDISPENSABLE PARA QUE, LAS PER
SONAS TRASITEN EN LA MISMA, LA APERTURA DE CARRETERA, LA AP
ERTURA O CUALQUIER OTROQUE FACILITEN EL TRANPORTE DE VEHICU
LOS Y PEATONES. SIN EMBARGO NOSOTROS CONSIDERAMOS, QUE LA I
NSTALACIÓN DE V[AS DEBE SIEMPRE TRATARSE DE COMUNICARSE DE -
PUEBLO A PUEBLO O DE CIUDAD A CIUDAD Y DE PUEBLO A CIUDAD -
O VICEVERZA YA QUE ALGUNAS PERSONAS PUDIENTES HAN ABIERTO 
CARRETERAS CON FONDOS PÚBLICOS POR LO QUE PROPONDRIAMOS QUE 
ESTA FRACCIÓN SE LE HICIERA ~N AGREGADO EN EL SENTIDO QUE 
HEf40S TRATADO. 

LA FRACCIÓN 111.- HABLA DE LA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS 
PARA" ESTABLECIMIENTOS DE CAMPO DE DEMOSTRACIÓN Y DE EDUCAC
IÓN VOCACIONAL, DE SEMILLAS PASTOS ZOOT~CNIA Y EN GENERAL, 

SERVICIOS DEL ESTADO PARA LA PRODIJCCióN" 
SOBRE EL CONTÉNIOO DE ESTA FRACCifiN SI CONSIDERA.'"\OS J--

JUSTA LA EXPROPlACIÓN YA QUE SE !RATA DE TENER TERRENOS PARA 
LOS CAMPOS Dlo DEMOSTRACIÓN .YA SEA PARA EL CULTIVO DE PLAlffAS. 
ARBOLES, ARBUSTOS.BENEFICIOS PARA LA PRODUCCIÓN SE SEMILLAS O 
DE LA GENERACIÓN DE ARBOLES, QUE ESTA BAJO LA ADMINISTRACIÓN Y 

··VIGINAl~CU\ DEL BITADO. AQU! SE EVE POR TANTO BAJO LA INTERVENC
IÓN DEL ESTADO PARA LA APERTURA BE ESE TIPO DE OBRAS. 

LA FRACCIÓN IV. "LAs 'SUPERFICIES NECESARIAS PARA LA CO
NSTRUCCIÓN DE OBRAS SUJETAS A LA LSY\ DE V'i.AS GENERALES DE COM

UNICACIÓN Y LC: 
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Y LÍNEAS PARA CONDU¡:CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA" 

TANBIÉN EN EL CASO !.JE ESTA FRACCIÓN ENCONTRAMOS PLENAMEN
TE JUSTIFICADA DE LA EXPROPIACIÓN DE TERRENGS EJIDALES Y COMUN
ALES YA QUE SE TRATA DE LA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS PARA LA IN
STALACIÓN DE TORRES, DE VfAS .TELEFONICAS, TELEFRAFICAS, O ELÉT
RICAS QUE CORRESPONDIENTE A TERRENOD PARA DICHA INSTALACIONES -
YA QUE, SE. TRATA DE QUE ESTAS EXPROPIACIONE- DE TERRENOS, SON 
ESTABLECIDOS CON BASE EN LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICA
CIÓN, 

POR LO QUE A LA FRACC!ÓN V QUE DICE " lA CREACIÓN, FOMEN
TO Y CONSERVACIÓN DE UNA EMPRESA DE INDUDABLE BENEFICIO PARA 
LA COLECTIVIDAD" 

AUNQUE LA EXPROPIACIÓN PARA EL OBJETO QUE INDICA ESTA FR
ACCIÓN ESTA SUJETA A QUE. SE HAGA EN FAVOR DEL BANCO Í'ÍACIONAL -
DE ÚBRAS Y SERVICIOS POBLI COS EL CUAL REALIZARA LAS VENT/;S QUE 
HAYAN QUE HACER DE LOS LOTES CORRESPONDIENTES. 

A ESTE RESPECTO COt•SIDERAMOS QUE ESTA FRACCIÓN DEBE PRE
CISAR QUE SE ENTIENDE POR COLECTIVIDAD EN ESTE CASO, POR EJEMP
LO SE PUEDE ESTABLF.CER UNA EMPRESA A SI LA PRODUCCIÓN DE LECHE 
PARA UNA COLONIA PERO UNA VEZ QUE, HAYA EXPROPIADOS LOS TERRE
NOS Y PAGADOS LA INDEMNIZACIÓN, COR-ESPotIDIENTE AUN PRECIO CO
MERCIAL PERO PUEDE RESULTAR QUE CUANDO SE TRATE DE EXPROPIA
CIOHES PARA UNA EMPRESA DE BENEFICIO SOCIAL, ESA EMPRESA MAS
TARDE DESAPAREZCA Y ENTONCES LA COLECTIVIDAD DONDE SE UBICA LA 
EMPRESA .YA NO REIBE EL BENEFICIO SOCIAL COMO ''A-SUCEDIDO EN .--::-
8UCHOS CASOS~ ENTONCES PROPONEMOS QUE ESTA FRACCIÓN V SE ADI
C:LONARIA EN EL SENTIDO QUE CUANDO LA EMPRESA DESAPAREZCA, LOS 
TERRENOS PASEN AL FONDO i~AC 1 ONAL EJ IDAL, YA QUE PUEDE SÍJCEDEF.'. 
QUE.HA MUCHOS EMPRESARIOS SE LES OTORGE EL BENEFICIO DE CONCE.
DER' TERRENOS EJIDALES O COMUNALES EXPROPIADOS, PARA COMBERTIR
LOS EN LOTES PARA UNA ZONA RESIDENCIAL, 
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PoR LO QUE Se EFIERE A LA FRACCIÓN Vl QUE DICE ,, LA F
UNDACIÓN, MEJORAMIENTO, CONSERVACIÓN Y CREACIÓN DE LOS CENTROS 
DE POBl.ACIÓN CUYA ORDENACIÓN Y REGULACIÓN SE PREVEA EN LOS PLA
NOS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, TANTO NACIONAL COMO ESTA
TALES Y MUNICIPALES" 

SOBRE EL CONTENIDO DE ES-;-A FRACCIÓN PROPONEMOS EN PRIMER 
LUGAR QUE LOS TERRENOD EXPROPIADOS SEAN ADJUDICADOS A LOS BENE
FICIOS EN PATRIMONIO DE FAMILIA, PARA QUE NO PUEDAN SER OBJETO 
DE COMERCIO. 

CON ESTAS PROPOSICIONES SE ATIENDE A 6 ASPECTOS, 

l.- Que SE CREE UN PATRIMONIO DE FAMILIA PARA ADJUDICAR
SE DE LOTES. 

2.- Que CON ESTAS PARCELAS o SOLARES URBANOS ADJUDICADOS 
NO SE PROPICIE A COMERCIAL CON LOS LOTES. 

J.- Que SE RESUELVA EN FORMA DEFINITIVA EL ABANDONO DE S
OLAR.ES. 

4.- Que SE FIJE EL ARRAIGO DEL CAMPESINO o ADJUDICATARIO 
EN EL LUGAR DONDE SE LE ADJUDICO UN SOLAS O UN LOTE AL BENEFI
CIADO. 

~.- ADEMAS PROPONESMOS QUE EN LA APLICACIÓN DE ES•A FRAC-
" CIÓN CUANDO SE TRATE DE ADJUDICARCIÓN DE LOTES URBANOS, SEA DE 

PREFERENCIA A PERSONAS AVECI~DADAS EN LOS MISMOA LUGARES DONDE 
SE CREE LOS CORRESPONDIENTE COLONIA URBANA ELLOS CON EL FIN DE 
QUE VNo.·"vENGAN DE OTROS LUGARES, PARA ORIGINAR UNA INDEVIDA 
CONCENTRACIÓN HUMANA. 

6.- TAMBIÉN PROPONEMOS QUE LAS COLONIAS O ZONAS URBANAS 
SEAN DEBIDAMENTE PLANIFICADAS EN RELACIÓN CON EL CULTIVO O 'J."I;_· 

POS_ DE .CULTIVOS, PORQUE SE CONSIDERA QUE ANTE TOBO SE TRATA DE 
HACER UNA.DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA POBLACIÓN Y CONSECUEN
TEMENTE NO SE CREEH PROBLEMAS DE CARÁCTER MIGRATORIO, SINO 
MÁS BIEN DE ZONAS URBANAS ESTABLES, 
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POR LO QUE A LAS DEMAS FRACCIONES SE REFIERE QUE SON LAS 

VII, VIII, Y IX, NADA TENEMOS QUE AGREGAR YA QUE CONSIDERAMOA 
QUE AL EFECTO SON CORREGTAS EN SUS DISPOSICIONES • 

• 
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CONCLUS 1 ONES 

PRIMERA. EN LA ~POCA DE LA COLONIA, LA CORONA ESPAÑOLA Y 

LAS AUTORIDADES VIRREYNALES, CONCEDIERON A LOS PROPIETARIOS DE TI~ 

RRAS UNA PROPIEDAD PRECARIA SUJETA A QUE LAS TRABAJARAN, LAS FRAC

CIONARAN Y PAGARÁN SU PRECIO, CUANDO ERAN PARA COLONIZAR O FUNDAR

PUEBLO LA CUAL ~I NO SE CUMPLÍA SE EJERCITABA EL DERECHO DE REVER

SIÓN POR LA CORONA Y RECOBRABA LA PROPIEDAD, 

SEGUNDA:- EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EN EL ARTÍCULO 27-
SEÑALA QUE SOLO PROCED!A LA EXPROPIACIÓN CON EL CONSENTIMIENTO DE

SU PROPIETARIO, EXCEPTO CUANDO ERA POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y 

·PREVIA INDEMNIZACIÓN, SIN MENCIONAR NADA LO RELATIVO AL MODO Y FOR 

MA DE PAGO, 

TERCERA.- EN LA coNsT1Tuc1óN DE 2ga7 EN vIGoR, EN su 

ARTÍCULO 27 PARRAFO SEGUNDO, SEÑALA QUE LA EXPROPIACIÓN PROCEDERÁ

POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN; ENTEND~~~ 

DOSE CON ESTE PRECEPTO, QUE EL ESTADO EJERCE UN ACTO DE SOBERANÍA, 

CUARTA.~ LA EXPROPIACIÓN PUEDE LLEVARSE A CABO, NO SOLO

POR EL ANTIGUO CONCEPTO RESTINGIDO DE UTILIDAD PÚBLICA, SIN ADEMÁS 

POR RAZONES DE INTER~S SOCIAL, YA QUE EL INDIVIDUO NO TIENE EL DE

RECHO DE CONSERVAR IMPRODUCTIVO SUS' BIENES NI CERRAR LAS FUENTES -

DE VIDA DE TRABAJO, Y CONSUMO, CON MENOSCABO DEL BIENESTAR GENERAL, 

QUINTA:- ANTE LA INERCIA O REBELDÍA DE LOS INDIVIDUOS 

PARA CUMPLIR CON ESTE TRASCENDENTAL.DEBER DEL ESTADO EN SU CARÁC -

TER, ADMINISTRADOR DE LOS INTERESES PÚBLICOS Y .DE ÓRGANO DESTINADO

: A SATISFACER LAS IMPERIOSAS NECESIDADES, TIENE EL DEBER INDECLINA-

'BLE DE INTERVENIR CON ENERGfA Y RAPIDEZ QUE EL CASO RECt.:AME A FIN-
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DE IMPEDIR QUE LA PROPIEDAD FECUNDA se VUELVA·EST~RIL, QUE EL 

EQUILIBRIO ECONÓMICO se CUMPLA, QUE EL PROGRESO NACIONAL NO SE ES

TANQUE, 

SEXTA.- LA EXPROPIACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA 

SE CARACTERIZA POR SATISFACER DE UN MODO DIRECTO E INMEDIATO LAS

NECESIDADES DE DETERMINADAS CLASES SOCIALES, PERO MEDIATA O INME

DIATAMENTE LAS COLECTIVAS, SACRIFICANDO UN INTER~S MENOR POR UN -

INTERIOS MAYOR. 

SEPTIMA.- EN ESTOS CASOS, ES !NDUDABLE QUE LOS DIRECTOS 

BENEFICIADOS SON LOS INDIVIDUOS PERYENECIENTES A ESTOS GRUPOS SO

CIALES, PERO A LA POSTRE LO ES LA SOCIEDAD POR LA DEPENDENCIA QUE 

LA VIDA HA ESTABLECIDO ENTRE ESTA Y AQUELLA, 

OCTAVA.- LA FACULTAD DE EXPROPIAR se BASA TAMBl~N RAZO

NES DE INTERIOS NACIONALES QUE ABARCA A LOS FINES QtJE DEBE CUMPLIR 

EL ESTADO, DE VELAR POR LA PAZ PÚBLICA Y POR EL Sii:i-IESTAR DE LA -

COLECTIVIDAD EN CASOS DE CRISIS, TRASTORNOS GRAVES, EN LA IMPERI.§. 

- -sA-NECESIDAD DE PREVEER CON TODÁ EFICACIA A LA DEFENSA DE LA sosg_ . 

RÁ.N!A O DE LA INTEGRIDAD TERRITORIAL, 

NOVENA.- LA PRIVÁCIÓN TEMPORAL A NÚCLEOS EJIDALES RES -

·PECTO_ IÍE SUS BIENES AGRARIOS, SOLAMENTE. ESTÁN EN LOS CASOS DE 

EMERGENCIA NACIONAL, COMO es EL CASO DE PELIGRO DE LA NACIÓN POR'- .. 

. INVAC_ION·DE NUESTRO TERRITORIO O PARA ATACAR UNA INDEMIA O EPIDE

MIA. 

- DECIMA:':'.. LA PRl_VACION PERMANENTE PARCIAL, ES CUANDO se
EXP.ROPIA PARTE DE SUS BIENES INMUEBLES AGRARIOS POR LOS MOTIVOS :-

pREVISTOS EN SU ARTICULO 112 DE LA leY FEDERAL DE LA REFORMA AGRA 
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RIA, 

DECIMA PRIMERA.- EN LOS CASOS DE PRIVACIÓN PERMANENTE TQ. 

TAL MEDIANTE LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES RÚSTICOS AGRARIOS, .es -

CUANDO SE EXPROPIAN TOTALMENTE DICHOS BIENES PARA SATISFACER INTE

RESES SUPERIORES Y VITALES DE LA NACIÓN COMO YA SE HA SEÑALADO EN

LAS ANTERIORES CONCLUSIONES, 

DECIMA SEGUNDA.- ACTO EN EL CAMPO DEL DERECHO ES TODA 

ACTUACIÓN NORMATtVA, A QUE SE SOMETE UNA PERSONA O PERSONAS YA SEA 

INDIVIDUALMENTE O COLECTIVAMENTE, COMO EN EL CASO DE UN CONTRATO -

EN LO INDIVIDUAL ENTRE DOS O MÁS PERSONAS, 

DECIMA TERCERA:- ACTO DE AUTORIDAD ES LA DECISIÓN DE LA

MISMA QUE DICTA EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACUERDO CON SU COMPE

TENCIA QUE ESTÁ EMBESTIDO, 

DECIMA CUARTA:- EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE ACUERDO 

CON LA FACULTAD QUE ESTÁ EMBESTIDO POR EL ARTfCULO 27 CONSTITUCIO

NAL ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. ACTO POR -

MEDIO DE LOS CUALES CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN DERECHOS AGRARIOS, 

DECIMA QUINTA.- ESTOS ACTOS SE DENOMINAN RESOLUCIONES 

PRESIDENCIALES ENTRE LAS QUE ESTÁN LAS QUE DICTA DE CONFORMIDAD_ 

CON E~ ARTf CULO 8 FRACCIÓN QUINTA POR MEDIO DE LAS CUALES SE EXPRQ. 

PfAN TERRENOS E.JIDALES Y COMUNALES, 

DECIMA SEXTA,- LA FUNDAMENTACIÓN REGLAMENTARIA DE ESTE -

ACTO EXPROPIATORIO ESTÁN ESPECl'FICADOS EN EL-ART{CULO 112 EN SUS-. 

NUEVE FRACCIONES, 
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